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14. Presentar el formulario IR - 2 reportado a la Dirección General de Impuestos Internos (DGII),

del último año más cercano al proceso en curso. De existir alguna diferencia entre el Balance

presentado en el último Estado Financiero y el formularlo IR - 2 correspondiente, se

considerará para fines de la evaluación financiera las informaciones reportadas en el

formulario IR - 2 63-69

15. El Oferente deberá demostrar que cuenta con la estabilidad financiera sufíclente para

ejecutar satisfactoriamente el eventual Contrato 70-72
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1. Un documento explicativo en un formato de 8 1/ 2 x 11 pulgadas a un espacio con un
tamaño de letras de 12. Dicha narrativa deberá exponer la mecánica o forma de cómo la

empresa realizará las operaciones logísticas de limpieza en las sedes que se están licitando
en este documento. Se deberá exponer los siguientes diez (10) aspectos 73-83

1. Organización de los equipos de trabajo y responsabilidades. Estructura organizativa del

equipo de trabajo que realizarán las operaciones de limpieza.

2. Frecuencia de entrenamiento a los operadores en el uso y aplicación de productos y

realización de las labores de limpieza.

3. Acciones preventivas disponen para la protección y salud de los operadores.
4. Propuesta de formatos de formulario propone para la captura de registro y supervisión

de las labores

5. Propuesta de formato propone para el registro de incidentes.

6. Mecanismo se contará para el control de asistencia.

7. Cómo realiza la planificación y supervisión de maquinarias, equipos, utensilios, insumos y

utensilios necesarios para cumplir con el programa de limpieza de esta licitación en donde

presta servicios.

8. Cómo realiza la supervisión y el uso correcto de los productos químicos.
9. Cómo gestiona el control de calidad y supervisión del servicio en función de cumplimiento

de requisitos y nivel de satisfacción de usuarios finales.

10. Cómo gestiona los trámites administrativos para la facturación y suministro de pagos de

impuestos de forma oportuna y sistemática.
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2. Presentación de certificaciones que evidencien haber prestado servicios oa^jiez^fen
sector público o privado, de un mínimo de cinco (5) años de operaciones a

comunicaciones deberán estar dirigidas al Comité de Compras y Licitaciones del Consejo

del Poder Judicial ,haciendo referencia al código de la licitación 84-87

3. Presentación del organigrama de la empresa y una descripción de las funciones principales

que realiza donde se realizan las áreas de operaciones, abastecimiento, control de calidad

/ supervisión 88-90

4. Evidencia de la experiencia de dos (2) años de los supervisores en el ámbito de servicios de

limpieza tercerizados a través de la presentación de un CV con contactos referencias

laborables a las cuales se podrá confirmar durante las evaluaciones técnicas 91-102

5. Presentación de un cronograma de actuación de las actividades preparatorias antes de

iniciar las operaciones cuyo momento de inicio es a los treinta (30) días luego de firmado

el contrato 103

6. Presentación de un cronograma estándar de actuación de un mes de las operaciones que

incorpore las áreas a ser abordadas (según el alcance descrito en este documento), que

indique tipo de limpieza, frecuencia, fecha a ser realizada según frecuencia, nombre del

puesto del operador que lo ejecutará y nombre del puesto del supervisor que lo

verificará 104

7. Declaración jurada notarizada indicando que se comprometen con lo siguiente:.105

1. Que están en la capacidad operativa de asumir los servidos tercerizados en el lote

donde se postule.

2. Que se compromete a cumplir con los requisitos correspondientes a la regulación

laboral de los operadores y supervisores.

3. Que se compromete a suplir el listado de equipos detallado según formato indicado

en este pliego.

4. Que se compromete a suplir el listado de insumos gastables que serán suplidos

mensualmente en cada sede según formato indicado en este pliego.

5. Que se compromete a suplir el listado de utensilios que serán suplidos de forma

continua, para las operaciones de limpieza en cada sede según el formato indicado en

este pliego.

6. Que se compromete a declarar que los colaboradores que se presenten bajo las

condiciones de este pliego, para la prestación de los servicios, deberán notificarse por

escrito, indicando nombre del colaborador y cédula de identidad y en caso de cambio de

colaboradores, debe notificarse al Consejo del Poder Judicial y éste debe aceptarlo.

Dichos colaboradores tendrán acceso a zonas restringidas, por lo que su depuración

deberá contar con el filtro institucional.

8. Anexos Inventarios de Maquinarias y Equipos 106-115

9. Anexos Formularios de Inventario Utensilios 116-145

10. Anexos Formularios de Inventario Gastables 146-176
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DOCUMENTACIÓN PARA PRESENTAR SOBRE B (OFERTA ECONÓMICA):

11. Formulario de Presentación de Oferta Económica (Anexo), en un (1) orTg
debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página de la Oferta, junto con una

(1) fotocopia simple de la misma, debidamente marcada, en su primera página, como

"COPIA". El original y la copia deberán estar debidamente identificado con el proceso de

adquisición que participa, firmado Representante Legal (y sellado si es una empresa) en

todas las páginas. Los precios deberán expresarse en dos decimales (XX.XX) y el ITBIS

transparentado según aplique. Los Oferentes presentarán su Oferta en moneda nacional

(pesos dominicanos, (RD$), totalizada por lotes (si aplica) y monto Total Ofertado. Es

obligatorio presentar en su propuesta económica las características y especificaciones

técnicas de las obras/servicios ofertados 177-178

12. Garantía de la Seriedad de la Oferta, correspondiente al UNO POR CIENTO (1%) del

monto total de la oferta económica, la cual debe ser emitida mediante una Póliza de

Seguros o Garantía Bancaria. Esta deberá ser expedida por una compañía aseguradora

autorizada por la Superintendencia de Seguros para operar en la República Dominicana.

Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas por el término de ciento veinte

(120)días calendarios contados a partir de la fecha del acto de apertura...l79

13. Anexo Carta DGH 180
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Comité de Compras y Licitaciones

ORIGINAL

PRESENTACIÓN DE OFERTA

No. EXPEDIENTE

LPNCPJ-1&-2022

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a los términos de ref<
proceso de licitación pública nacional, para la contratación de servicié
tercerízados, incluyendo las adendas realizadas a los mismos: Estamos de

20 de Enero del 2023

Página 1 de 1

b. De conformidad con los términos de referencia y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos para la contratación de
servicios de limpieza tercerízados, en los lotes; 1-10. Ver anexos

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de
una Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los
términos de referencia del proceso de licitación pública nacional.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por
el comprador para presentar ofertas.

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación
contractual, hasta la preparación y ejecución del contrato formal.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como
la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

José Antonio Aponte de León en calidad de Director General debidamente autorizado
para actuar en nombre y representación de MADEINSA SRL.

Finna

Sello

Página 1 de 180



Soluciones ele Limpieza

; De conformidad con el Pliego de Condiciones y cronograma de Ejecución, nos comprometemos a

"mpilr con los servicios conexos (colocar de forma detallada los lotes por los cuales participa).

ESCRIPCIÓN DE SERVICIOS POR LOTES (SEDES DEL PODER JUDICIAL).

Lote Tribunales o edificios Dirección

1 Suprema Corte de Justicia y Consejo del Poder Judicial

Av. Enrique Jiménez Moya esq. Juan de

Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes,

Distrito Nacional.

2
Tribunal de Niños, Niñas y Adolescentes de la Provincia de

Santo Domingo

C/Costa Rica esq. Masonería No.74 Ens.

Ozama. Santo Domingo Este.

3
Edificio Jurisdicción Penal, Cámara Pernal de la Corte de

Apelación de S. D. Este

Av. Charles de Gaulle No. 27, Cabirma del

Este, Santo Domingo Este.

4 Palacio de Justicia de Santiago

Av. 27 de febrero, entre C/Eugenio

Guerrero y C/Ramon García, Ensanche

Román 1, Santiago de los Caballeros.

5 Palacio de Justicia de Monseñor Nouel Autopista Duarte Km 83, Bonao

6 Palacio de Justicia San Pedro de Macorís

C/Laureano Cantón, esquina C/ Hermanas

Mirabal, sector Villa Providencia, San

Pedro de Macorís.

7 Palacio de Justicia La Altagracía C/Agustín Guerrero. Higuey.

8 Palacio de Justicia de La Romana
C/Restauración No. 1, esquina C/ José

Martí, La Romana.

9 Palacio de Justicia de Peravia C/Máximo Gómez No. 106, Peravia.

10 Palacio de Justicia San Cristóbal C/Pedro Borbón No. 15. San Cristóbal.

Página 2 de 180
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Comité de Compras y Licitaciones
LPN-CPJ-18-2022

FORMULARIO DE INFORMACION SOBRE EL OFERENTE

[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones
siguientes. No se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán
sustitutos.]

Fecha: 20 de Enero del 2023

I. Nombre/ Razón Social del Oferente: [MADEINSA SRL]

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro:
[indicar el nombre Jurídico de cada miembro del Consorcio]

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 101746394

4. RPE del Oferente: [13067]

5. Domicilio legal del Oferente: Calle Trínitaría #9, Sector gala.

6. Información del Representante autorizado del Oferente: Nombre:

[José Antonio Aponte de León]

Dirección: [Calle Gracita Alvarez #/J, ens. Naco]

Números de teléfono y fax; [809-732-8844 o 809-909-5200]

Dirección de correo electrónico: [japonte@madeinsard.com]

Nombre de! representante y sello de la empresa

Página 3 de 180
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Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción

RPE: 13067

Fecha de registro: 12/7/2010

Razón social: Madeinsa, SRL

Género: Masculino

Certificación MIPVME: No

Ciasiílcación empresa: No clasificada

Ocupación:

Domicilio: Calle Trinitaria, 09, Gala

10601 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: José Antonio Aponte De León

Fecha actualización: 7/11/2022

No. Documento: 101746394-

Provee: Servicios

Registro de beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

Observaciones:
Actividad comercial

CÓDIGO DESCRIPCION

47120000 Equipo de aseo
47130000 Suministros de aseo y limpieza

50100000 Frutos secos

50110000 Productos de carne y aves de corral

50120000 Pescados y mariscos

50130000 Productos lácteos y huevos

50150000 Aceites y grasas comestibles
50160000 Chocolates, azúcares, edulcorantes y productos de confitería

50170000 Condimentos y conservantes

50190000 Alimentos preparados y conservados y

50200000 Bebidas í A'
50220000 Productos de cereales y legumbres \ -J)

72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construcciones e instafl[piones
76110000 Servicios de aseo y limpieza \v.
Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objio. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407

www.comprasdominicana.gov.do | www.dgcp.gob.do p^gjpa 4 d6 180
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Portal Transaccíonal - 8/11/2022 8:58:00 a-m.

Página 5 de 180



<mad
Soluciones de Limpieza

nsa

19 de Enero del 2023Señores:

Comité de Compras y Licitaciones
Consejo Poder Judicial
Santo Domingo, República Dominicana

Referencia: LPN-CPJ-18-2022

Distinguidos Señores,

MADEINSA, S.R.L. inició sus operaciones en el ano 1992, como una empresa de servicios en el área de

higienización institucional, mantenimiento, cristalizado de pisos e instalación y lavado de alfombras,

cortinas, muebles y todo tipo de tapizados.

En sus orígenes, MADEINSA, S.R.L. surgió como respuesta a las necesidades de servicios de calidad en

el área de higienización institucional. Hoy en día, la empresa está enfocada en el desarrollo de soluciones

de limpiezas efectivas mediante la capacitación de personal, el uso de tecnología y productos químicos de

alta calidad, los cuales sean compatibles con el medio ambiente.

MADEINSA, S.ILL. está formada con un equipo gerencial con amplia experiencia en el campo de la

higienización institucional y lo servicios de out-sourcing, a fin de ofi*ecerle a nuestros clientes un servicio

de clase mundial y orientado a la mejora continua de los servicios contratados.

En espera de tener el honor de servirle y seguir contando con ustedes como uno de nuestros apreciados
clientes, les saluda:

Cordialmente,

José Aponte
Director General

japonte(S¡madeinsard. com

T. 809.732.8844

F. 809-683.9902
y Trinitaria #9. Sector GaJá. Sto. Dgo.. Rep. Dom.

CpT

Página 6 de 180
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República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación: CO22395O012911

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
MADEINSA SRL, RNC No. 101746394, con su domicilio y asiento fiscal en SANTO
DOMINGO DE GUZMAN , Administración Local ADM LOCAL LOS PROCERES, está ai
día en la declaración y/o pago de los Impuestos correspondientes a las obligaciones
fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

ITBIS

ACTIVOS IMPONIBLES

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISPL

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los tres (3) días del mes de enero del año dos
mil veintitrés (2023).

NOTAS:

•  La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) dfas a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de la
contribuyente o su representante.

• Esta certificación no constituye un Juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o la
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de veriflcación posterior.

• Este documento no requiere firma ni sello.

•UlOQ-c/e - c

EAdige de Hmia;
«nal; rimCBKWNYryrraOheZpOTRIRSwe
DOli . orieiNA vm^AL
DIRICCtON OBNIftAL DO IMPUOtTOO INTORNOO
DtROCCION •■NCRAL DO IMAUOOTOO INTORNOO

L1 HY^CJM-T3X1-8727-8114-0274

Verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgii.goy.do/verlflca o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el Interior sin cargos).

Página 7 de 180



l»ORtJlU Irt l> MICUL

4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 2906207

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
MADEINSA SRL con RNC/Cédula 1-01-74639-4, a la fecha no presenta balance con atrasos en los pagos de los aportes a
la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que MADEINSA SRL haya realizado sus pagos en los plazos que
establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones hechas por este empleador a
la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 4 días del mes de Enero del año 2023.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://sulr.gob.do/sys/VerificarCertiflcacion.aspx

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 2906207-F3224107-52023

• Pin: 1025

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

Página 8 de 180
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel;809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomingo.do Website: www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

CAMARA
SANTO DOMINGO

registro
mercantR

************************************************************************************************

3TE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE
.»ERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWWXAMARASANTODOMINGO.Dü

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON

A LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA

REGISTRO MERCANTIL NO. 39721SD

DENOMINACIÓN SOCIAL: MADEINSA, S.R.L

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

FECHA DE EMISIÓN: 27/01/2006

RNC: 1-01-74639-4

FECHA DE VENCIMIENTO: 27/01/2024

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPUBUCA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: 100,000.00

MONEDA: RDS

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 24/07/1997

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 09/07/2021

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMIClUO DE LA EMPRESA:

CALLE: TRINITARIA NO. 9

SEaOR: GALA

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO

Xones

^o, Rep' .

DATOS DE CONTACTO DE LA EMPRESA:
Página 9 de 180
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682-2688 Emaii;servicioalcliente@camarasantodomingo.do Website; www.camarasantodomingo.do RNC;401023687

TELÉFONO (1): (809) 732-8844

TELÉFONO (2): (809) 732-8541

CORREO ELECTRÓNICO: japonte@madeÍnsard.com

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: NO REPORTADO

ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO, COMERCIO

OBJETO SOCIAL: PRESTAR SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INSTITUCIONAL Y DECORACIÓN DE INÍ

SERVICIOS DE LIMPIEZA INSTITUCIONAL, SERVICIOS DE FUMIGACIÓN, VENTA DE PRODUCTOS INCLl
TIPO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS, PRODUCTOS Y UTENSILIOS DE LIMPIEZA, EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL
(EPPS), PRODUCTOS HIGIÉNICOS DESECHARLES, PRODUCTOS Y EQUIPOS DE FUMIGACIÓN, EQUIPOS DE LIMPIEZA Y
EQUIPOS DE SEGURIDAD, ASÍ COMO TODO TIPO DE ACTIVIDAD DE LÍCITO COMERCIO EN LA REPÚBLICA
DOMINICANA. DE IGUAL FORMA, LA SOCIEDAD PODRÁ DEDICARSE EN TODO O EN PARTE A ACTIVIDADES DIVERSAS;
PROMOVER, CREAR E INVERTIR EN TODA CLASE DE EMPRESAS COMERCIALES E INDUSTRIALES; CREAR ACCIONES DE

CAPITAL EN OTRAS SOCIEDADES CONSTITUIDAS LEGALMENTE O QUE SE FUEREN A CONSTITUIR; FINANCIAR CON

CAPITALES PROPIOS O AJENOS, LA EJECUCIÓN DE LOS OBJETOS ANTERIORMENTE DESCRITOS

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS: MANTENIMIENTO INSTITUCIONAL Y DECORACIÓN DE INTERIORES, SERVICIOS
DE UMPIEZA INSTITUCIONAL, FUMIGACIÓN, VENTA DE PRODUCTOS INCLUYENDO TODO TIPO DE ALIMENTOS Y
BEBIDAS, PRODUCTOS, UTENSILIOS DE LIMPIEZA, EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL (EPPS), PRODUCTOS
HIGIÉNICOS DESECHABLES, PRODUCTOS Y EQUIPOS DE FUMIGACIÓN, EQUIPOS DE LIMPIEZA Y EQUIPOS DE
SEGURIDAD

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

SOCIOS:

NOMBRE DIRECCIÓN

JOSE ANTONIO APONTE DE 0/ GRACITA ALVAREZ NO. 15.
LEON ENS. NACO SANTO DOMINGO

ANGELA VICTORIA

CONTRERAS SOTO

C/ GFUVCITA ALVAREZ NO. 15.
ENS. NACO SANTO DOMINGO

RM/CÉDULA
/PASAPORTE

001-1223598-1

001-0567030-1

001-1705144-1

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

Casado(a)REPUBLICA

OMAR APONTE CONTRERAS C/ GFUVCITA ALVAREZ NO. 15,
ENS. NACO SANTO DOMINGO

CANTIDAD SOCIOS: En el presente certificado figuran 3 de 3 socios.

CANTIDAD CUOTAS SOCIALES: 1,000.00

«•******************************************************************

DOMINICANA

REPUBLICA

DOMINICANA

REPUBLICA

DOMINICANA

Casado([g)^

NOMBRE CARGO

JOSE ANTONIO Gerente
APONTE DE LEON

ANGELA VICTORIA Gerente

CONTREFiAS SOTO

ÓRGANO DE GESTIÓN:

DIRECCIÓN

'SQ|^ro(a)
Uj

RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
CIVIL/PASAPORTE

C/GRACITA ALVAREZ NO. 001-1223598- REPUBLICA Casado(a)
15, ENS. NACO SANTO 1 DOMINICANA
DOMINGO

C/GRACITA ALVAREZ NO. 001-0567030- REPUBLICA Casado(a)
15, ENS. NACO SANTO 1 DOMINICANA
DOMINGO

Página 10 de 180



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tei:809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomingo.do Website: www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

OMAR APONTE Gerente 0/ GRACITA ALVAREZ NO. 001-1705144- REPUBLICA Soltero(a)
CONTRERAS 15, ENS. NACO SANTO 1 DOMINICANA

DOMINGO

DURACIÓN ÓRGANO DE GESTIÓN: 3 AÑO{S)

******************************* **************************************** *******

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FIRMAR:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO
/PASAPORTE CIVIL

JOSE ANTONIO APONTE DE C/GRACITA ALVAREZ NO. 15. 001-1223598-1 REPUBLICA Casado(a) ^
LEON ENS. NACO SANTO DOMINGO DOMINICANA

ANGELA VICTORIA C/GRACITA ALVAREZ NO. 15, 001-0567030-1 REPUBLICA Casado(a)
CONTRERAS SOTO ENS. NACO SANTO DOMINGO DOMINICANA

COMISARIO(S) DE CUENTAS (SI APLICA):

NO REPORTADO 0SEF4

ENTE REGULADO: NO REPORTADO NO. RESOLUCIÓN: NO REPORTAD

TOTAL EMPLEADOS: 370 MASCULINOS: 87 FEMENINOS: 283

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES: NO REPORTADO

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NOMBRE NO. REGISTRO

NO REPORTADO NO REPORTADO

REFERENCIAS COMERQALES REFERENCIAS BANCARIAS // C; .
GUEST SERVICES BANCO BHD LEON, S. A. I . l "

ti 57READ&CIA BANCO DE RESERVAS vo < ,
o  • ^//

GRUPO SERVICIO \ %

4! ««* 4; 4! «*** 4c ** nt« ««*««««« «)*»**» *****«*«««««****

COMENTARIO(S)

NO POSEE

*«**«**«*******««**««««** «««* «***«*«* *««***«* ******************* ***:inrw«7rrf> ************

ACTO(S) DE ALGUACIL(ES)

NO POSEE Págins 11 de 180



Ave. 27 de Febrero No. 228. La EsperiHa, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106
Tel:809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodomingo.do Website: www.camarasantodomingo.do RNC:401023687

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A

TRAVÉS DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARASANTODOMINGO DO

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ

JURÍDICA CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.
**************

Santiago E. Mejia Ortiz
Registrador Mercantil

No hay nada más debajo de esta línea

^  c

r--''<  jTr
A,
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MADEINSA, S.R.L.

Capitai Social RDSIOO,mfO,m
Calle Trinitaria ISo. 9, Ensanche Oaláy

Santo Domingpr Oistrito Sacional, República Dominicana
Registro Sacional de Contribuyentes So.: ¡'0¡-74639'4

Registro Mercantil: 39 72ISD

NOMINA DE PRESENCIA DE LOS ACCIONISTAS ASISTENTES A LA A>íí«tt#«:A

GENERAL ORDINARIA ANUAL DE LA SOCIEDAD COMERCIAL "MADEINSA,

S.R.L.", CELEBRADA EN FECHA VEINTIOCHO (28) DEL MES DE ABRIL DEL ASO
DOS MIL VEINTIDOS (2022).

I - Sr. JOSE ANTONIO APONTE DE LEON, dominicano, mayor de edad, casado, contador

público autorizado, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-I223598-I,

domiciliado y residente en la calle Gracíta Álvarez No. 15, Ensanche Naco de esta ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional.

CUOTAS SOCIALES: 490 VOTOS: 490

2 - Sra. ANGELA VICTORIA CONTRERAS SOTO, dominicana, mayor de edad, casada,
técnica bancaría, provista de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0567030-1,

domiciliada y residente en la calle Gracita Álvarez No. 15, Ensanche Naco de esta ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional.

CUOTAS SOCIALES: 490 VOTOS: 490

3 - Sr. OMAR APONTE CONTRERAS, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado
privado, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1705144-1, domiciliado y
residente en la calle Gracita Álvarez No. 15, Ensanche Naco de esta ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional.

CUOTAS SOCIALES: 20 VOTOS: 21

TOTAL DE CUOTAS SOCIALES: 1,000 TOTAI. DE VOTO

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, Á'lb^ veintiocho (28í
días del mes de abril del año dos mil veintidós (2022).

Ornar Ap

Gerente - que Certifica

José Aníonjt

}  ̂
Gerente^
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Soíüciones de Linipteza

C/ Trinitaria No. 9, Sector Gala, Santo Domingo D. N.
Tel: 809-732-8844

DECLARACION JURADA

Quien suscribe, José Antonio Aponte de León, Dominicano Mayor de edad, portador
cédula de identidad no. 00112235981, casado, domiciliado en la calle Gracita Álvarez no. 15,
ens. Naco, en calidad de director general, actuando en nombre y representación de
fMADEINSA SRLT sociedad comercial debidamente constituida bajo el registro nacional de
contribuyentes Rnc 101746394, con su domicilio y asiento social en la calle Trinitaria no. 9,
sector Gala, conforme a los poderes que me fueran otorgados, en virtud de mis facultades
estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los requerimientos de la
convocatoria de Comparación de Precios No. LPN-CPJ-18-2022 del Consejo del Poder
Judicial para la adecuación de CONTRATACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA
TERCERIZADOS, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo
siguiente:

I. Nos comprometemos a mantener al día el pago de las obligaciones de la Seguridad Social

(TSS) y Tributarias (DGII) conforme a la legislación vigente, durante el proceso de

licitación mencionado más arriba.

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo Domingo,
República Dominicana a los (191 días del mes de Enero del año dos mil veintitrés (2023).

(Fúrma del declarante y sello de la empresa)

Rep.O-
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MADEINSA, S.ItL

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

En Santo Domingo, Distrito Nacional, R^ública Dominicana a los veinte (20) días del mes désáM c^aÜO'^b^il
diez y siete (2017), siendo las cuatro horas de la tarde (4:00 P. M.) se reunieron en el de
MADEINSA, S.R.L. (Calle Trinitaria No. 9 Ensanche Galá de Santo Domingo, Distrito Nacional) los miembros de
la ASAMBLEA (jENERAL EXTRAORDINARIA de la sociedad MADEINSA, S.R.L. cuyos nombres y generales
ñguran ra la nómina que encabeza la presente acta.

Los señores José Antonio Aponte de León y Ornar Aponte Contreras ocuparon la mesa directiva de la reunión,
en sus respectivas calidades de Presidente y Secretario, respectivamente.

De acuerdo con los artículos 57 del Código de Comercio y 20 de de los Estatutos Sociales, se extendió la nómina de
asistencia de los accionistas concurrentes personalmente o mediante Aerado, con indicación del domicilio y del
ntoero de acciones y de votos de cada uno , la cual fué firmada, certificada y leída por El Secretario y puesta a
disposición de todos ellos.

^ comprobó por la nómina antes m^cionada, que se encontraban presentes y/o (kbidamentc representados en la
Junta más del cincuenta y uno por tiento (51%) de los sionistas que representan el Capital Social Suscrito y
Pa^o, por lo que la misma estaba constituida regularmente, razón por la cual, el Presidente declaró abierta la
sesión, exponiendo que los asuntos a tratar en la junta serían los siguientes:

UNICO:.

^ sc^do El Presidente sometió ante la Asamblea la propuesta para otorgar poderes al señor José AntonioAponte de l^n, en su calidad de Director, a representar a la empresa MADEINSA S.R.L, para susCTibir todo tipo
de contr^ de pit^ión de servicios, por parte de MADEINSA, S.R.L.. con cualquier clirate. Luego de explicar d

,  El Presidente pidió a los accionistas que hicieran sus observaciones res^to altema De^ués de un breve intercambio de impresiones ratre los accionistas, el mismo funcionario sometió a
votación las siguiente resolución:

RESOLUaON

^  presentada y otorgó podaos a El Presidente y finnar enrombre de MADEWSiV S.R.L., ctialquia tipo de contrato de prestación de servicios, que en el futuro sea necesario
finnar. con cualquia cliente que así lo requiera. ucvcsano

El Pr^dent^freció de nuevo la palabra a todos los presentes, quienes manifestaron no tena nada qiidecjR>
desp^ de led^ la pn»ente acta, fué lefda por El Secretario a todos, quienes la encontrar™JSorme X-

H  ̂ '^«^Wea a las sirte (7:00 P.M.) horas^T^npcte del dia ^veinte (20) de abril del año dos mil diez y siete (2017). Todo lo cual nosotros los abajo firmado^rti^^or(

JOSE ANTONIO APONTE DE LEON, Presidente

OMAR APONTE CONTRERAS, Secretario
iiSMARA
SANTO

OOCUMCNTO
Págifia_16_^tí*ÍSTRADO



CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO:

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO:

MADEINSA, S.R.L.

RDS 100,000.00
RDS 100,000.00

NOMINA DE ASISTENCIA DE LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA MADEINSA, S.R.L.
CONCURRENTES A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN EL
DOMICILIO SOCIAL DE DICHA EMPRESA, EL DIA 20 DE ABRIL DEL AÑO 2017.

Sr. JOSE ANTONIO APONTE DE LEON, dominicano, mayor de edad, casado, cont^or público
autorizado, provisto de la Cédula de Identidad y Electoral No. 00I-1223598-I, domiciliado y residente en la
calle Gracita Alvarez No. 15, Ensanche Naco de esta ciudad.

CUOTAS SOCIALES 490 VOTOS 490

Sr. OMAR APONTE CONTRERAS, dominicano, mayor de edad, soltero, empl^do privado, provisto de
la Cédula de Identidad y Electoral No. 001-1705144-1, domiciiiado-y residente en la calle Gracita Alvarez
No. 15, Ensanche Naco de esta citidad.

CUOTAS SOCIALES 20 VOTOS 20

TOTAL DE CUOTAS SOCIALES: 510 TOTAL DE VOTOS 510

En U ciudad de Santo DominRO, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte
(20) días del mes de abril del afio dos mil diez y siete (2017).

JOSE ANTONIO APONTE DE LEON, Presidente

OMAR APONTE CONTRERAS, Secretario

MUM.: 1777909^

^ep.OP

ORSODUL

^ li/OS/17 KOftA:
NO S»-.:

limo-. »
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Comité de Compras y LicitacíoDes LPN-CPJ-18-2022

DECLARACION JURADA

Quien suscribe, José Antonio Aponte de León, Dominicano Mayor de edad, p(
la cédula de identidad no. 00112235981, casado, domiciliado en la calle Gracita

no. 15, ens. Naco, en calidad de director general, actuando en nombre y representación
de (MADEINSA SRL). sociedad comercial debidamente constituida bajo el registro
nacional de contribuyentes Rnc 101746394, con su domicilio y asiento social en la calle
Trinitaria no. 9, sector Gala, conforme a los poderes que me fueran otorgados, en virtud
de mis facultades estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los
requerimientos de la convocatoria de Comparación de Precios No. LPN-CPJ-18-2022
del Consejo del Poder Judicial para la adecuación de CONTRARCION DE
SERVICIOS DE LIMPIEZA TERCERIZADOS, declaro BAJO LAS MÁS
SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar

establecidas en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones

de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artículo 14 de la Ley 340-06 sobre

Compras y Contrataciones del Estado.

2. Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la

oferta.

3. Que no hay ningún acuerdo de parte de (MADEINSA SRL) con persona particular,

sociedad, corporación o firma para someter varias ofertas bajo nombres distintos.

4. Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por un

delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fiuudulenta acerca

de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado.

5. Que no tenemos juicios pendientes con el Estado Dominicano.

6. Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.

7. Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguridad Social

y Tributarias, conforme a la legislación vigente.

8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido puestos bajo

administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido suspendidas ni

se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualquiera de los motivos

precedentes;

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo
Domingo, República Dominicana a los (19) días del mes de Enero del
veintitrés (2023). ^ ̂ ^ '

(firma del declinante y sello de la empresa)
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MADEINSA, S.R.L.

ESTATUTOS

SOCIALES

Quienes suscriben, señores JOSÉ ANTONIO APONTE DE LEÓN, de nacional
dominicana, mayor de edad, cas^k). contador públíra auíOTÍzado, domicilí^o y residente en
la calle Gracita Alvarez No. 15, Ensanche Naco, de esta cimlad de Santo Domingo. Distrito
Nacional, portador de la cédula de identidad y electoral No. 001-1223598-1; ANGELA
VICTORIA CONTRERAS SOTO, de nacionalidad dominicana, mayor de edad,
casada, técnica bancaria, domiciliada y residente en la calle Gracita Alvarez No. 15. Ensanche
Naco de esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, portadora de la cédula de
identidad y electoral No. 001-0567030-1: y OMAR APONTE CONTRERAS, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, soltero, empleado privado, domiciliado y residente
en la calle Gracita Alvarez No. 15, Ensanche Naco, de esta ciudad de Santo Dommgo, Distrito
Nacional, portadm- de la cédula de identidad y electoral No. OOI-l 705144-1.

En ocasión del proceso íte transformación de Sociedad Anónima a una Sociedad de
Responsabilidad Limitada y de conformidad con las disposiciones legales, los socios, para
regir la miaña han formulado los siguientes estatutos:

TÍTULO J

T\v\ NOMRRE. FORMA, P^niMEN .lURÍDICO, OBJETQ
nOMiClLIO V DURACIÓN DE LA SOCIEDAD

"MADEINSA, S.R.L. REPUBLICA DOMINICANA.

articulo 2- V Régimen JurMico. U sociedad se encuentra
C0.0 sociedad de I^cLntcs
Su~ - —ol^s poLip a ^-r^ —
propietarios de las cuotas sociales que conforman el capital socia .

ARTinn o 3- Obieto. Esta sociedad tiene como objetivo principal prestar servici^

de ^os trabajos anteriormente descritos; y en fin, pro>ecrar y poner ^
actividad de licito comercio sin ninguna limitación.

PÁRRAFO 1: Las actividades descritas precedentemente podráii también^
desarrolladas por la sociedad, total o parcialmente, de maneta dtrecta o indirectamente,
mediante la participación en otias sociedades con objeto análogo. :-2£~ .."T. . .

Página de 180
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ARTICULO 4: Domicilio. El domicilio de la sociedad se establece en la ciudad de
Santo Domingo, Distrito Nacional. República EXimínicana. La gerencia de la ̂ ied^ podrá
sin necesidad de llevar a cabo una modificación estatutaria, trasladar el domicilio social a otro
lugar dentro del territorio nacional, al igual que establecer, suprimir o trasladar sucursal^
^encías o delegaciones, dentro y fuera del territorio nacitmaL

ARTICULO 5: Dnradén. La Sociedad tendrá una duración indefinida,
disolverse en los casos y con las formal idmles establecidas en la Ley y en éstos Estatut

TITULO II

nF.l. CAPITAL DF. LA SOCIEDAD Y PE LAS CUOTAS SOCIALE

articulo 6: Canital Social. El Capital Social de la Sociedad se fija en la suma de
CIEN MIL PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RDS100,000.00), dividido ct
MBL (LOOO) cuotas cíales, iguales, acumulables e indivisibles, con un valor nommal de
CIEN PESOS ORO DOMINICANOS CON 00/100 (RDSIOO.OO) cada una, las cuales se
encuentran enteramente suscritas y pagadas. Dicho capital estará compuesto por los aportes
en numerario y en n^uraleza que hayan realizado los socios.

Los Socios declaran que al momento de la suscripción de los p^es Estatutos Sociales las
cuotas sociales están divididas conforme la siguiente distribución:

SOCIOS

1 JOSÉ ANTONIO APONTE DE LEÓN, de nacionalidad dominicana,
■ mayor de edad, casado, contador público autorizado, domicilado y

residente en la calle Gracita Aivarez No.
de Santo Domingo, Distrito Nacional, portador de la céduU de

identidad y elcctCM*al No. (K)l-1223598-1.

2 Angela YICTORIA CONTRERAS soto, de naci^^idad
■ dominicana, mayor de edad, casada, técnica tocan^ ̂ miciii^y

residente en la calle Gracita Aivarez No. 15, N^o, de este
ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, portadora de la cédula de
identidad y electoral No. 001-0567030-1.

3. OMAR APONTE CONTRERAS, de nacionalidad dominicana, mayor
de edad, soltero, empleado privado, domiciliado y residente en
Gracita Aivarez No. 15, Ensanche Naco, de esta ciuc^
Domingo, Distrito Nacional, portador de la cédula de identidad y electoral
No. 001-1705144-1.

TOTAL

NUMERO DE
CUOTAS

490

490

PÁRRAFO: De conformidad con las disposiciones de nuestra legislación la socifeí^'ngo,
podrá por decisión de su Asamblea General Extraordinaria establ^ en
Estodos Unidos de Norteamérica o cualquier otra moneda extranjera de libre convertibilid^
el capital social y por consiguiente de igual forma el valor atribuido a ca^ cu<^ social jf a los
intereses o dividendos que a cada una correspjmdan. \ ^ "
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ARTICULO 7: Natnrakza de las Cyotas Soríaics. Las cuotas sociales representan
los aportes en dinero y en especie hechos por los socios. No tendrán ̂ er de valores n.
podrán representarse por medio de títulos negociables o anotaciones en cuenta, ni
denominarse acciones o ínterraes.

ARTICULO 8: Derechos Inherentes a las Cuota». Cada cuota social dará a su
el derecho a una parte proporcional en la distribución de los beneficios de acuerdo
disposiciones contenidas en estos Estatutos, y en el activo social en caso de diso
partición de la sociedad.

PÁRRAFO I: Para fines de cualquier pago que la sociedad realice a un
virtud de las disposiciones de Artículo o en relación con el ejercicio de cualquier
inherente a la calidad de socio, la sociedad solamente reconocerá como propietario de
cuota social a la pCTSona que figure como tal en los registros de la misma.

PÁRRAFO 11: La sociedad no podrá exceder el límite de cincuenta (50) socios.

ARTICULO 9: Forma de las Cuotas. Las cuotas se dividirán en partes iguales e
indivisibles, las cuales estarán representadas por un certificado de cuotas no negociables, el
cual indicará el número del certificado, el nombre del titular, la cantidad de cuotas
el valor nominal de las cuotas, el capital social de la sociedad, y la fecha de emisum del
mismo.

El certificado de cuotas consignará la siguiente leyenda:

"Este certificado representa la cantidad citoías sociales gue cada socio
detenta en el Capital Social de la Sociedad. Este certificado de cut^a m es
negociable; la tranrferencia de las cuotas representadas en él sólo podrán ser
transferidas pignoradas o en cualquier forma afectadas, cumpliendo el
procedimiento de transferencia consignado en los Estatutos Sociales y la Ley.

Dicho Certificado será emitido por el Gerente, o en caso de haber más cte uno. por
cualquiera de ellos. El o los Gerentes deberán conservar en el domicilio de la sociedad un
Registro de los Certificados de Cuotas.

ARTICULO 10: ladhisibilfaiad de las Cmoíns. Las cuotas sociales son índivísible^;íí''^^^^==^,^
respecto de la sociedad, la cual no reconocerá más que un solo titular por c^ cuota. ^
ejercer los derechos inherentes a sus cuotas sociales, los copropietarios indivisos dclx^
designar uno de ellos para que los repr^ente ante la sociedad. A falta de acuer)d^ ^
copropietario indiviso más diligente podrá solicitar la designación cte un mandatario mji^ianti^
instancia elevada al Juez Presidente de la Cámara Civil y Comercial de! Juzgado de ^
Instancia del Distrito Judicial correspondiente al domicilio social. '

PÁRRAFO: En caso de desmKnbración del derecho de propiedad sobre una cuota
social, el derecho al voto pertenecerá al nudo propietario para todos asuntos que sean
competencia de las asambleas extraordinarias, y al usufructuario para aquellos de la
competencia de las asambleas ordinarias. |r4 CAM
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ARTICULO 11: Resnonsabiiidad Limitada de los Socios. Los socios no están
obligados ni serán responsables, aun respecto de los terceros, sino hasta la concurrCTCÍa ̂ 1
monto de sus cuotas. En consecuencia, no podrán ser competidos por ningún motivo, ni a
realizar aportes adicionales a la sociedad, ni a restituir beneficios u otros fondos percibidc»
regularmente.

ARTICULO 12: Oblifiadoncs Inherentes a las Cuotas Sociales. No IntervcilCi^.
La propiedad o titularidad de una o más cuotas sociales supone la confonnidad del propietario
o titular con los presentes estatutos, así como también su conformidad con las resoluciones
cuerdos adt^Hados regularmente por las Asambitas Generales de Socios, en consonancia
los presentes Estatutos. Los titulares de las cuotas sociales no tendrán más derechos que
establecidos en estos estatutos y en la Ley; en consecuencia, ni ellos ni sus hered
cónyuges, acreedores u otros causahabíentes podrán por ninguna causa inmiscuirse <
administración de la sociedad, ni provocar la colocación de sellos u oposiciones sobre
bienes y valores ni pedir su participación o licitación.

ARTICULO 13: Transferencia de las Cuotas. La transferencia entre socios es libre
salvo el derecho de preferencia que tendrá cada socio sobre las cuotas sociales. En todos ios
casos de cesión o transferencia de cuotas sociales los socios tienen el derecho (te adquirir una
cuota-parte de las cuotas sociales en venta, en proporcíi^ al monto de las cuotas sociales (te
que son propietarios.

Las cuotas sociales serán libremente transmisibles por vía de sucesión o en caso de
liquidación cte la comunidad de bienes entre esposos.

PÁRRAFO I: Del Derecho de Preferencia de los Socios para la TraBsfcreBcia v
Ccsióa de las Cuotas. Todo socio que desee ceder sus cuotas sociales o parte de ellas, deberá
raviar un comunic^o a la sociedad y a los demás socios, el cual podrá ser realizado por
cualquier medio escrito, incluyendo aquellos medios electróníct^ y digitales, siempre y
cuando los mismos sean confirmados por su receptor. La comunicación deberá indicar el
número de las cuotas sociales que desea traspasar y el precio en que desea realizar la venta.

Durante los diez (10) días siguientes a la fecha de recepción de ta comunicación antes
indicada, cada socio tendrá el derecho de manifestar su decisión de adquirir la o las cuotas
sociales ofertadas en venta, mediante carta depositada en el domicilio de la sociedad, donde
le será devuelta una cc^ia de su ccnnunicación con indicación del acuse de recibo.

Todo socio que haya manifestado su intCTés de adquirir la cuota o cuotas
venta, tendrá un plazo de diez (10) días para depositar en manos de la Gerencia de la sq^édad,
el importe de la compra, a fin de que ésta lleve a cabo el registro de la transferencí^ cesión

<.

(te las cuotas sociales.
II « » .y,¡

Todos los socios tienen el derecho de adquirir una cuota-parte de las cuotdb árlales
venta, en proporción al monto de las cuotas sociales de que son propietarios. En o^^de que
uno o varios socios no ejerzan este derecho dentro de los plazos señalados, los socK^ v-
deseen se prorratearán las cuotas disponibles y depositarán dentro de los diez (lO)
subsiguientes, el importe de sus compras en manos de la Gerencia a fin de que ésta lleve a
cabo registro de la transferencia o cesión de las cuotas sociales.
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Si los socios no demuestran su deseo de comprar las cuotas sociales, éstas podrán ser
adquiridas por la sociedad, sin embargo, si todos los socios y la sociedad manifiestan su
decisión de no adquirir la o las cuotas sociales ofertadas en venta, o una parte de ellas, o
transcurren todos los plazos que han sido señalados sin que ni unos ni la otra ejerciten los
derechos que se Ies acuerdan, el socio ofértame podrá ofertar las cuotas sociales en venta a
terceros de conformidad ccm las disposiciones establecidas en la Ley y los presentes Estatutos
Sociales

PÁRRAFO 11: Del la Transferencia v Ccsiéa de las Cuota» a Tercenw, Todo
que desee ceder sus cuotas sociales o parte de ellas a terceros, deberá enviar un comunic
la sociedad y a cada uno de los socios, el cual podrá ser realizado por cualquier medio es
incluyendo aquellos medios electrónicos y digitales, siempre y cuando los mismos
ccmfinnados por su receptOT.

Dicha comunicación deberá contener por lo menos las siguientes informaciones:

(i) La cantidad de cuotas que se desean transferir;

(ií) Los nombres, nacionalidad, documento de idemídad. profesión, estado civil y
dmntciiio del propuesto adquiriente en caso de que se trate de una perstma
física;

(iii) En caso de que se trate de una persona moral, deberá incluirse el ncrobre de la
misma, su domicilio y asiento social, número de RNC (si es dominicana), e!
certificado de Registro Mercantil, o su equivalente si se trata de una socied^
extranjm, y las generales del representante de la misma, conforme al acápite
anterior,

(iv) El precio fijado para la cesión de cada cuota, y

(V) Los demás términos y condiciones que las partes acordaran libremente, que
regir&i la transmisión de las cuotas.

F! Gerente de la sociedad deberá convocar a los socios a una Asamblea General dentro
de «n a Z ocho (8) días cornados a partir de la rccepcidn de ~
cnvial por el Socio que desea ceder sus cuotas, para que d.^ se:
sobre el^yecto de cesión. Para que las cuotas sociales pue^ ser «did» a

poár& realizar válidamente dicha convocatoria a tales fines, con
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En caso de que el proyecto de cesión no fuere aprobado por la sociedad, Í(K socios
estarán obligaos a adquirir o hacer adquirir en la proporción correspondiente las cuot^
sociales cuya cesión hayan rechazado, dentro de un plazo de tres (3) meses, contados a partir
de la fecha de la Asamblea que rechazó ta cesión. Dichas cuotas serán adquiridas a un precio
acordado libremente por las partes. Si las partes no se pusieren de acuerdo respecto del precio
de las cuotas, podrán designar, de mulo acuerdo, a un perito para que les ̂ ígnc un valor a las
mismas, en su defecto el perito podrá ser designado por auto del Juez Presidente de la Cámara
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial correspondiente al
domicilio de la sociedad El plazo de tres (3) meses indicado anteriormente quedará
suspendido basta que el precio áe las cuotas a ser cedidas sea definido por una de las
ahómtivas precedentes.

PÁRRAFO III: El certificado transferido será cancelado y depositado en los arch
de la Sociedad, y sustituido por uno o varios nuevos expedktos a favor del o de
cesionarios, debiendo hacerse constar esta sustitución en el registro de cuotas sociales.

ARTICULO 14: formalidades de la Trasmáión de las Cnotas Sociales. La cesión
de las partes sociales deberá ser constatada por escrito, se hará oponible a la sociedad por el
depósito de un original del acto de cesión en el domicilio scKÍal contra entrega de una
certificación del depósito por parte de la gerencia. La transmisión de las cuotas sociales no se
hará oponible a los terceros sino a partir de su inscripción en el Registro Mercantil
correspondiente.

ARTICULO 15: Derecho de InformacióM de los Socios. Los socics tendrán derecho
a requerir, en cualquier momento, al o los Gamte(s). los estattos financiaos, informes de
gestión anual y las actas de Asambleas relativas a los tres (3) últimos ejCTcicios sociales de la
sociedad, de los cuales el o los Gerentes deberá(n) otorgar al o los socios que Ies soliciten
copia de dicha documentación. Igualmente, los socios podrán requerir al o It^ Gerentefs), que
se íes entregue copia certificada de los estatutos de la sociedad, vigentes al momento de la
solicitud de los mismos, a ios cuales deberá anexársele una lista de! o los Gerente(s) en
funciones, y del o los Comisarios de Cuentas, si los hubiere. La solicitud de la documentación
establecida en este Artículo deberá ser formulada de manera escrita por el socio que la
í^uiera. El Gerente deberá dar respuesta a estas inquietudes en un período no mayor de
quince (15) días, contados a partir de la recepción de la comunicación.

PÁRRAFO 1: El o los socios que conformen la vigésima parte (1/20) del capital
social, podrán acudir al Juez de ios referimientos, y solicitarle ta designación de un
p^ que presente un informe respecto a algunas o todas las gestiones y/o operaciones de j^'
sociedad. Dicho informe deberá ser conocido en las siguiente Asamblea que vaya a cím^er
sobre el informe de! Comisario de Cuentas, sí hubiere uno. Toda vez que esta acc^n -
ejecutada, deberá citarse al Gerente para que asista a la audiencia que decida
procedencia o no de la preparación de dicho informe.

PÁRRAFO II: El o los socios que representen el cinco por ciento (5%) del
social de la Sociedad tendrán dereclto a conocer en todo momento, el estado de las cuentas,
la situación económica en que se encuentre la socicdtKl. Las informíM:iones deberán ser
solicitadas por cualquier medio escrito.
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ARTICULO 16:1 ihrn de Cootas. En e! libro de cuotas, se hará constar el nombre, la
dirección y el número de las cuotas que posee cada titular de cuotas. Toda címvocatona a
asamblea y pago de dividendos se remitirá a los socios a las direcciones que apare/xan en el
citado libro de cuotas o en oUo libro llevado con el mismo propósito.

ARTICULO 17: Pérdida del Certificado de Cuota». En caw de pérdida
más certificados de cuotas, el propietario, para obtener la expedición de los certificados
sustitutos, deberá notificar a la Sociedad, por acto de alguacil, la pwdi^ ,
pedimento de anulación de ios certificados perdidos y la expedición de los ccrtifi^OT
Chutos, para lo cual el peticionario cteberá publicar en un periódico de circuición ncional,
una vez por semana durante cuatro (4) semanas consecutivas, un extracto áe la notificación
conteniendo las menciones esenciales. Transcurridos diez (10) días de la última publicación
si no hubiere oposición se expedirá al peticionario un nuevo certificado, mediante ̂ ^^ga (k
los ejemplares del periódico en que se hubiesen hecho las publicaciones, debidame
certificadas por el editor. Los certificados perdidos se considerarán nulos. Si Imbi
oposición, la sociedad no entregará los certificados sustitutos hasta que la cuestión
resuelta entre el reclamante y el oponente, por sentencia judicial no susceptible de recurso
por transacción, ctesistimiento o aquiescencia.

ARTICULO 18: Piyanración de una Cuota Sociat Las cuotas sociales podrán ser
dadas en prenda siguiendo el mismo procedimiento establecido en el Artículo 13 P^fo 11 de
los presentes Estatutos sobre la Transferencia de Cuotas a Terceros y sujeto al vUtículo 98 ̂
ta Ley No. 479-08 sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de
Responsabilidad Limitada y sus modificaciones.

ARTICULO 19: Del Aamcnto dd Canital Social. El capital social podrá ser
aumentado una o varias veces, medíante la creación de nuevas cuotas sociales o por el
aumento del valor nominal de las cuotas ya existentes, sea como consecuencia de nuevos
aportes en dinero o en naturaleza, incluida la aportación de créditos contra la sociedad, así
como de la transformación de reservas o beneficios, o de la revaluación de activos,

PÁRRAFO I: En los casos de aumento del capital mediante la creación de nuevas
cuotas sociales cada socio tendrá derecho preferente a suscribir un número de cuotas
proporcional a las que posea en el capital social. El derecho de preferencia se ejercitará en el
plazo que se hubiera fijado en la asamblea general extraordinaria de swios que acuerde el
aumento de capital sin que pueda ser inferior a un (1) mes ni superior a seis (6) meses desde la
celebración de la indicada asamblea. Cualquier socio podrá ceder el derecho de
inherente a su cuota social a otro socio. No habrá lugar a derecho de preferencia cuapf^
aumento se deba a la absorcií^ de otra sociedad o a la absorción, total o parc^^^dél ^ ̂  -
patrimonio escindido de otra sociedad, ni cuando los socios hayan acordado la supre^on del '-.j, \
derecho de preferencia en la forma prevista por la ley. '

i I £
PÁRRAFO n: El aumento del capital social podrá ser decidido porU^

reunidos en Asamblea General Extraordinaria o medirte consulta escrita o ¡^^uerdo
unánime contenido en un acta con o sin necesidad de reunión presencial. Sin enn^r|^
ningún caso podrá la mayoría obligar a un socio aumentar su compromiso social.

En los casos de que el aumento de capital se produzca por decisión de la As^blca
General Extraordinaria o por consulta escrita, dicha decisión deberá contar con la autorización
de socios que representen, por lo menos, las tres cuartas (3/4) partes !^ lSS CMOtaS

y/" ' " •
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salvo en el caso de que e! aumento de capital se realizare por incorporación de los beneficios o
de las resCTvas, en el cual bastará la autorización de la mitad (1/2) de las cuotas sociales. Sin
embargo, si el aumento del capital se realizare por incremento del valor nominal de las cuotas
sociales, la decisión deberá ser siempre unánime, salvo en el caso de que se íntegramente
con cargo a las reservas o a los beneficios de la sociedad.

PÁRRAFO III: Si el aumento del capital se realizare total o parcialmente por aportes
en naturaleza, sera preciso que al tiempo de la convocatoria de la Asamblea General
Extrawdinaria o de la consulta escrita o del acuerdo unánime de todos los socios, se ponga a
disposición de todos éstos un informe de la Gerencia en el que se describa con detalle las
aportaciones proyectadas, su valoración chimada. las pcrstmas que hayan de efectuarlas,
número de cuotas sociales que hayan de crearse, la cuantía del aumento del capital -'
garantías adoptadas para la efectividad del aumento según la naturaleza de los
aportados.

Siempre que el aumento del capital se haga total o parcíalmetite en
naturaleza, dichos aportes han de ser evaluados por un comisario de aportes dcsí_ ^
unanimidad por los socios o mediante auto dictado por el Ji^ Presidente de la Cámara Ci ^
Comercial cfel Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial correspondiente al domicih
social. El comisario de aportes deberá ser un contador público autorizado o un tasador
debidamente acreditado y/o matriculado en el Instimto de Tasadores Dominicanos o
registrólo en la Superintendencia de Bancos o de Seguros.

Cuando los aportes en naturaleza no excedan el veinticinco (25%) por ciento dd
capital social, pueden los socios a unanimidad, prescindir de los servicios de un comisario de
aportes. Sin embargo, en los casos que no haya intervenido un comisario de aportes o que el
valor asignado sea diferente al propuesto por el ctmiisario de aportes, las personas que hayan
llevado a cabo la gestión de valoración o las que ostentaren la calidad de socios al momento
de acordarse un aumento de capital y quienes adquieran alguna participación mediante
aportó;iones en naturaleza serán solidariamente responsables frente a la sociedad y frente a
los terceros respecto del valcw atribuido a los aportes, por un período de dos (2) años a partir
del aumento del capital social en el cual se hubieren realizado las aportaciones en naturaleza.

En todos los casos de aumento del capital social se deberán observar las disposiciones
de la Ley y de los presentes Estatutos Sociales.

ARTICULO 20: De la Redacción dd Capítol. La reducción del capital social podrá
ser decidida por los socios reunidos en Asamblea General Extraordinaria o mediante consulta
escrita O por acuerdo unánime contenido en un acta con o sin necesidad de reunión presencial^^c^'
Cuando la reducción del capital social se produzca mediante la celebración de la Asambl^
General Extraordinaria o por consulta escrita, la decisión que la autorice deberá contar .
aprot^íón de socios que reprcscntrai. por lo menos, las tres cuartas (3/4) partos de las qíic^
sociales. En ningún caso se podrá atentar contra la igualdad de los socios.

PÁRRAFO 1: La resolución que aprueba el proyecto de reducción de capital, de^
ser publicada en más de un diario de circulación nacional, dentro de los diez (10) días dé
adoptada la misma, sin peijuicío de usar otros medios de comunicación masiva, electrónica o
digital.

'iiK ■f—I
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PÁRRAFO ü: Cuando la reducción del capital se lleve a cabo para la restitución total
o parcial a los socios de sus apc^iones, éstos responderán entre sí y con la sociedad pw el
pago de las deudas sociales «mtraídas con anterioridad a la fecha en que la r^ucciOT naya
sido inscrita en el Registro Mercantil. La responsabilidad de los socios prescribirá a 1<^ dos
(2) años a contar desde la fecha en que la reducción fuese oponible a tercos.. Dicha
responsabilidad tendrá como límite el importe recibido por concepto de restitución de la
aportación social.

PÁRRAFO Ul: En caso de que ha>'a un comisario de cuentas, se le comunicará el
proyecto de reducción del capital por lo menos cuarenta y cinco (45) días antes de la f^ha en
que se reúna la asamblea de socios que deba decidir sobre ta reducción del capitm. m
comisario dará a conocer a los socios su opinión sobre las causas y condiciones de i-
reducción.

PÁRRAFO IV: Estará prohibida a la sociedad la compra de las cuotas social
I^pio capital, sin embargo, la decisión que haya autorizado una reducción de ca^
motivada por pérdidas, podrá autorizar a la gerencia a comprar un número determin
cuotas sociales para anularlas.

En todos los casos de reducción del capital social se deberán observar las
disposiciones de la Ley y los presentes Estatutos Sociales.

TITULO lll

ny l.A niRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN PR LA SOCIEDAD

ARTICULO 21: Administraeiéa de la Sociedad. La dirección y ̂mínistración de la
sociedad estarán a cargo de ta Asamblea Genml de Socios y de uno o varios GereiUes sin qiw
en ningún caso excedan de cinco (5), quienes podrán ser personas físicas, socios o no y
ejercerán las fiinciones expresamente indicadas en los presentes Estatutos y por la Ley.

ny LAS ASAMBLEAS GENERALES

ARTICULO 22: Dtvfaión de las Asambleas. La Asamblea General de los Socios,
regularmente constituida, refMesenta la uníversalid^ de las cuotas en que ha sido dividido el
Capital Social. Sus decisiones son obligatorias para todos los socios incluyendo a los
ausentes, a los disidentes y a los incapaces, salvo las excepciones prescritas en la Ley.

La Asambleas Generales se dividen en Ordinaria Anual, Ordinaria y Extim5rdinar^ ^
Se llaman Ordinarias las Asambleas cuyas decisiones se refieren a hechos de gesti^ yaé
administración o a un bedio cualquiera de aplicación o de interpretación de los estatiitp^. Se
llaman Extraordinarias las Asambleas cuyas decisiones recaen sobre la modifícací<^
estatutos sociales.

ARTiriíl.O 23. Fecha v lagar de reunió» de las Asambleas. La Asamblea

Ordinaria Anual se reunirá sin necesidad de convocatoria el día veinticuatro (24) del rhcá'^c
abril de cada año, a las cuatro (4:00) horas de la tarde, en la oficina o establecimiento^
principal de la sociedad. Cuando este día fiiere feriado, la reunión se efectuará el día no
feriado que le subsiga, a la miaña hora y en el mismo lugar, sin necesidad de convocatoria.
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Las Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias se reunirán el día, IiOTa y en el
i^igar que se indique en la convocatoria.

ARTÍCULO 24: ConvocatMias. Las convocatorias de las asambleas se harán
mediante comunicación física o electrónica con acuse de recibo, mediante aviso de
convocatoria publicado en un periódico de circulación nacional o por acto de alguacil, qumcc
(15) días por lo menos antes de la fecha de la reunión, salvo para el caso de las asambl^ que
deban conocer de los proyectos de cesión de las cuotas sociales, en el cual el plazo mínimo de
convocatoria será de ocho (8) días. La convocatoria deberá indicar el orden del día y la fecha,
hwa y lugar en que se celebrará la reunión. Todo socio tendrá dcrwho a exi^r que las
convocatorias Ies sean enviadas por fax o por correo electrónico, en adición a cualquier otro
medio de notificación escogido por la o las personas que le hayan convocado.

Sin embaído, toda asamblea estará válidamente coitstítuida sin necesidad
convocatoria ni de plazo y en cualquier lugar si la totalidad de los socios se ene*
presentes o debidamente representados.

PÁRRAFO I: Tendrán la Ocultad de ctmvocar las asambleas gaiaales las
que se indican a continuación:

a) El dos Gerente(s);

b) El Comisario de Cuentas, si lo hubiere:

c) E! o los swrios que sean thulmes de la mít^ (1^) o niós ífc las ctKitas sociales o
que constituyan la cuarta parte (1/4) de los socios y sean propietarios de la cuarta
parte (1/4) de las cuotas sociales.

No obstante lo anterior, cualquier socio, independientemente de la proporción de las
cuotas sociales que detente en la sociedad, podrá demandar en rcferimiento que sea designado
un mandatmio para que convoque la celebración de la asamblea y establezca el orden del día.

PÁRRAFO 11: Orden del Día, Todas las convocatorias para la celebración de una
asamblea independientemente del tipo de que se trate, deberán contener el orden del día, es
decir, una »plic2u:ión de los asuntos que han de tratarse.

0^

En aquellas Asambleas Generales Extraordinarias que introduzcan modificación^ a
los Estatutos, el orden del día contenido en la convocatoria realizada para la celebración dé
mismas, deberá contener dctal ladamente el texto que se pretende modificar. í '

S.R.L

El orden del día será redactado por el o los gerentes, o por la persona que efi
ccmvocatoria de la As^blea General. La Asamblea General no delibrará más que sobT^^/?>,-
proposiciones que fígurCT en el orden del día. Sin embargo el o los Gerentc(s) o la pers<H^
que convoque la Asamblea, estará obligado a incluir en el orden del día toda proposición que
emane de socios que representen la cuarta (1/4) de las cuotas sociales, siempre que haya sido
consignada por escrito y entregada con cinco (5) días de antelación a la fecha fijada para la
reunión de la Asamblea. Toda resolución que fuere consecuencia directa de la discusión
provocada por un artículo del orden del día fKxIrá ser sometida a votación.
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PÁRRAFO ni: Los socios tendrán derecho a requerir los informes y/o aclaracionra
que resulten necesarias, a los fines de obtener un entendimierito ̂
tratados en la Asamblea, y que estén comprendidos en el orden del día. Esta solicitud deb^
ser formulada de manera escrita previo a la celebración de la Asamblea, o de
durante la misma. El o los Gerente(s) debcrá(n) obligatonamente dar r^puesti de manera
verbal o escrita, al socio que pidiere los informes y/o aclaraciones de lugM, dmtro de un
periodo no mayor de diez (10) días, contados a partir de la recepción de la solicitud presentada
por el socio.

El o los Gerente(s) únicamente podrá(n) rehusarse a proveer al socio la informad^
requerida en aquellos casos en que la revelacií^ y/o difusión de la misma pegudique le»
intereses de la sociedad, siempre y cuando ci requerimiento de la mfom^ión no esté
secundada por socios que compongan la décima jwte (1/10) del capital social.

nF. I.A TOMA DE DECISIONES

ARTICULO 25: Sobre las PecisioBCS de las Asambleas Genérale». Todas las
decisiones de la sociedad serán tomadas por los socios reunidos en asamblea o por consulto
escrita o por el consentimiento de todos los socios contenido en un acta con o sin necesidad «
reunión presencial, a excepción de las atribuciones que la ley reserva exclusivamente
Asamblea Oidinaria Anual. Los acuerdos y resoluciones tomadas regularmente obli
todos los scKÍos. incluso a los disidentes, ausentes e incapaces.

PÁRRAFO 1: Igualmente, será obligatoria la celebración de una asamblea
cuando así lo requieran el o los socios que sean titulares de la mitad (1/2) o más de las
sociales o que constituyan la cuarta parte (1/4) de las cuotas sociales, por lo menos, y cuando
lo ordene el juez de los rercrimientos a petición de cualquier socio.

PÁRRAFO n: Los socios podrán resolver, reunidos en asamblea o por consulta
escrita o por consentimiento unánime de todos los socios contenido en un acta, cualquier
asunto que no haya sido previsto en la Ley o en éstos Estatutos.

ARTICULO 26: r'nwcnltas Escritas. En caso de cwisulta escrita, la Gerencia deberá
notificar a todos los socios mediante comunicación física o electrónica con acu^ de recibo, o
por vía ministerial, el texto de las resoluciones propuestas, los documemos necesarios para la
información de los socios y la indicación del plazo que tendrán los mismos para responder.
Los socios dispondrán de un plazo mínimo de quince (15) días contados desde la fecha de
recepción del proyecto de resolución para emitir su voto por escrito.

PÁRRAFO: El voto emitido por cada socio deberá ser formulado P®*"
remitido a la Gerencia en cualquiera de las modalidades establecidas para ta comunicacio^ dtí ** ^
la consulta escrita. La Gerencia levantará un acta a la cual se anexará la respuesta d^Mtada
socio y la misma será fírmada y certificada por los gerentes y, en su caso, por el presjd^te de^
la sesión. Las decisiones tomadas de esta forma tendrán la misma fuerza ejecutoriáis^
aquellas emanadas de la reunión de los socios mediante asamblea convocada al efecto. ̂  ^ '

ARTICULO 27: CoBsentimieaío de los Socios Contenido en Actas sin ^
de Reunión Presencial. Salvo para el caso de la asamblea ordinaria anual que deba cdni^íogo/^
del ¡nfwme de gestión anual y de los estados financieros, los socios podrán lomar cualquíér-^
decisión colectiva sin necesidad de reunión presencial de la asamblea gén^ de socios,-

.0^'
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cuando por cualquier medio todos los socios puedan deliberar y dec^ir poT comunic^ón
simultánea o sucesiva, taies como vídeoconferencia. conferencia telefónica o t^lquier otro
m«iio que permita la comunicación simultánea de las personas pintes, pudíendo d voto ser
expresado por cualquier medio elcctránico o digital de conformidad con la Ley de Comercio
Electrónico. Documentos y Firma Digital. En este último caso, la sucesión de comumc^ionfó
deberá ocurrir de manera inmediata de acuerdo con el medio empleado. Deberá quedar pnieto
por escrito de la votación de cada socios sea por fax o correo electrónico, donde aparezcan la
hora, girador, mensaje, o. en su defecto, grabación magnetofónica donde queden los mismos
registros. La reunión se considerará realizada en el lugar donde se encuentre presente la
mayoría ifo miembros.

PÁRRAFO: Serán ineficaces las decisiones adoptadas conforme el artículo
precedente cuando alguno de los socios no participe en la comunicación simultánea o
sucesiva. En c! acta levantada al efecto se dejará constancia del lugar, f«:ha y Hot que se
realizó la reunión no presencial; el o los medios utilizados para su realización y la indicación
de los socios que esUivieron presentes, los votos emitidos, los acuerdos ad<^tadcB y los donás
requisitos establecidos en la ley. así como la lista de los socios participantes o ̂  sus
representantes; el número de cirotas y votos de las que son titulares. Dicha acta y la lista de
socios presentes deberá ser certificada por el gerente de la socied^ o quien presida
asamblea de que se trate. Ambas circunstancias deberán expresamente indicarse en el
se redacte al efecto.

ñU
f

ARTICULO 28: Oaóram v Comporicldn de las Asambleas. La Asamblea
Ordinaria Anual y la Asamblea General Ordinaria estarán compuestas por socios
apoderados que repre^nten más de la mitad (1/2) de las cuotas sociales. Sí la Asamb
alcanzare ese número, se convocará una nueva asamblea a fecha fija que deli ^
válidamente, cualquiera que sea la proporción de las cuotas sociales representada por los
socios fM^sentes.

PÁRRAFO I: La Asamblea General ExtraOTdinaría estará compuesta por los socios o
sus apoderados que representen cuando menos las tees cuartas (3/4) partes de las ciKJtas
sociales. Si la Asamblea General Extraordinaria no reúne el quórum exigido ¡^rá ser
convocada de nuevo una o más veces, pero la Asamblea así convocada deliberará válidamente
con la presencia de los socios que representen por lo menos una tercera (1/3) parte de las
cuotas sociales.

PÁRRAFO II: Los requerimientos descritos precedentemente aplicarán de igual
forma para aquellos casos en que se realicen consultas escritas.

ARTICULO 29: Mayoría de Votos. Cada cuota da derecho a un voto. Las
de la Asamblea Genera! Ordinaria serán adoptadas por mayoría de votos de los s^ios
presentes o representados. Las decisiones de la Asamblra General Extraordinariá-^seráa.^ -

c

adoptadas por las tres cuartas (3/4) partes de los socios presentes o representados,
empate, el voto del Gerente que presida la Asamblea será decisivo si dicho Geren
de la sociedacLde lo contrario, será preponderante el voto ád socio que tenga o r
la asamblea, el mayor número de cuotas.

socio

en

ARTICULO 30: Directiva de las Asambleas v Orden del Día. Las Asambleas
Generales serán presididas por el Gerente de la sociedad, que ostente también la calidad de
Socio. Si más de un Gerente, o ninguno de ellos, fuese socio de la so^redad^/¡|Mdtt1|
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Asamblea el socio ¡Másente que posea la mayor cantíd^ de cuotas sociales, en caso de que
uno o más socios posean la misma cantidad de cuotas sociales, presidirá la Asamblea el
de mayor edad. En los casos en que haya sido conformado un Consejo de Gerentes presidirá la
asamblea el Gerente que ostente la calidad de Presidente del Consejo de Gerentes.

ARTICULO 31: de los Socio». Todo socio puede hacerse representar en
las Asambleas Generales por un mandatario. Los socios podrán hacerse representar por su
cónyuge, a menos que éstos sean ios únicos socios de la sociedad. Todo socio potfaá
representar a otro socio, salvo que la sociedad sólo tenga dos (2) socios. Los menores c
incapaces serán representados por sus tutores y administradores: y las sociedades por una
persona que tenga capacidad para representarlas o por una persona que justifique un mandato
especial y regular.

PÁRRAFO 1: El mandato de representación o poder deberá indicar los nombres, las
demás generales, los documentos legales de identidad y el domicilio del socio y del
mandatario, si fueren perstmas físicas, y la denominación o razón social, domicilio, y sí
conforme la ley los requiriere, número de matrículación en el Registro Mercantil y en el
Re^stro Nacional de Contribuyentes, si se tratare de una persona jurídica. Estos poderes se^
indelegables, salvo disposición expresa incluida en el mismo, tendrán el alcance y la duraci'
que expresamente se indique en los mismos y deberán ser archivados en Secretaria.

PÁRRAFO n: El poder de reprcscnt2K:ión otorgado lo será para la totalidad
cuotas sociales del poderdante, no pudiendo éste apoderar a un mandatario para una "
de sus cuotas sociales, y. al mismo tiempo, votar personalmente en razón de la
restante.

ARTICULO 32: Atribuciones de ia Asamblea General Ordinaria Anual. Las
Asambleas Generales Ordinarias Anuales son competentes para estatuir sobre los asuntos
siguientes:

1. CONOCER y/o aprobar de los estados financieros y disponer lo relativo a las
utilidades, a la repartición o no de beneficios, su forma de pago o el destino que debe
dársele a los mismos; crear toda clase de reservas y capitalizarlas cuando lo juzgue
conveniente;

I  2. NOMBRAR y/o revocar a los gerentes, y los comisarios de cuentas, si los hubiere, y
fijarles su remuneración en caso de que corresponda;

3. DECIDIR respecto al ejercicio tfe la acción social de responsabilidad contra
Gerentes, y/o el Comisario de Cuentas en caso de que haya lugar a ello, en aqueHitó^^
violaciones a las fiincíones conferidas a éstos por los presentes Estatutos y/o lajfeyes;

I

4. AUTORIZAR a los gerentes para el ejercicio, por cuenta precia ^ ajerfáj^^.^
actividades concurrentes con el objeto social o de convenios a través de te cual^^,
obtengan un beneficio personal directo o indirecto;

5ías

5. CONOCER del informe o memoria anual del o los Gerente(s), así como los
financieros, cuentas y balances de la sociedad;
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i. Dichos informes deberán sct puesto a disposición de ios socíí^ en el
domicilio de la sociedad, con por lo menos quince (15) días de
antelación respecto a la Asamblea que conocerá del infame, junto con
los estados y la documentación que apoya diclro informe.

ii. A partir de dicha fecha, ios socios podrán efectuar preguntas escritas
respecto a dicho informe y documentos, a las cuales el o los GerCTte(s)
deberá(n) dar respuesta en la Asamblea que conocerá respecto a ellos.

6. CONOCER del infOTmc del Comisario de Cuentas, si hubiere, sobre la situación de la
sociedad y del balance y las cuentas presentadas por el o los Gerente(s);

7. DISCUTIR, aprobar, enmendar o rechazar las cuentas e informes prestados por el o
los Gerente(s) y por el Comisario de Cuentas, sí lo hubiere, y examinar los actos de
gestión de los geroites y comisarios y otorgarles los descargos coirespondicntes si
proceden;

8. CONFERIR a cualquier otra persona distinta al o los Gerente(s) que ella designe, los
poderes que ella considere n^i^arios para acUiar en i^iresentación de la Soci«lad, y,

9. RATIFICAR o REVOCAR las deliberaciones anteriormente ademadas por
Asamblea General Ordinaria, y regularizar cualquier nulidad, error u omis
cometido en la deliberación de una Asamblea General anteria.

ARTICULO 33: AtribiidoHCS de la Asamblea General OrdiBaría. La A
General Ordinaria conoce y decide de todos los actos y operaciones que se refieren
administración de la sociedad, así como para estatuir sobre todas las cuestiones que ex<
de la competencia del o los Gerente(s); para conferir a este último las autorización
necesarias, en caso de que lew poderes que se le han atnlniído fuesen insuficientes; y para
determinar soberanamente la conducta de los negocios sociales. Corresponde, en
consecuencia, a la Asamblea General Ordinaria:

1. EJERCER las atribuciones de la Asamblea General Ordinaria Anual cuando por
cualquier causa no se haya reunido dicha Asamblea o cuando no haya resuelto sobre
cualquier asunto de su competencia;

2. REMOVER y SUSTlTUiR, en cualquier época, al o los Geraite(s) y al Comisario de
Cuentas de la misma, si hubiere: por lo que la Asamblea General Ordinaria puede en
toda época, sin indicación especial consignada en cl orden del día, revocar a todos o a
cualquiera de los Gerentes y/o Comisarios, si los hubiere, por causas que sólo ella
tiene la competencia para juzgar y cuya importancia aprecia soberanamente^ sg¿
recursos; .0^'

3. DECIDIR soberanamente sobre la conducción de los asuntos sociales; j

4. AUTORIZAR el nombramiento de representantes en cualquier ciudad djr I%RepúW!óa¿..
Dominicana y en el extranjero; \

5. DAR ORDENES al o los Oerentcfs) sobre actos de administr^ión o de disposiciá^"

Página 32 de 180 i
T4



6. gF.AT.l7.AR cualquier acto, funcí^ o asunto que no esté e^>ecíftcaniente atribuido
por estos Estatutos o por la Ley, a la Asamblea Gerreral Extim)rdínaria;

7. OTORGAR al o los Gerente(s) la autorización necesaria, en cada caso, cuando los
poderes que le estén atribuidos fueren insuficientes;

8. DELIBERAR sobre todas las proposiciones fijadas en el Orden del Día, siempre que
entren en los límites de competencia de Xas Asambleas Generales Ordinarias;

9. INTERPRETAR las disposiciones de los Estatutos, cuyo s^do sea oscuro, ambiguo
o confuso;

10. NOMBRAR adminisüadores o mandatarios especiales, ya sea en forma de comité
permanente o transitorio, o en cualquier otra forma, sin peijuicio de las facultades que
posean el o los Gerenta;

IL DECIDIR respecto al ejercicio de la acción social de responsabilidad contra el o los
Gerentes, y/o el Comisario de Cuentas en caso de que haya lugar a ello, en aquellas
violaciones a las funciones conferidas a éstos por los presentes Estatutos y/o las leyes;

12. RATIFICAR o REVOCAR las deliberaciones anteriormente adoptadas por
Asamblea General Ordinaria, y regularizar cualquier nulidad, error u omí
cometido en la deliberación de una Asamblea General anterior; y,

13. APROBAR la cesión o transferencia de cuotas sociales a socios o terceros, sin qué
tengan que llevar a cabo los requisitos especificados en el Artículo 13 de los present
Estatutos Sociales y la Ley; para lo cual se requerirá el ctMisentímiento urránime de
todos ios socios.

ARTICULO 34: Asamblea General Eitraordinaria. La Asamblea General Extraordinaria
conocerá de los siguientes asuntos:

1. RESOLVER sobre todas las proposiciones que tengan por objeto la modificación de
los Estatut(^ Sociales;

2. autorizar el aumento o reducción del capital social;

3. TRANSFORMAR la sociedad en cualquier otra clase prevista en las leyes en vigon

4. AUTORIZAR la fusión o escisión de la sociedad con otras sociedades consolidado
por constituirse, tanto nacionales como extrajeras; A ^ 'f

5. RESOLVER sobre la disolución de la sociedad o de la limitación o redpcí^íón d^
término de duración de la misma; V ^ *<

\

6. AUTORIZAR la venta, enajenación, cesión, aporte o traspaso de la totalidad dá
social; ^

7  CONOCER sobre los asuntos que sean dé la competencia expresa de la Asamblea
General Extraordinaria, deRó^wapSMlíPíli^ presentes Estatutos y la Uy;

T
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8. EJERCER las atribiKÍones de la Asamblea General Ordinaria cuando por cualquier
causa no se baya reunido dicha Asamblea o cuando no haya resuelto sobre cualqu^
asunto de su competencia; y.

9. RATIFICAR o REVOCAR las deliberaciones anteriormente adoptadas por
Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria, y regularizar cualquier nulidad,
omisión cometido en la deliberación de una Asamblea General anterior.

PÁRRAFO: No obstante el quórum requerido en estos Estatutos para la celebraci
de las Asambleas Generales Extraordinarias, los socios que representen por lo menos el
cincuenta por ciento (50%) de las cuotas sociales podrán resolver el aumento del capital social
en aquellos casos de iiKorpor^ión al mismo de los beneficios o de reservas, dichas decisiones
serán adoptadas por mayoría simple.

ARTICULO 35: Asambleas Combinada», La Asamblea General puede ser Ordinaria
y Extraordinaria a la vez, si reúne las condiciones indicadas en los presentes Estatutos, en ese
caso la asamblea combinada deliberará tratando los asuntos que le competen a cada una por
separado.

ARTICULO 36: Aeras de las Asambleas Generales, Se redactarán actas de las
sesiones las Asíunblea General por el Gerente o la persona que presida dichas Asambleas,
en las cuales se plasmarán las deliberaciones de tos socios, y la cual deberá contener
indicación de la fecha, hora y el lugar de la reunión, el nombre, las generales y la calidad de
quien preside la asamblea, los nombres y generales de los socios presentes o representados,
así como de los mandatarios de éstos con indicción del número de cuotas sociales
pertenecientes a cada uno, los documentos e informes sometidos a la asamblea, un resumen de
los deba^, los t^os de las resoluciones propuestas y el resultado de las votaciones. Si en la
misma se trató algún tema medíante consulta escrita, deberá adjuntársele la respuesta que
rindió cada socio. Las decisiones adoptadas en las Asambleas tendrán fixrzsí ejectitoria desde
su aprobación.

PÁRRAFO: El o los gerentes de la sociedad, deberán conservar en el domicilio de la
sociedad un Libro de Actas de las Asambleas celebradas por los socios, el cual deberá
conservar de manera cronológica todas las actas que celebre la sociedad. Las copias o los.
extractos de las actas de las Asambleas y de las consultas escritas que se
cuando sean firmadas por el Gerente de la sociedad, o en caso de haber
cualquiera de ellos, y llevarán estampado el sello de la sociedad.

i o 'TITULO ly 1^3 -Ji
DE LOS GERENTES | ^ Wn

ARTICULO 37; De los Gerentes. La socied^ será administrada por^iiip^-tfjuio^
gerentes, sin que en ningún caso excedan de cinco (5), quienes podrán ser personá^-Rnc^
socios o no. Su nombramiento podrá ser estatutario o por un acto posterior de la sociedad, y
tendrán una duración de tres (3) años. Los gerentes podrán ser reelectos indefinidamente y
desempeñarán sus funciones hasta que sus sucesores hayan sido

i»gy fV'sSjUJkíftft
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PÁRRAFO 1: La administración de la sociedad se podrá confiar a un gcrente^ár^,^^^-!
a dos gCTentes, o a tres o más gerentes que ccmstítuyan un Consejo de Gerentes.
tendrá la facultad de optar altemalivamente por cualquiera de los modos de te
Gerencia, sin necesidad de modific^ión estatutaria. La Asamblea General de Sfck^
plena facultad para decidir sobre la modalid^ de administración de te socíedaA^so^^^
reglamentación del Consejo de Gerentes.

PÁRRAFO II: Del Coaseio de Gerentes. En los casos en que te Asamblea GéhQQ&=::=^
de Socios decidiere que te administración de te sociedad fuese a través del Consejo de
Gerentes, para ejercer uno cualquiera de los poderes previstos en estos estatutos para los
gerentes, éstos deberán haber tomado previamente te decisión a través del Consejo de
Gerentes como órgano colegiado. La oposición formulada por un gerente o por el Consgo de
Gerentes a los actos o actuaciones de otro gerente no tendrá efectos respecto de los terceros, a
menos que se pruebe que el tercero tenía conocimiento de que el acto o actuación era extraño
al objeto social o que no podía ignorarlo dado las circunstancias, o que fueren actos que te ley
atribuya expresamente como competencia exclusiva de los socios.. El Consejo de Gerenta se
regulará por las siguientes normas:

1. El Consejo de Gerentes estará integrado por un mínimo de tres (3) o más gerentes, sin
que en ningún caso excedan de cinco (5), los cualfó podrán o no ser socios.

2. El Consejo de Gerentes elegirá, de entre las personas que lo integra, un Presidente,
un Vicepresidente, y un S^retario, salvo en el caso de que los socios, al efectuar el
nomteamiento del consejo, hubiesen atribuido esos cargos. Cuando el número de
gerentes sea superior a tres (3) miembros los demás miembros se denominarán vocales
o te denominación que determine te Asamblea.

3. La convocatoria del Consejo de Gerencia se realizará por el Presidente siempre que lo
estime conv«iicnte, el Presidente estará obligado a convocar te reunión arando lo
soliciten por lo menos dos (2) miembros cualesquiera del Consejo de Gerencia.

La convocatoria del consejo se realizará por cualquier procedimiento escrito,
comunicación física o electrónica con acuse de recibo, o por acto de alguacil, con por
lo menos tres (3) días de antelación a la fecha de celebración de te reunión.

El Consejo de Gerencia quedara válidamente constituido cuando concurran a te
reunión, presentes o representados, más de te mitad de sus miembros. No obstante, d
Consejo de Gerencia quedara válidamente constituido, sin necesidad de conyp<^t(vte ^
previa, cuando estén presentes o representados todos sus miembros y se por '''>
unanimidad te celebración de la reunión. j'

6. Las decisiones emitidas por el Consejo de Gerencia se adoptarán por unaima]
más de te mitad de sus miembros. Y ̂

S.H.L.

7. Las decisiones <fel Cmisejo de Gerencia se comprobarán mediante actas q
ser redactarse de cada reunión. Estas actas, que constarán en un registro especia
hojas sueltas, deberán ser firmadas por todos los gerentes presentes o representados.
Las copias o extractos de las decisiones del consejo deberán estar firmadas por el
Presidente y el Secretario del consejo. ^—
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8. Las resoluciones del Consejo de Gerencia |:^rán ser adoptadas en un acta suscrita por
todos los gerentes sin necesidad de reunión pre^cial. Igualmente su voto podrá
manifestarse a través de cualquier medio electrónico o digital. Ambas circunstancia-
deberán expresamente indicarse en el acta que se redacte al efecto.

PÁRRAFO III: Cada vez que en estos Estatutos se menciona a Va Gerencia".
entenderse que se trata del o los Gerentes o de! Consejo de Gerentes.

PÁRRAFO IV: FiiDcioncs de los Gerentes. El o los gerentes deberán actuar
consonancia a lo establecido en la Ley y en los presentes Estatutos, exhibiendo en todo
momento la más absoluta lealtad frente a la sociedad y procurando realizar todas las
actuaciones de un buen hombre de negocios.

El o los Gerente(s) podrá(n) delegar sus atribuciones, total o parcialmente, a cu^quier
persona que ellos estimen conveniente, mediante poder de delegación donde se especifiquen
las atribuciones transmitidas, sin embaigo. serán responsables solidariamente de las
^rtuaciones realizadas por aquellas personas en la cual delegaron sus atribuciones.

El o los Gerente(s) tendrá(n) a su cargo la dirección y administración de la sociedad
durante el período en que la Asamblea General de socios no esté deliberando, y durante ese
período podrá(n) resolver cualquier asunto que no sea de la atribución exclusiva de la
Asamblea General.

ARTICULO 38: Rcfribadén de los Gerentes. El o los Gerente(s) recibirán las
remuneracitmes que sean fijadas por la Asamblea Cunera!, salvo los casos en que ta
retribución al o los Gerente(s) se lleve a cabo en su condición de funcionario, agente o
empicado de la sociedad.

ARTICULO 39: Poderes. y nhüydoBCS de los Gerentes. Para desarrollar
el objeto social y sujeto a las condiciones, restricciones y limitaciones que de tiempo en
tiempo imponga la Asamblea General, el o los Gerente(s) dirigirán y formularán la política, y
orientarán y admíníiArarán la sociedad. En consecuencia, el o los Gercntes(s) tendrán las
siguientes facultades:

1.

2.

3.

4.

5.

NOMBRAR y revocar agentes y empleados de la sociedad, fijar sis emolumentos,
salarios, retribuciones y compensaciones, así como determinar las demás condicionas.^, ̂
relativas a su contratación y a la terminación de sus servicios;

FUAR los gastos generales de administración de la sociedad; i \

PERCIBIR tas sumas debidas a la soci&fad, dando válido descargo a ki^ ̂ biidor^^ o
pagar las sumas que la sociedad adeude;

SUSCRIBIR, endosar,

cambio y otros valores;
SUSCRIBIR, endosar, aceptar y pagar toda clase de efectos de ctmiercio; .^^ de

RESOLVER sobre todos los contratos o negocios que entren en el objeto de la
sociedad; efectuar todos los actos que sean consecuencia de tales contratos o negocios;

<r
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6. OTORGAR en nombre de la sociedad las firmas útiles en toda clase de
negocios, recibos, registros, y toda clase de actos:

7. ACORDAR la participación de la Sociedad en la constitución de conso
asociaciones, sociedades en participación. ̂ Joint-ventures^, ""partnerships" o
según convenga a los intereses de la sociedad;

8. AUTORIZAR la apertura de todo tipo de cuentas e instrumentos financieros en
instituciones financieras y entidades de cr^ho tanto nacionales como extranjCTas, en
cualquier tipo de moneda de curso legal, pudiendo designar las personas autorizadas a
operar dichas cuentas o instrumentos;

9. AUTORIZAR y realizar toda clase de adquisiciones, ventas, permutas, locaciones o
reparaciones de bienes muebles e inmuebles, sea cual fuere su duración o importancia,
así como los retiros, traslados, enajenaciones de toda clase de rentas y valíwes
pertenecientes a la sociedad: determinar la colocación de los fimdos disponibles y
reglamentar el empleo de los fondos de reserva;

10. CONTRATAR empréstitos, con o sin la garantía de los bienes sociales, prendarios,
hipotecarios, mediante aperturas de c^ito o de otro modo, y det«minar las
condiciones de los mismos;

11. SUPERVIGILAR los actos u operaciones de todos los empleados y mandatarios de la
sociedad y examinar las cuentas cuando lo estime oportuno;

ils

12. ACEPTAR las donaciones hechas a la sociedad;

13. AUTORIZAR toda clase de negocios, transacciones, compromisos, asentimientos,
desistimientos, embargos, levwitamicntos de éstos, oposiciones y otros derechos, lo
mismo antes que después de recibir el pago consiguiente;

14. AUTORIZAR la participación en procesos o concursos para la licitación de licencias,
concesiones, bienes, servicios, (^ras o cualesquiera otros que sran o estén sujetos a
licitación o concesión por parte del Estado Dominicano, instituciones autónomas o .
descentralizadas del Gobierno Dcminicano. de estados e?ctranjeix>s, entidades p^vadéá^'^*
particulares, organismos de cooperaci^ nacionales o ratranjeros y cuale^qtji^ otras
entidades;

15. REPRESENTAR a la sociedad en todas las operaciones de quiebra;

16. SOMETER a la Asamblea General, recomendaciones sobre aumento o diSainución ^
del capital social, o sobre cualquier modificación estatutaria siempre y cuandiOL^ftglter^
por fin el interés social;

17. EJECUTAR todas las decisiones emanadas de la Asamblea General de los Socios;
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18. OBSERVAR y hacer cumplir las bases de organización de la sociedad consignadas en
estos Estatutos así como las que acuerde la Asamblea General de Socios;

19. REPRESENTAR a la sociedad en justicia, bien como demandóte o
demandado, y ejercer todas las acciones judiciales, contencioso-administrativas,
extrajudiciales y todos los procedimientos que estime útiles para la defensa de I
intereses sociales, con facultad para nombrar y revocar alguaciles, abogados
apoderados especiales, intentar recursos, desistir ellos, presentar aquiescencia a las
sentOTCtas y decisiones judiciales o administrativas, y autorizar toda clase de
embargos: así como interponer recursos ordinarios o extraordinarios, de
reconsideración, jerárquicos y de cualquier otra naturalezas

20. SUPERVISAR todo lo relativo al ejercicio de los derechos de los socios en ¡as
cesiones o transferencias de cuotas sociales, con arreglo a lo dispuesto en los presentes
Estatutos Sociales:

21. PRESENTAR todos los años a la Asamblea General Ordinaria un informe que
contenga la relación de las operaciones sociales durante e! ejercicio social;

22. SOMETER a la consideración de la Asamblea General aquellos asuntos que a su
juicio deba conocer ese organismo o cuyo estudio, consideración y decisión
convengan a la sociedad;

23. CONVOCAR la Asamblea General de socios siempre que lo estimen oportuno, o
cuando lo soliciten el o los socios que representen por lo menos la mitad (1/2) de las
cuotas sociales, o que constituyan la cuarta parte (I /4) de los socios y sean propietarios
de la cuarta parte (1/4) de las cuotas sociales:

FIRMAR los certificados de cuotas de la Sociedad, así como las certificaciones de las
actas de Asambleas Generales y cualquier otra certificación:

DETERMINAR y recomendar a la Asamblea General, tas sumas que juzgue
conveniente destinar ya sea para fines de amortizaciones o de reserva, así como
recomendar a la Asamblea General el destino de los beneficios realizados y
disponibles:

26. CONVCXAR a la Asamblea General y fijar el consiguiente Orden del Día; ^

27. REDACTAR y conservar en buen orden en el domicilio social las acJ^^Jc las
Asambleas Generales: y.

28. LLEVAR el Libro de Cuotas y anotar en él las transferencias de las cio^ y lcS/V.¿
cambios de dirección de los socios, tan pronto se notifiquen a la sociedad. ^

PÁRRAFO: Los gerentes estarán obligados a guardar reserva respecto
negocios de ta sociedad y de la información social a la que tengan acceso en función de~5ir
cargo y que a la vez no haya sido divulgada oficialmente por la sociedad, salvo requerimiento
de cualquier autoridad pública o judicial ccmipetente.
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ARTICULO 40: De los Registros Contables v el Informe de Gcatifai Aw
Gerencia deberá, al cierre de cada ejercicio. íneparar los estados financieros de la soc^
el informe de gestión anual para el ejercicio transcurrido. Los estados financíelos
reflejar la situación flnanciera de la sociedad, los resultados de sus <^>eraci*mcs, los
en su patrimonio y los flujos de efectivo, de confcvmidad con los jH'incípíos y
contables establecidas en la República Dcnninícana,

PÁRRAFO I: PeclarmcíÓB Jurada de los Gcmitcs. Una vez concluido el ejercicio
fiscal de la sociedad, el o los Gerentes debcrá(n) suscribir una declaración jurada acerca de su
responsabilidad,, respecto al contenido de los Estados Financieros, el inftmne de gestión que
presentaren a la Asamblea General de Socios, y el manejo del control interno de la sociedad.

PÁRRAFO II: El Informe de Gestión Anual y la Declaración Jurada que de^
preparar los Gerentes deberán cumplir con las enunciaciones y/o informaciones establecidas
en la ley.

ARTÍCULO 41: CopveBCÍoncs Celebradas por m Gerente o no Socio con la
Sociedad. Toda convención intervenida directa o indirectamente entre la sociedad, uno de sus
gerentes, socios o su comisario, si lo hubiere, deberá ser scnnetida a la aprobación previa de
los socios. La Asamblea General o los socios estatuirán sobre esta aprobación. El gerente o el
socio interesado no podrán tomar parte de las deliberaciones y sus cuotas sociales no serán
tomadas en cuenta para el cálculo de ta maycnia.

PÁRRAFO: Las convenciones, contratos, operaciones y/o transacciones no aprobadas
producirán sus efectos para el gerente o para el socio contratante, sí hubiere lugar, quienes
soportarán individual o solidariamente, según el caso, las consecuencias perjudiciales que
produzca el aludido contrato o transacción para la sociedad.

ARTICULO 42: Prohibicioiics de los Gercates. A pena de nulidad del contrato,
operaci<^ o transacción, sin autorización de la Asamblea General de Socios, estará prohibido
a los Gerentes:

 I. TOMAR en préstamo dinero o bienes de la sociedad;

'  2. UTILIZAR bienes, servicios o créditos de la misma en provecho propio o de parientes,
representados o sociedades vinculadas;

^ ̂ j íi
3. UTILIZAR en beneficio propio o de terceros relacionados las oportuni^od»

comerciales de que tuvieren conocimiento en razón de su cargo y que a'-Ja vez
constituya un peijuício para la sociedad; jj

<  T

4. PROPONER modificaciones de los Estatutos Sociales y acordar cmisioncsidfevalor^/v^Síá'^f L
mobiliarios o adoptar políticas o decisiones que no tengan por fin el interés sino
sus propios intereses o de los terceros relacionados; * ^ /

5. IMPEDIR u obstaculizar las investigaciones destinadas a establecer su propia
responsabilidad o la de los ejecutivos en la gestión de la sociedad;
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9.

INDUCIR a los gerentes, ejecutivos y dependíaites o a ios comisarios de cuentas o
auditcwes. a rendir cuentas irregulaoes, presentar infixmKiones falsas u ocu!
información;

PRESENTAR a los socios cuentas irregulares, informaciones falsas u ocul
mformaciones esenciales;

PRACTICAR actos ilegales o contrarios a los estatutos sociales o al interés social o
usar su cargo para obtener ventajas indebidas en su provecho o para terceros
relacionados, en peijuicio del interés social;

PARTICIPAR, por cuenta propia o de terceros, en actividades en competencia con la
sociedad, salvo autorización expresa de la Asamblea General de Socios.

/r

Los beneficios que pudieren percibirse fwoducto de los actos antes mencionados
pertenecerán a la sociedad, la cual además deberá ser indemnizada por cualquier otro perjuicio
que hubiere suñído.

PÁRRAFO: Estará prohibido a los gerentes o socios recibir, bajo la forma que sea,
préstamos de la sociedad o hacerse consentir pOT ta misma un sobregiro, en cuenta comete o
de otro tipo, o avalar por ella sus compromisos con tercaos, cuando la totalidad de m
transacciones a los gerentes o a los socios excedan del quince por ciento (15%) del pmni^io
neto de la sociedad. Esta prohibición también se aplicará a los representantes legales ̂  as
personas morales que sean socios, al cónyuge y a los ascendientes y descendientes de las
personas referidas en este articulo.

ARTICULO 43: Rgapousabilidad de los Gerente». Los gerentes serán responsables,
individual o solidariamente, según el caso, frente a la sociedad o frente a los tcrc^. de Im
infracciones a las disposiciones legales o reglamentarias aplicables a las sociedad» de
responsabilidad limitada, así como de las violaciones a los Estatutos Sociales y de las faltas
cometidas en su gestión. Si varios gerentes han coopera^ en tales hechos, el tribunal
determinará la parte en que contribuirá cada uno en la reparación del daño.

PÁRRAFO I: Adanás de la acción en reparación del peijuicio personal sufrido por
los socios, aquellos que representen al menos la vigésima parte (1/20) del capital social
podrán intentar, individual o colectivamente, la acción en responsabilidad social contra os
gerentes. Estos socios podrán designar a sus expensas a uno o más de ellos para que os ~
representen a fin de ejercer, como demandantes o demandados, la acción social contra
gerentes. El retiro de uno o varios de esos socios de la instancia en curso, sea porque h^án
perdido esta calidad o porque hayan desistido voluntariamente, no tendrá efKrto^br|^a^^
persecución de dicha instancia. Los demandantes podrán perseguir la reparación def pf^uici^^
íntegro sufrido por la sociedad, la cual recibirá el pago de las indemili7iif»«nefc
correspondientes.

ARTICULO 44: Rcvocjicíób de los Gerentes. La designaciiki del o de los .oc^y
será revocable por la decisión de los socios que rejM-esenten más de la mitad (1/2) de
cuotas sociales. Además, el gerente podrá ser revocado a requerimiento de cualquier socio o
conjunto de socios que tenga más de la vigésima parte (1/20) del capital social, mediante
decisión judicial motivada en causa legítima.

k'
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TITULO y

DE LOS COMISARIOS DE CUENTAS

ARTICULO 45: Dd Comfemrio de Cuenta». La Asamblea General de Socios
decidir la designación de uno o varios comisarios de cuentas. En los casos en que la i
designe comisarios de cuentas, estos serán designados por los socios un período ^
de dos (2) ejercicios sociales y estarán sujetos a las mism^ condiciones de calificac ^
profesional, incompatibilidades, poderes, ftinciones. obligaciones, responsabilidades,
suplencias, recusaciones, revocaciones y remuneraciones previstos en la ley para los
comisarios de cuentas de las sociedades anónimas. El Comisario de Cuentas podrá reelegírsele
una o más veces, su designación, funciones y atribuciones estarán sujetas a lo establecido en
la ley.

PÁRRAFO 1: No obstante lo anterior, el o los socios que rcfMtrsenten al menos la
décima parte (i/IO) del capital social podrán siempre demandar en referimiento la designación
de un comisario de cuentas.

PÁRRAFO 11: Los comisarios de cuentas serán informados de las asambleas o
consultas al mismo tiempo que los socios y tendrán acceso a las asambleas. El Iriformc de
Gestión Anual y los Estados Financieros serán puestos a disposición de los comisaos de
cuentas en el domicilio social por lo menos treinta (30) días antes de la convocatona de la
asamblea prevista para su conocimiento.

ARTICULO 46: Faliccimieiito. Dimisión u otra Cansa dd Comisario de Cnenta».
En caso de fallecimiento, dimisión, negativa, falta o impedimento del Comisario de Cuentas,
sin que la Asamblea General haya designado previamente un suplrate, ésta procederá a su
reemplazo o a una nueva nominación, de acuerdo con el principio que la inviste, con
capacid^ suficiente para ello en todo momento. El comisario de cuentas dcsigriado por la
Asamblea General en reemplazo de otro permanecerá en funciones hasta la terminación del
período de su predecesor.

PÁRRAFO: En adición a lo anterior. los comisarios de cuentas podrán ser relevados
de sus funciones antes del término normal de éstas, en virtud de demanda en referimíCTto
interpuesta a requerimiento de uno o varios socios que representen por lo menos la décj^ ';-
partc (l/IO) del capital social.

TITULO VI

EJERCICIO SOCIAL

FONDO DE RESERVA LEGAL V PIVIDENPOS

ARTICULO 47: Eierricío SociaL El ejercicio social comenzará el día (!"*)
de enero y terminará el día treinta y uno (31) de diciembre de cada año.

ARTICULO 48: Foado de Reserva Legal La sociedad deberá separar anualmente
una reserva no menor del cinco (5%) por ciento por lo menos de los beneficios netos
obtenidos durante el ejercicio anterior, para constituir la reserva legal obligatoria. Cuando esc
fondo alcance el equivalente de una décima parte del capital social, podrá suspenderse la
deducción del cinco (5%) por ciento a que antes se ha hecho referencia, siempre que la
Asamblea General decida mantener en ese límite la referida reserva.
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ARTICULO 49: Piyideados y Reservas. La Asamblea General, despu
aprobación de las cuentas ̂ 1 ejercicio, deberá resolver sobre la distribución de div
que obtenga la Sociedad, una v&z cubiertos los gastos de operación y administración^
aportaciones al Fondo de Reserva Legal. Los dividendos a ser distribuidos deberán
de los bmeficios acumulados al cierre del ejercicio, mostrados en los estados financieros
incluidos OI el informe de gestión anual. La Asamblea General podrá además decidir la
crmstitucíón de reservas «ctracvdinarías con todo o parte de los b^eficios netos obtenidos.

PÁRRAFO: La Asamblea podrá resolver que los dividendos que ella decida repartir
sean pagados en efectivo, en naturaleza o en cuotas sociales, en uno o varios pagos sucesivos.

TITULO VII

TRANSFORMACIÓN. FUSIÓN Y ESCISIÓN DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 50: Transfonnacíón. Fusión v Escisión de la Sociedad. La sociedad

podrá decidir transformarse, fusionarse o escindirse en otro tipo societario o con otra
sociedad, respectivamente, medíante la adopción de una resolución que así lo apruebe, a
través de la celebración de una Asamblea General Extraordinaria, conforme los requisitos
establecidos en estos estatutos para su celebración, y para la modificación de los Estatutos. El
procedimiento de transformación, fusión y escisión, se realizará con arreglo a la Ley.

PÁRRAFO: Si la sociedad hubiere designado a un Comisario de Cuentas, éste deberá
preparar un informe que describa detalladamente la situación de la sociedad. Dicho informe
deberá ser conocido previo a la aprobación de la transformación, ñisión o escisión, según
corresponda.

TITULO VIII

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD

1.

óU

2.

3.

4.

ARTICULO 51: Disolución de la Sociedad. La sociedad podrá disolverse:

Mediante resolución de la Asamblea General Extraordinaria o por consulta escrita o
por el consentimiento de todos los socios contenido en un acta con o sin necesidad de
reunión presencial, adoptada de confonnidad con los presentes Estatutos Soci^es y
con arreglo a la Ley; , ̂  ,

Por la conclusión de la empresa que constituya su objeto, la imposibilidad ̂ áhífi«ta
de desarrollar el objeto social, o la paralización de la Gerencia de moda^iiue resulte
imposible su funcionamiento; ;

Por falta de ejercicio de la actividad o actividades que constituyan d^o^eto sAiáJt-
durante tres (3) años consecutivos;

m<Por consecuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio contable a
mitad del capital social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la mi
suficiente; y

5. Por cualquier otra causa indicada expresamente en estos estatutos y la Ley;
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PÁRRAFO I: La sociedad no se disolverá por el fallecimiento, la interdicción o
quiebra de uno o de varios socios. Los herederos, causahabientes o acreedores de un socio
pueden, por cualquier motivo que sea. provocar la colocación de sellos sobre Ic» bien» y
valores de la sociedad o pedir su partición o licitación, ni inmiscuirse en su administrad^.
Ellos deben, para el ejercicio de sus derechos, remitirse a los inventarios sociales y a las
deliberaciones de la Asamblea General y decisiones del o los Gerente(s).

PÁRRAFO II: En caso de adquisición por un socio de todas las cuotas sociales como
consecuencia de una cesión de las mismas a cualquier título, la sociedad pc^rá regularizar su
situación en un plazo máximo de seis (6) meses para mantener su tipo societano o agotar el
|m>ceso de transformación.

ARTICULO 52: de la Sociedad. En caso de disolución de la sociedad,
los socios nombrarán uno o más liquidadores, que podrán ser socios o no, para que procedan a
liquidar la sociedad, con arreglo a la Ley. El nombramiento de los liquidadores dará fin a los
poderes de ios gerentes, quienes habrán de rendir cuenta de su gestión a la asamblea general, y
harán entrega a la misma de las cuentas, lilwüs y documentos sociales.

La liquidación se efectuará de acuerdo con la Ley. El producto neto de la liquidación
se empleará en primCT lugar para rembolsar el impcwtc de las cuotas sociales que no se hayan
reembolsado. El excedente se distribuirá entre los socios en proporción al porcentaje de cuotas
sociales que les pertenezcan a cada uno.

Los socios serán convocados al final ífc la liquidación para estatuir sobre la cuenta
definitiva, sobre el descargo de la gestión de los liquidadores y la finalización de su mandato
para comprolw el cierre de la liquidación.

TITULO IX

DISPOSICIONES GENERALES

ARTiriTl,0 53: Contestaciones entre socios o eatn? estos v la sociedad. Todas las

disputas que pudieren suscitarse durante la existencia de la sociedad o de ̂  liquidación, sean
entre socios y la Sociedad o socios entre sí, serán sometidas a la Cámara de Comercio y
Producción de Santo Domingo como amigable componedora, de no llegar a un acuerdo ante la
Cámara de Comercio, se librará documento de no acuerdo para que tas partes puedan recii^e^
a la jurisdicción competente.

PÁRRAFO: Todo socio, en caso de litigio, deberá hacer elección de domici
jurisdicción del asiento social, donde podrán realizarse válidamente todas las notifica
que haya lugar. En caso de que no se haga la elección de domicilio dentro de la jurí
del domicilio social, los socios mediante los presentes Estatutc^ hacen forma! elecc
domicilio en los domicilios que aparezcan en los libros sociales llevados por el o los G
de la Sociedad.

Los presentes estatutos sociales han sido hechos y firmados en cinco (5) originales de un
mismo tenor y efecto, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la
República Dominicana, a los nueve (9) días del mes de julio del año dos mil doce (2012).
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B, DOCUMENTACION FINANCIERA



MADDN8A, SRL

RNC: 101-74639-4

ESTADOS nNANCIEROS
Periodo comprendido del 01/01/2020 ai 31/12/2020

Valores en ROS

CONTDMIO:

INFORME DEL ALDI IOR INDEPENDIENTE

ESTADO DE SITUACION

ESTADO DE RESULTADOS
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MADEJNSA, 8RL

RNC: 101-74639-4

MFORME DEL /UJDfTOR INDEPENDIENTE
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Evelyn Y. Carrasco Mercedes
RNC^ OO1-1S34067-S

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

Al CofK^ de A<faninjstracirá de
MADEINSA, SRL

He auditado l<» Estadi» Financieros de MAOEINSA, SRL que ccmiprefiden el badance general ai 31 de
diciembre del año 2020. el estado de resultado por el tennínado y la declaración jurada lR-2. así ccnno un
redimen de las políticas contrddes si^iflcativas y otras not^ «q>ik:atívas.

La Acbnim^acíói de la Compañía es responsable la y tyeseiitacíón razcm^le de e^os e^dos
ñnanctens de confwmidad con la Norm^ Imemacicmales de InfofmacNk) Fínviciera (NIIF). Esta responssdñiídad
incluye: diseñar, ímpiementar y mantener controles internos relevantes en la prepsación y presentación razcmable
de le» estados financieros para que »tén lilmss errores «gnifícativc», ya sean cmcrados por írauck o error; el
selecckmar y aplícs' pedrtícas apropiadas; y el efectus^ e^maciones contales que sean r^cMiables en

las ciicimstancías.

Mi respons^lUad es ex|nes£r ui» c^n^ sckne tos estada fmanderos basada en te oidHwte. Realke la

auditoría en conñxmidad c<m Is Nonnas Intemaciofiales de Auditoría. Estas nomMs requieren que cirniplmnc»

con requisitos éticos, que plamñquenios y realícenlos te atxfítoría pora obtener una seguridad nuonrMe de que los

erados ftnsicieros e^án libres de errores significativos.

Una midítoría incluye evaluar, sohte una base setectiva, las evidencias que res^paldai tos montos y las revelaciones

de los estados fínaicieros. los prot^ímientos seleccionados dependen del Jiúcio del midítcN'. incluy«ido su

evaluación del ríe^ de error significativo en los estack» fínaicierc», ya sea causado por fraude o por error. Al

realizar estas ev^uacíones de riesgo, el auditor coi»idera los cwitroles internos de te Compañía que sean
relevantes en te fneparacíón y pr«entacíón razonóle de los estados financieros a fm de disefter procedímiemos de

midiUxía que seai ajxY^nados &n tes círcinstmicias. pao no con d propóato de oqxiKa' ima t^ríníón sobre te
efectividad de los comn^ internos de te Cmnpítflía.

Una midftcnía incluye también te evaluación de lo ^nopíado de las políticas conttdries utilizada y de te

razonabilidad de tes esthnackmes cortiles realizadas por te Admíni^iacíón. asi como una evduación de te

presentación general de los estados fínoicíeros.

Cimsidero que te evid«tcia de auditoria que he obtmido es ̂jfíciente y apropiada pm:a proporcioiiar una base para

mi (^nión de auditoria.

En mi optnícKi. ios estados fínancieros antes menckmack». prescfaroi razcm^^emefite. en todos sus aspectos
importantes, te situacirá financiera <te MADEINSA, al 31 de Diciembre del año 20^. y »i d^empeño

la Nmmas I

de

Expedido en SmHo Domif^o, D. N. a los 3 dít» del m^dgS^Ttiembre del 2^V.
//o . É '»

finmiciero por el ̂ k> terminado en esa fecha de cxmformk
Fin^iciera.

xmacion

ff
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MADEINSA, SRL

NOTAS A LOS ESTADC^ FINANCIEROS

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL W20

(Expresada oi Pesos Domtmc«KS>

I- NATURALEZA DEL NEGOCIO, BASE DE PRESENTACION Y POLITICAS CONTABL

NATURALEZA DEL NEGOCIO

U compañía fiie constituida el día 14 de julio del año 1997. bajo \ey es de la República Dominicana,
es una compañía de responsabilidad limitada que opera b^ el RNC: I0I-74639-4, su actividad principal
es prestar servick» de mmitenHiiiento mstítucúmal. decmaciones de interkwes y ventas de productos, su
local se encuetara ubicado en la calle Trinitaria No.9 Edif. Gala, Gala, Santo Domingo. República
Dominicana.

BASE DE PRESENTACION

Los estados financieros que se acompañan fueron preparados de conformidad con las Normas
Internacfonales de Informacim Fínanctm.

POLITICAS CONTABLES

A continuación, se presenta un resumen de las principales políticas contables utilizadas en la
preparación de los estados financieros:

a) Mweda en qnc se nprcna fa» rifras. - Los registros cmitabies de la Compañía se nuaitíenen en
pesos dominicaiios (RI^), moneda de curso legal en República Dommicana.

b) CqwvalcBta de Efectivo. - La compañía considera como equivalentes de efectivo, el efectivo en
ciya > bancos y todos los ínstnimerRos financiefos de alta liquidez con vencimiertto original a la
techa de compra.

c) Mobibario» y Eqoipoa Estos activos son registrados ink^nieiite al costo de adquisición.
Cualquier ganmcfa o perdida resultante de la venta o retiro de estos activos, se acredita o se debita
contra resultados. Las adiciones y reemplazos de imprntimcia a los actívr^ fijos son capitalizados,
mientras que los desembolsos por mantenimiento, reparación u otros que no meíoren al activo, ni
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La deprec^íón sobre el mobiliario y eijuipo se determina en base al método establecido por el
Código Tnbutario, o sea, b aplicación de porcem^ de acuerdo a tas categorías estableckbs por el
mismo.

Categoria

7

DeaerípdÓB Ta» DeprectaciÓB

Mobiliaríos y Equipos 25%

Maquinan» Pesadas 15%

d) D^rioro de Activos. - AI cierre de cada periodo, la Compaña evalúa el valor registrado sus
activos tangibles e intangibles, para determinar si existe alguna indicación de que dichos activo»
hayan sutndo ima pérdida por deterioro. Cumdo cxBte dicha indicación el monto recuperóle de los
activos es estimado a Hn de determinar el importe de la perdida, sí la hubiera.

e) PmtncBOMj Socialea. - El Códí^ de trabaío de la República Dominicana requiere el pago de un
auxilio por preaviso y cesantía para aquellos empleados que sean despedidos sin catea justificada.
La ComiMñía reconoce d ̂isto en d año en cpic se realizan los pagos de dichas prestaciones, debido
a la naturaleza contingeiRe de estos pagos.

O Recoaodmieato de iagresas. - La compañía utiliza el método de lo devengado para el registro de
sus ingresos provenientes de sus operacioiies de acumio a las Normas Internacionales de
Contabilidad y de la Información Fínmictera y s^ún lo establece el Código Tributario de la
República Dominkama. Ley 11-92.

2." DETALLE IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO A LOS ACTIVOS

La empresa está sujeta al régimen tributario dominicano y calcula su impuesto de acuenio a la
ley 11-92.

La tasa aplicada del Impuesto Sobre la Renta en la República Domimcaim es dd 27% de las
utilidades para el periodo pcesoitado 2020.

La tasa aplicada sd»e los active» es de 1% mnial, calculado sobre d monto total de los activos
imponibles.

Se entiende por Activo Imptmibie. el valor tota! de los activos que figuran en el balance
gener^ no ajustado por inflada y luego de aplicada U inducción por depreciación,
aiiKRtización. Se exceptúan de la base impomble de este impuesto, las inversioiies accionarias
en otras compañías, los tereenos ubicados en zonas rurales, los inmueble por nmuralear^^g
explotaciones agropecuarias y los imi»iestos adelantados o antictpos^^^^^
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UOUiDAClON IMPUESTO SOBRE LA RENTA

PERDIDA ÍJEL EJERCICIO

RENTA NETA IMPONIBLE

TASA D£ IMPUESTO APLICADA SEGÚN LEY 11-92 (27%)

r^7Ji

UOUIDACION IMPUESTO A LOS ACTIVOS

TOTAL ACTIVOS

MENOS: IMPUESTO DIFERIDO O ANTICIPADO

T01 AL ACTIVOS IMPONIBLES

TASA IMPUESTO ACTIVOS 1%

129.741.699:20

5.280,099.58

124,461,599.62

1^^16.00

El lnp«esto liqiiirt«do dd periodo será ipud «I Mayor eMre loi dea: d 27% de iai aUBdadei o d 1%
dckwactivoa.

w \

o  • V
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MADEINSA, SRL

RNC: 101-74639-4

ESTADOS HNANCIEROS
AL 31 DE OfCIEMBRE DEL 2020
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MADEINSA, S.R.L.
EíH ADC) DE srn ACION

Al ó\ tic üiaciiibrc, 2()20
\ alores en KD.^

ACTIVOS

Corrientes:

Efectivo en Cajas y Bancos
Documentos y Cuentas por Cobrar
Inventarío de Mercancías

Gastos Pagados por Anticipado
Otros Activos Corrientes

Total Activos Corrientes

inversiones:

Inversiones en Acciones

Fijos:

Activos Fijos Neto

(Nota 2)
(Nota 3)
(Nota 4)
(Nota 5)
(Nota 6)

(Nota 7)

(Nota 8)

ft

42,303,895.69

58.435,226.89

6,564.105.21

5,624,234.68

1,015,108.86

113,942,57133

13.288.969.03

2,510,158.84

Total Activos 129,741,699.20

PAaVQS

Corrientes;

Documentos y Cuentas por Pagar
Gastos Acumulados por Pagar
impuestos por Pagar

Total Pasivos Corrientes

A Látigo Plazo:

Préstamos con Instituciones Finanderas

Total Pasivo a Largo Plazo

Total Pasivo

CAPITAL

Capital Suscrito y Pagado
Reserva Legal
Utilidades Acumuladas

Utilidad del Período

Total Capital

(NoU 9)

(Nota 10)
(NoUll)

(Notal

W

18,024,425.35

15.087.56

3,025,476.99

21,064,989.90

2337,401.04

2337,401.04

23,902390.94

100,000.00

87,507.00

109,428,038.57

(3.776337.311

105339,308.26

Total Pasivo y Capital 129,741,699.20



IngrgM»

Ingresos Operacionaies
Ingresos Financieros

Total Ingresos Neto

Costo de Ventas

MADEINSA, S.R.L
ESrr.\lX) DE REBULTADO

Al 31 de Dk-icnibrc, 2Í)2()
Valores en RD8

(Nota 14)
(Nota 15)

(Nota 16)

129,496,863.57

3,300,422.43

132,797;S86.00

110,678^2.91

Utilidad Bruta 22,118,483.09

Gastos de Ventas

Generales y Administrativos

Gastos Financieros

Total Gastos

(Nota 17)

(Nota 18)

(Nota 19)

141,830.61

24,806,739.27

946,150.52

25,894,720.40

Utilidad o Pérdida del Periodo (3,776,237.311

Aff
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MADQNSA, SRL

RNC: 101-74639-4

ESTADOS RNANaERGS

Período comprendido del 01/01/2021 ai 31/12/2021

Valores en ROS

CONTENIDO:

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

ESTADO DE SITUACION

PASTADO DE RESULTADOS

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

DECLARACION JURADA IR-2
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MADEIN8A, SRL

RNC: 101-74639-4

INFORME DEL AUDITGR INDEPENDIENTE
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^veCyn Qí Cdirasco Mercedes

RNC.: 001-1S34667-5

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

Ai Consqo de Administración de
MADEINSA, SRL

He auditado tos Erados Financieros de MADEINSA, SRL que comprenden batanee general al 31 de

dictembre del año 2021. el estado de recitado por el año terminado y la declaración jurada ÍR>2. así omio un
resumen de las políticas omt^les si^ifkatívas y otrs notas explicativas.

La Administración de la Compañía es responsable de ta preparación y presentación razonóle de estos estados

Hnmcieros de conformidad con la Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). Esta responsabilidad

mchiye: diseñar, hnpiemernm' y mantener comroles internos relevaites en la preparación y presentación razonable
de los estados finaiicteros para que estén libres de errores significativos, ya sean causados por fraude o error; el
seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas; y el efectuar estimaciones contables que sean razonables en
las circunstancias.

Mi responsabíltdad es expresar una opinión sobre los estados financieros basada en la auditoría. Realice la
mditoría en conformidad c<m las Nmmas Internacionales de Auditoria. Estas normas requieren que cumplamos

con requisitos étkos, que planifiquemos y realicemos la auditoria para obtener una seguridad razonable de que los

estados fínsKÍert» est^ libres áe eiiuics si^ifícativos.

Una audfbxia incluye evaluar, st^we una base selectiva, las evidencias que respaldan los montos y las re^laciones

de los estados fmmcieros. los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo su

evaluación del rie^o de error signific^ívo en los estados ñnaicteTOS, ya sea causado por fraude o por erm. Al

realiza' estas evaluaciones de riesgo, el aidHor ccmsidera los crnitroles internos de la Compañía que sean
relevantes en la preparación y presentación razcmable de los estados financieros a fin de diseñar procedimientos de

auditoria que sean apreciados en tas circunstancias, p^o no cem el propósito de expresar una (cinión sc^rre la

efectividad de los coittroles internos de la Compañía.

Una auditoria incluye también la evaluación de lo apropiado de las políticas cmitables utilizadas y de la

razonabtiidad de las estimaciones contables realizadas por la Administración, así como ima evaluación de la
presentación general de los estados financieros.

Coi»idero que la evidencia de auditoría que he crf^tenido es sufictente y ̂ MOfñada pma fMXCorcionar una base para
mi (c*nión de auditoría.

En mí opinión, los estados financiaos antes mencionados, presentan razonaMemente, «i todos sus aspectos
ímpOTtontes. la rítoación flnaiKioa de MADEINSA, SRL. Diciem del ̂ io 2Qgjg^ai| (|1| ii iiipi Hn
financiero por el año terminado en esa fecha de conformi^xon hUi m iuítfÍES8llMi2l^ni ióii
Financiera. / ,

Expedkk) en Santo Domit^o. D. N. a los 24 días del M^o W
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MADEINSA,SRL

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2021

(Expresadas en Pesos Domínicaios)

1.- NATURALF>ZA DEL NEGOCIO, BASE DE PRESENTACION Y POLITICAS CONT.

NATURALEZA DEL NEGOCIO

1^ compañía fue constituida el día 14 de julio del año 1997, bajo las leyes de la República Dominicana,
« una competa de responsabilidad limitada que opera bajo el RNC: 101-74639-4, su actividad principal

es pregar servicios de mantenimiento institucional decoraciones de interiores y ventas de productos, su

local se encuentra ubicado en la calle Trinhana No.9 Edif. Gala, Gala, Santo Domingo, República

Dominicana.

BASE DE PRESENTACION

Los estados financieros qitc se acompañan fueron preparados de conformidad con las Normas
Internacionales de Informack^ Financiera.

POLITICAS CONTABLF.S

A cominuación, se presenta un resumen de las principales políticas contables utilizadas en la
preparación de los estados financieros:

a) Moacda em qae se expresan las cHras. - Los registros contables de la Compañía se mantienen en
pesos dominicanos (RD$), moneda de curso legal en República Dominicana.

b) Equivaleatcs de ERwlivo. - La compañía considera como equivalentes de efectivo, el efectivo en
c^ y baiKos y todos los instnin^tc» financieros de aha liquidez con vencimiento original a la
fecha de cmnpra.

c) Mobfliaríos y Eqaipos Estos activos son registrados ínicíalmente al costo de adquisición.
Cualquier ganancia o perdida resultante de la venta o retiro de estos activos, se acredita o se debita

contra resultados. Las adiciones y reemplazos de importaiKia a los activos fijos son capitalizados,
mientras que los desembolsos por mantenimiento, reparación u otros que no mqoren al activo, ni
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La depredación sobre el mobiliario y equipo se determina en base al método establecido por d

Código Tríbutarío. o sea, la aplicación de porcem^e de acuerdo a las cAegmias establecidas
mismo.

Categoría

2

3

Dcacrípdda Tasa Pepreciació»

Mobilíaríos y Equipos 25%

Maquinarías Pesadas 15%

d) Deterioro de Activos. - Al cierre de cada período, ta Compañía evalúa el valm' registrado sus

activos tangibles e intangibles, para determinar si existe alguna indicación de que didios activos

h^an sufrido una pérdida por deterioro. Cuando existe dicha mdicadón el monto recuperable de los
activos es estimado a fin de determinar d importe de la perdida, si la hubiera.

e) PrestacíoBes Soaaics. - El Código de trabajo de la República Dominicana requiere el pago de un

auxilio por pieaviso y cesamía para aquellos empleados que sean despedidos sin causa justificada.

La Compañía reconoce d gasto en el año en que se realóan los pagos de dichas prestaciones, debido

a la naturaleza contingente de estos pagos.

f) Recoaorimicuto de ¡ugraos. - La compañía idiliza el método de lo devengado para el registro de
sus ingresos provenientes de sus operaciones de acuerdo a las Normas Internacionales de

Cmitdalidad y de la InfonnaciÓD Financiera y s^ún lo estabfece d Código Tributario de la
República Dominicana, Ley 11-91.

Z- DETALLE IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO A LOS ACTIVOS

La empresa está sujeta al régimen tríbutarío dominicano y calcula su impuesto de acuerdo a la
ley 11-92.

tasa aplicada del Impuesto Sobre la Renta en la República Dominicana es del 27% de las
utilidades para el período presentado 2021.

La tasa aplicada sobre los activos es de 1% anual, calculach) sobre el monto total de los activos
imponibles.

Se entiende por Activo Intpcmible, el valm* total de los activos que figuran en el balance
general, no ajustado por inflación y luego de aplicada la iiechiccíón por depreciación,
amortización. Se exceptúan de la base imponible de este i|ii!^|^tói,^a¿ij^versi(mes
en otras compañías, los terrenos ubicados en zcMias runi
explotaciones agropecuarias y los impuestos adelantados^ o^mticipos.

irunu
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MAOEINSA, SRL

RNC: 101-7463ÍM

ESTADOS FMANOEROS

AL 31 DE DKIEMBRE DEL 2021
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MADEINSA, S.R.L.
HS FADO DF, SrilJACION

Al 31 de l>Kicnibre, 2021
Valores en RDJS

ádum

Corrientes:

Efectivo en Cajas y Bancos
Documentos y Cuentas por Cobrar
Inventarío de Mercandas

Gastos Pagados por Anticipado

Otros Inventarios

Total Activos Corrientes

(Nota 2)

(Nota 3)
(Nota 4)

(Nota 5)
(Nota 6)

SS/

64,47^

5,031/

5,824,722.84

1,818,235.58

132,594,545.71

inversiones:

Inversiones

Activos Fijos Neto

(Nota?)

(Nota 8)

12,761,943.11

1,432,555.24

Total Activos 146J89,044.06

EASVQS

Corrientes:

Documentos y Cuentas por Pagar
Gastos Acumulados por Pagar
impuestos por Pagar

Total Pasivos Corrientes

A Largo Plazo:

Préstamos con Instituciones Hnandeias

Total Pasivo a Largo Plazo

(Nota 9)

(Nota 10)

(Nota 11)

(Nota 12)

18,568,918.25

1,590,686.14

1,891,753.94

22,05135833

6,103,003.99

6,103303.99

Total Pasivo

CAPITAL

Capital Suscrito y Pagado
Reserva Legal

Utilidades Acumuladas

Utilidad del Período

Total Capital

(Nota 13

í»©,éoo.oo£:
90,000.00

:48

i LO
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MADEINSA, S.R.L.
E.STA1X) DE RtSlILTADO

Al 31 de Dicienibre, 2021
Valores en RD$

InprjMgnjg

Ingresos Operadonales
Ingresos Financieros

Ingresos Extraordinarios

Total ingresos Neto

(Nota 14)
(Nota 15)
(Nota 16)

Matricula

omingo

142,962,669.18

3,565,744.85

532.92
146,528,946.95

Costo de Yftntai^ (Nota 17) 107,230,806.14

Utilidad Bruta 39,298,140.81

Castos

Gastos de Ventas

Generales y Administrativos

Gastos Financieros

Total Gastos

(Nota 18)

(Nom 19)

(Nota 20)

183,387.41

24,423,089.85

651,674.07

25,258,151.33

Utilidad o Pérdida del Periodo 14,039,989.48
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Soluck>ne¿ cié LiC.pie/á

1) Sobre los cuales se aplicará, para su análisis, los siguientes indicadores:

1) índice de solvencia = ACTIVO TOTAL I PASIVO TOTAL Límite establecido:
Igual o Mayor a 1.0.

índice de Solvencia 2020 =

índice de Solvencia 2020 =

índice de Solvencia 2020 = 15.43

Activo Total

Pasivo Total

129,741,699.20

23,902,390.94

índice de Solvencia 2021 =

índice de Solvencia 2021 =

índice de Solvencia 2021 =

Activo Total

Pasivo Total

146,789,044.06

28,154,362.32

5.21

2) índice de liquidez comente = ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE
Límite establecido: igual o Mayor a 1.0.

índice de Liquidez 2020

índice de Liquidéz 2020

Activo Corriente

Pasivo Corriente

113,942,571.33

21,064,989.90

índice de Liquidéz 2020 = 5.41

índice de Liquidéz 2021 =

índice de Liquidéz 2021 =

Activo Corriente

Pasivo Corriente

132,594,545.71

22,051,358.33

índice de Liquidéz 2021 = 6.01
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3) Capital de trabajo = ACTIVO CORRIENTE - PASIVO CORRIENTE Límite

establecido: Igual o Mayor a 0.00.

Capital de Trabajo 2020 = Activo Corriente — Pasivo Corriente

Capital de Trabajo 2020 = 113,942,571.33 - 21,064,989.90

Capital de Trabajo 2020 = 92,877,581.43

Capital de Trabajo 2021 = Activo Corriente - Pasivo Corrien

Capital de Trabajo 2021 = 132,594,545.71 - 22,051,358.33

Capital de Trabajo 2021 = 110,543,187.38
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Datos de Reccpddn: 1-01-74639-4/1R2/670462800
Fecha Recepción;

2022/05/03

DGII
DfRECCKi^i cmhfUkjL m etternos

oK^AiiAciów nmjuoA jMWMtt. om. vmmm ioaa» m mmxA oe •ftritnwnirf

'iomb'^ Conc-cialMADENS*
Zorreo Ete<.tfCf>tcod|aMfc*iftiiMrie*«atq.eorn

NorT^XTK:^) IWDEKSASW.

RectMcat)v«

ApdbdciS)
TeMtono nssmt
Tipo D«d»fBo6n Mowt ̂

<L maieaog fWn» P» Ui rmtnt raUk Om tmmi —■■. /ynim Kifdo Dm J A 1 wLBwamwj
b. nififlBOS omnos SUJETOS Al PAfiO oe AMTICIFOS rVtaM IMIAM» E > a S j i4e»wtawti
1.-ABaemm o MMWkA META AMYCS oe. BIMIBSIO rvtaM M AM» SI a 1 1 14.<n».W4B
2.- ADSTIS posmvos (Viene del Anem G) * 2 •n».231.l2| 1
3.- EISNaON l£V PE ÍHCBTTVOS - 3

i - DIVIDENDOS GANADOS EN OTRAS COMMNIAS - 4 OOOI

S.- ARiSTES itf GATIVOS (Vl«ne del Anei» Gi • 5 427.54S.91

1- TOTAL AJUSTES RSCALES (Cliilll 2-S-A-5) B
a
a

6 ansBRíi

T.- «afTA ÑUTA mPONmE AfffCS DE LA NSumiA V DE LA LEV Mo. 392-07 fruMli 1 d: 61 7 H40R67Ub|
i.- PERDIDAS AÑOS ANTERIORES QUE SE COMPENSAN '.iftofK dd total cAun-na (k) dd Al»e*£> 8 (U»

1.- R0fTA NETA ITMIimE DESPUES DE LA PERDIDA V ANTES DE LA LEV Ho. 392-07 (CmSLm 7-81 3
D

9 HAnsTijsaj
iO.- DEOJCCION cott :N\'ERSI0N : Lev No. 392-07) 10

11^ l»rrA NETA IMPONIBLE DESPUÉS DE LA PteOlOA Y DE LA LEY N*. 392-07

UCMilDAM (AaOcM- 27%la A La CaaSa 111

3

3
Í13.- ANTICIPOS PAGADOS eí: 2.m972j60
14.- RETENGONES ENTIDADES DEL ESTADO (Viene del Formato d« Envío 623) E£ 1M0.B(aM

15.- CREono POR INVEftSKm (Art. 34 de ta Uy ÍOe-10'i Ik
16.- cREorro POR EteiuiiA renovaale -

17v- CRÉUIIO WtltNOINMil POR UnERÉS SAWCARIOS J 35.127.S»

UL-CRÉDITO POR Rl IIIS ¡UNI II DE SAIMUiaA DE CAPTTAL . rr
19^ Q^TTO POR IMPUESTOS PAGADOS EL EXTERIOR n

3rr.
20.-CREOrTO FISCAL (Art. 39 de ta 108-10) (ley Mo. 2«Í3-12) T m
21.- COMPENSACIONES AUTORIZADAS Y OTROS PAGOS 7 Q!
22.- SALDO A FAVOR DEL EIERCJCSO ANTERIOR NO COMPENSADO m 12<7ja«54

23^ DIPERENCIA A PiUBAR (12>13-14-lS-16-17-19-19-2»-21^ DI El ttmimmóo EB PuaRIdUl aFT: 0/»

bs.- SALDO A FAVOR (12-13-14-1S-19-17-1S-19-2B-21-22 SI El RliiiReill b NeaiHiiiil 8Bft.»12e
25.- MORA POR DECLARACOn taudia Aobtar el 10% soore casAa 23 por «11er, Mes y 4% LJ
*owes>vo oor lada mes o fracUon ce rws f] 251 1

nnn
1

26.- MORA ©N PAGOS DE AtfísCiPOS (Sobre el rnoíRo mensual de anticipos no paoados) I m1
27.- TOTAL RECJUIOOS fCuStaa 2SFF261 a 27 oool
28.- SANCIONES + 28
29.- INTERES !NDEMN)ZATCR.!0 POR OECLARAaÚN TARDIA (ApRcar % eobre casdta 23) ) % *p4, qW
JO." iNTEPiS ;nüemsiza"'orío scbRE .anticipos (SotKB el monto mensual de anticipos no pagados) + 301 \

(U)Á11.- TOT/U. A PA6MI <23-l-27-»-28-F29+301 ■

Í2.r SALDO A COMPENSAR EN ACTIVO/ANTICIPO - j
13^ NUEVO SALDO A FAVOR (CaaBba24-Z7-2S-3D-32 SI ES NMaOuBl fSI Es FWeRhw VMor A Pwrl a eennpni^j

Soctsrt' Da>o la fe de ]i^mer>Cu. que les datos c^wgnados en (a presente dectendón son omectus y coitipteto» y <pjc no he omittdo nt fatsnado dato alguno
^ la mísnu deba contener, siendo todo su contenidú la fiel «ipreslóo de la verdad.

e«M704é«14SÍA921AS«mC»aMOF7S»

UOTAí?/
CMñ42
P4b«09

1
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Datos de Recepción; Í-01-74639-4/A1/670463953 Fecha Recepción: 2022/OS/03

•AlAMCf eOOElUL

'^cJa MACeJNSASItt.
ca.tat^i/n'ieKfi'íassam

Ayatlidocs

iiirr%iji|pif(i|>lri1ii

374Si>14.111.1 CMAS > BANCOS

1.2 CUeíTAS POR COBRAR A CUeWTES 4ft729:289.71

1.3 CUENTAS POR CCWIAR A RELACIONADOS

tA746i34ea41.4 OTRAS CU^AS POR COBRAR

1.5 INVENTARIO DE MERCANCaAS O PRODUCTOS TERMINADOS S.a»1 <933^3

i.e INVENTARIO DE MATBUA PRIMA

1.7 INVENTARIO DE PRODUCTOS EN PROCESO

1.8 OTROS INVENTARIOS

1.9 MERCANaAS EN TRANSITO

1.10 GASTOS PAGACX3S POR ADElANTADO

i.ii OTROS Acrrv'os corrientes

17,997.S73.«B

10.878112.44

7.418461.18

[1.12 PiyiDENDOS A CUENTA ENTREGADOS EN &. EIERaOO

2.2 EDIFICACIONES DE EXPLOTACIONES AGfTOPECUARI/^ (CATEGORÍA I)

23 AUTOMOVILES Y EQUIPOS (CATEGORÍA 2)
L4 OTTTOS ACTIVOS FOOS DEPREdABlES (CATEGORÍA 3)
2.5 OTROS ACTIVOS FUQS NO PEPRECIABLES (INCLUYE TERRENOS URBANOS)
26 OTROS ACnvOS FI30S NO DBRECIABLES (g*CuUYE TERRENCS RURALES)

2.7 REVALÜAaON DE ACTÍ^
6«.461jM3.1t

51.700000j»

.2 ACaONES

.3 OTRAS INVERSIONES

iWWiACTiW
127B1.9<3.11

OTROS ACTIVOS NO «^ORTIZABLES

IMPUESTO SOBRE LA f^íTA DIFERIDO O ANTICIPADO M11J2ei.42

.3 OTROS ACTIVOS AMORTlZABLeS

>.l DEPREaAOON ACUWJUADA ACTIVOS FUOS (CATEGORIA I)
>.2 DEPRECIACK» ACüWRADA ACTIVCS FUOS EDIFICACIONES AGROPECUARIAS (CATEtKíRÍA I)
k3 DEPRECIACION ACUMIAADA ACTIVOS FUOS (CATEGORIA 2) iOjSTfit&jar

S.4 DEPRECUdON ACUMINADA ACTIVOS FUOS (CATEGt^UA 3) 7fia\/Mr2t

5.5 PARA CUENTAS mC0»LA8LES

5.6 PÍTOVISION DE IW^NTARIO

3.7 OTRAS PROVISICmCS

PRESTAMOS.1

7.2 CUENTAS POR fVLGAR

7.3 IMPUESTOS POR PAGAR

7.4 OTRAS CDENTAS POR PAGAR

^5
7.6

COBROS ANTICIPADOS
APORTES PARA FUTURA CAPI

3.096.10.40

1J»1.^94

17,217.449.98

TALIZACION

3.1 PrIsTAMOS HIPOTECARIOS
3.2 PRESr/WOS COMERClALeS CON íNSTlTUaONES PINANaSRAS LOCALES 5950.00001

3.3 PR^AMOS COMERCIAL^ OTN INSmuaO»*»! FINANaBLAS DEL EXTBUOR |
3A PRESTAMCS CON ENTIDADES RELAaONAO;^ LOCALCS

Tl&83<.e8174

•i^.XUUNS»PRISTAMOS CON ENTIDADES ACOGIDAS A I^GIMBIES ESPECALES
PRESTAMOS CON ORGANISMOS INTBINACIONALES

PRÉSTAMOS CON ACaONISTAS

10.1 CAPITAL SUSCRITO Y PAG/«>0 tOOOKLOO

10.2 RESERVA LEGAL

10.3 SUPERAVIT REVAIUAOON t* ACTIVOS
BOJOOOOO

10.4 BENgTCIOS (PERDIDAS) DE EJEROaOS ANTERIORES

10.5 BS^Fiao (reRDiPA) PEI g^acio actuaT
10.6 OTRAS RESERVAS

rialáítlé^SD

S.R.L.

271SaSFA37C17«S179CmMOO«Fe7S18$
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DGII tmttxxm CXmMAL DE!MEÜEST0SINTE1mm ANE>:oB-J
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?NC'Cw=Ja tni7A61^ 'ion:bre{js) iwaCiNSASWL

1.1 IHGRESOS VefTAS LOCAL£S

1.2 IW^ESOS EXPOnACIONES
3B34.704.6<1.3 OEVOUXnONES S/VENTA (-]
«7164.071.4 DESCUSfTD ̂ VEHTA {-)

^.921.5 OTROS mGRESOS
3512004.71

láOAS.

««aíLADAS POR ÍAá''

a.l tlVTERESES
AUTORIDADES MOWETARIAS

3.51257081

2.2 l>«TERESES PERaSlOC» POR IWVERSiOlVK FUiANOERAS K INSTITUaONES
AUTORIDADES MOfffTARlAS

2.3 POR DIVIDe«}OS

24 INTB^eSK POR PRESTAMOS CON S^OADES RaACONACMS

2.5 INTERESES POR PReSTAWOS CON EMnDADES NO RElAaONADAS

2.6 OTROS INGRESOS FINANC^ROS

i./nmiy
3.1 POR VBíTAS DE ACnvOS OePRB::iABLES

3.2 POR VENTAS DE BIENES CAPITAL

35 POR OIPERENQAS POSITIVAS CAMBIARIAS

3.4 INGRESC^ OORRESPONOIENTe A OTROS EJERCiaOS

3.5 OTROS IfR^ESOS EXTRAORDINMIIOS

6284j817in

3.1 SUELDOS Y SALARIOS 01.170,10836

S.2 RETRlBUaOf^ COMPLEMENTMIIAS

8.3 SEGUROS 454.188.72

S.4 APORTAaON SEGURIDAD »X1AL 12544507.26

5.5 APORTE INfDTEP 01586800

5.6 OTROS GASTOS DE PERSONAL 16510.18296

5.7 ITBIS PAGADO EN PROPORaONALmM)

7.1 HONORARIOS POR AVIOOS PIKM^IONALES (PERSONAS FtSlCASJ^ SZ7.01434

7.2 H(^«3RARIOS POR SERVIOOS PROFESIONAL^ (PERS«i/^ »«}RAl£S) t1550&0e

7.3 HONORARIOS POR SERVICIOS DEL EXTERKM (Ley No. 392-57]

7.4 HONORARIC^ POR SERViaOS DEL ElOBUC» (PERSONAS FtSKIAS Y MORALES)

7.S SEGURIDAD, HENSAKRlA. TRANSPORTA Y CTR05 SERVIOOS (PERSONAS FISICAS) 65054856

7.6 SBajRlDAD, l^fSAJERlA, TRANSPORTES Y OTROS SERViaOS (PERSONAS MORALES) 17^0833
7.7 OTROS GASTOS POR TRABAK», SUMINISTROS Y SERVICIOS 685205123

7.8 ITBIS PAGADO EN PROPC«aONALIDAD

10,41752380

158800050

8.1 PE INMUEBLES (A PERSONAS FISICAS) 150000050

8.2 PE IW1UEBLES (A PERSONAS MQRiU^)
3.3 OTROS ARRENDAMIENTOS

3.4 TTBIS PAGADO EN PROPORaONAUDAD

9.1 DEPRECLACION DE ACTIVOS FWK

9.2 DEPREaACION DE ACTIVOS PDOS (CAIBjOMA 2
9.3 PepREClAQON DE ACTIVC^ FlXtt jCATfQOfttA 3)

906.179112

9.4 REPARACIPNES DE ACnvOS FUOS (CATEGORP 1)

9.5 REPARTA DE ACTIVOS n30S (CATEGORIA 2 y 3)
9.6 MANTENIMIENTO DE LOS ACTIVOS FDOS

9.7 AMORTI2:ACtON BIEfgS INTANGIBLES
9.6 AMOP.^IZACtóN MEX)RAS EN P<U>PÍE0ADES ARRENDADAS Sj e
9.9 ITBIS PAGADO EN PfUJPORCIONALIDAD

10.1 RELAaONES PUBUCAS

10.2 PUBUCIDM) 42SO.OO

10.3 VIAIES 1.71750•í-.-ooes ao
10.4 DONAClOr«S tZSOOOOD

r10.5 DONAaONES A PROINDUSTRIA

So
No. 392-07)

10.6 OTROS GASTOS DE REPRESENTAaON

10.714lOMOac»íES

10.8 {TBIS PAGADO EN PROPORaONALIOAD

SrRT11.1 PRIMAS DE SEGimOS
Página 05 de 18011.2 OJOTAS Y OTRAS CC^«TRIBUaONES

11.4 OeSTRUCaON de inventario autorizado por dgu



L2.t POR PR£SrAf«» OM INSTtTUacXiES FI!«ANCIEfiAS LOCALES 334,20024

L2.2 PCM% PRgSTAMOS CCM EKn{M>eS EXTERIOR

12.3 POR PI^STANOS CON BíHDAOES RELAOONAOAS u0O4.ES

12.4 POR PREST4MCS CON ENHDAOES RaAOONADAS Oa EXTERIOR

12.5 POR PRESTAMOS CON PERSONAS flSlCAS

12.6 POR PRESTAME CON P&ISONAS flSICAS R£iAaONM>AS LOCALES

L2.7 POR PRÉSTAMOS CON PERSONAS FÍSICAS RELAOONADAS EN a EXTBUOR

12.8 POR RETENOON DE IMPUESTO A LA EMISION DE CHEQUES V PAGOS POR TRANSf^REIClAS aECTRONlCAS
:.00i5)

2D7J85.S

12.9 POR PR^AMOS CCX4 ENTIDADES ACOGIDAS A REGIMENES ̂ PEClALfS

12.10 cmaos gastos PiNANagRos m^Knx

13.2 POR PERDIDAS EN VENTAS DE BIEF^ DE CMTTAL

13.3 PERDIDAS POR CUENTAS INOWRABLES

13.4 PROVISIÓN CUENTAS mCOBRABLK

13.5 POR DlFBieNClAS NEGATIVA CAMBIARIAS 4J04.7C

13.6 GTIUK GASTOS EXTRAORDINARIOS

13.7 PROVISION DE INVENTARIO

13.8 OTRAS PROVISIONES

PM»9e7S3ara33CS9873SÍOt7aMMM

atricuia

Oomio'5

4JWJ0

14,030^98048

MO^SAMaSS

ExMitÉbir
'  iFSo-ie

»Oeiilii|tí

'£^J}y^ Qxkxo
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IHit^XION 9E IMPiíESTOS

Datos de Recepción: 1-01-74639-4/D/670463438

fi
M piftToii PWHtoa»nti otcxMmm
Kwocéouta tOl7463&* %>mt>re(?i MftpEINSASW.

DGII

Fecha Recepdón: 2022/05/03

ANEXO
202}1¿

Apemdo(s)

1. No. DE FUNa lOMKiALRDS

3. No. DE EMPLEADOS 4. Sl^DO fPmwEOlO ANUAL

5. SüPERFíCÍE TOTAL (M2) 6. No. DE L£>OU£S PROPIOS

7. No. ESTABLECIMIENTOS 8. IMPORTE ANUAL ALQÜILBt RD»

3. Balsrcc Intciai (Viene casiHa i6 dd formuisrto t)' año antcncr) ! 2.0BeüBSe.74 3^«i1.15

iO. Ajaste fiscal (W 0-2} <kOO¡ DOC

U. Adiciones in^ronM» (504b de las adiúones) 27^64.75! 9.44702

12. Retín» 1
13. Base Ajustada porlnflsoán (Casitas 9-i-104-11-12) 2f14;e77-48i 3.80«mt7

14. Dcprco'ación 566844.73

IS. Adkión no depredada (50*Kt de las adicionas cW periodo ) 27^7S| 9447X12

16. Costo fiscal ai final del periodo (Canias 13-144-15) l^iaSOZBTl 3L32Biaa4G

|17. Balance Inicial (Viene de ta casia 24 formularlo *D' afío anterior} I
18. Ajuste fiscal (Ver formulano 0-2 >

19. Adiciones Unponfoles (50% de las adfolones ) V /'

JO. Retinas ^ y ■ ,' 1 A

21. Base Ajustada por Infteoón (Casdtes 17418-419-20) If b'-,- - • . . \ 000 OjOG
22. Deprectadón 7 O , V '■ ' i- ^ oool OOE
23. AdKiún no deprecada (50% de las adksones del ailo) . u-l
24. Total Co^ fiscal al ñrtal del periodo (Castias 21-22 423) oeei 980

25. Balance Intdal (Vierte de la catita 32 formularjo *D' aflo anterior}
V>.* Maii ii-ji26. Ajuste fiscal formuiano D-2 ) \\ ,o 1

1  V

27. Adiciones »npor9bles (50% d« las adiciones)
•>rtO •- Xar

Rcbros
-■ ■■■■»■■■

29. Base Ajustada por tnflaadn (CssHIas 25426427-28} "" 080 080
30. Depredac^ ooo 080
h. AcHcidn no d«Kedada (50% de las acBdones (M año)
32. Total Costo riscal ^ fbial del p^lodo (CaslKas 29-30431 } 080 O80
33. Total Costo Fiscal (CasiRas 16424-432} 1613.062:87 33^.100.46

55. Compras Locales del Ejeroao 4
6^106^1
4^74642

36. Compras w» ^ Exiwior del EJwdcm ■4

37.11 BxS llevado al Costo -4

M. Inventario Final - 583193383
j9;j^o de Vertte

íO. Inventario Inioai Miseria 4

6.26*81780

il. Inventarlo InldalProductos en Proceso +

(2. Cwr^iras Materia Prima Local 4

13. Compras Materia Prima Exterior -é-

14. &ieidos y Salarlos -4 .

15. Oepreoa^n ^Jr ■ -
16. Otros Ga^ps Indirectos

tí Fí ^ %b\\
17. Imrentark) Final Matena Prima I ' o s
18. Inventario Final Productos en Proasso l'
19. Costos de Producción J ,  i/ ooc
>0. Inventario Inict^ Productos Terminados 4-

>1. Inventarío RnM Procfeictos Terminados
-

>2. Costos de venta
- -,onu/« -

DlC»AA3«OD344eAD7P974t>l>5SaCAa724$
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Datos de Recepción: 1-01-74639-4/G/670465272 Fecha ítecepdón: 2022/05/03

DGII
DfRKX-ICm GENERAL «EIMEGESTOS HKTEKNOS ANEXO

202112

AoetKdois

AWm FISCAL^
8ii»tos WBswiMr» emaMuúnm

IMT/rédiiU 10t7463M Nombréis^ UÁÓEMSÁSRl

7V8L231.1

1.1 IMPUESTOS NO DEPuaetes

1.2 EXCESO DB>REClAaÓN
1.3 AILWTCS POft FISOMJZAgi:»! DE EJeftaOOS ANTERIORES

1.4 EXCESO PROVISICM CUBiTAS iNCOeftASL£S

1.5 EXCESO DOíMOONES A INSTTTUatmES DE EH0« PUBUCO

1.6 reRDIDA DE CM^TTAL NO COVEKSABLE DEL CJERCiaO

1.7 DIF^ENOA CAMBIARIA

1.6 AlUSTES POSITIVOS POR REB«OiSOS (Ley 392-07 y Norma 2-08)

1.9 A1U5TES DE PREaOS DE TRANSFERENCIA

1.10 G^^TOS INief^SES NO DeXiOBLES

1.11 OTIU3S GASTOS NO AOMITIDC»

1.12 AJUSTES DE INVENTARIOS

1.13 GASTOS SIN COMPROBANTES CON VALCW FISCAL

3.14 »#l£STC% SOBRE LA RENTA DIFBUDO

1.15 PR0VKI0ME5 NO AOMITIOAS

1.16 PASIVO NO SOSTBíTADO

377S0B.75

10.72137

;u1a 4641

2.1 0Enae?«ClA en DEPRECUaON 427548.81

42754851

2.2 AJUSTES DE INVENTARIO {Vtefte d» la casilla 37 Od Anexo 02} aoG

2.3 DIFERENCIA CAMBIARIA

2.4 OTROS AJUSTES

3.1 INGRESOS DE OPeRAaONES NETOS

785231.12

3.2 INGRESOS FIN/UIOEROS

3.3 INGRESOS EXTRAORDINARIOS

3.4 OTROS INGRESOS

3.5 COSTO DE VBTA

3.6 GASTOS DE PSISONAL 33055342

3.7 GASTOS POR TRABAJOS, SUMINISTROS Y SBIVICK» 76,78754

3.8 ARR0a>AM@nO5

3.9 GASTOS DE ACTIVOS FU06 377,508.7! 4275485?

3.10 GASTOS DE fmETONTAaM

3.11 GASTOS PINANaEROS

3.12 GASTOS EXTRAORDINARIOS

3.13 OTROS GJ^TOS

FCDlD15PACe93ei2S17S473Cf924181«
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0^ de Recepción: 1-01-74639-4/J/670465690 Feche Reatpdón: 2022/05/03

I^II
la

W74e3a»

DIRCCnON CtSEMAh M IMPUESTOS ETTERHOS ANEXO
MTosmmívmmii - .

awQgftiisoafcLtgotajMuiiTi
»tofr>brof£l WCeiNSASW.

2Q2112

AcniUiiJoís)

U COMPROBANTE VMJDO PAM CRÉDITO FISCAL 1.7Qft04 1648088846

1.2 CC»mU>BA!VTK NCTTA DE OEBrTO 2J»t 1JS3.7e

2 J CO»e>ROBANTES NOTA OE CREDITO (-> 22jod 10S.14S.1t
2.4 COWROBMITES GUKRNAMBITAI.ES Oion OüO

2.5 COMPROBMíTE REGÍSTRO REGÍMENES ESPECM.ES (U»j 01»
2.6 TOTAL MONTOS DE G^^TOS SUSTENTADOS CON COM^ROBANTK (CaS)«8S 2.1-f2.2-23-»-2.4-»^2.5) 1«3<t62T7.11

2.7 CO»mU>BM<TrS PAITO A PROVEEDORES If«TORMAL£S r^ol 23lZS3.ie

2.8 COMPRIMANTES GASTOS MENORES 188801 1204S6B82
2-9 TOTAL DE WERAaONES DE GASTOS (Sumar Casillas 2.7+2.8) 057691181

e599eSBF3M44397F9A6CFAMCC3eGFf
Jh. GIL

< <

Malricuta4641
C

OomiTíQ*^

■gJ^^(W?co

oU^dc
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4Tia
Soluciones de Limpieza

■ ---«Tr....

Matricuta

20 de Enero del 2023

Santo Domingo, DN

República Dominicana

CERTIFICACION DE DISPONIBILIDAD FINANCIERA

Señores

Consejo Poder Judicial

Comité de Compras y Licitaciones

Asunto: Estabilidad financiera suficiente para ejecutar satisfactoriamente el eventual contrato

originado en la licitación pública nacional núm. LPN~CPJ-I8-2022, para la contratación de los

servicios de limpieza tercerizados. Ver sedes anexas

Referencia:

LPN-CPJ-18-2022

Detalle: Certificamos que contamos con la debida disponibilidad defondos para la solicitud

referenciada en el asunto, por el valor de RD$ 3, 584,400,00.

Distribución de Opinión por Actividad

CODIGO DESCRIPCION Monto

LPN'CPJ-18-2022 Operativo -2023-2025- Tercerización de Servicios

de Limpieza

3,584.400.00

Atentamente,

José Antonio Aponte

Director General

japonte@madeinsard.com

809.732,8844

F. 809,683.9302

"^'Trinitaria #9, Sector Galé. Sto. O^., Rep. Dom
Cpí ISSA
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Tenemos disponibilidad financiera para el proceso de servicios de limpieza a tercerizar en
las siguientes sedes:

TRIBUNALES O EDIFICIOS

Suprema Corte de Justicia y Consejo ctel
Poder Judicial

Tribunal de Niños, Niñas y Adolescentes de
la Provincia de Santo Domingo
Edificio Jurisdicción Penal, Cámara Penal de

la Corte de Apelación de S. P. Este
Palacio de Justicia de Santiago

Palacio de Justicia de Monseñor Nouel

Palacio de Justicia San Pedro de Macoris

Palacio de Justicia La Altagracia

Palacio de Justicia de La Romana

Palacio de Justicia de Peravia - NUEVO

Palacio de Justicia San Cristóbal

d
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Qbhd
Santo Domingo, D.N.
23 de enero 2023

Señores

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Dirección: Av. Enrique Jiménez Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simó
Referencia: Licitación Pública Nacional: LPN-CPJ-18-2022.
Ciudad.

Distinguidos señores:

Luego de un cordial saludo, por medio de la presente el BANCO MÚLTIPLE BHD, S. A., entidad de
intermediación financiera, constituida y organizada conforme a las leyes de la República Dominicana,
Registro Nacional de Contribuyente (RNC) 1-01-13679-2 y Registro Mercantil número 11432SD, con domicilio
social y asiento principal ubicado en la Avenida Winston Churchill esquina 27 de Febrero, de la ciudad de
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, tiene a bien certificar que
nuestro cliente la empresa AAADEINSA, S.R.L., titular del Registro Nacional de Contribuyente (RNC) número
101746394, es cliente de esta institución bancaria desde 31/12/1998, manejando los siguientes productos:

Tipo de Producto
Número

Moneda
Balance

Actual

Balance

Promedio

últimos seis

meses Cupo

CTA.CORRIENTE EMPRESARIAL
0757896-001-0 RD$$ 341,906.19 828,146.82

CTA.AHORROS EMPRESARIAL
0757896-002-8 us$ 46,716.63 26,149.28

CERTIFICADO FINANCIERO
1720092 RD$ 7,081,766.66

CERTIFICADO FINANCIERO
1720129 US$ 90,515.39

CERTIFICADO FINANCIERO
1720135 US$ 90,515.39

LINEA DE CREDITO

(CREDICUENTA) 3579010 RD$ 7,000,000.00

La presente información, se expide a requerimiento de nuestro apreciado cliente, para los fines que le
puedan servir de interés.

Sin otro particular por el momento,

Atentamente,

uan

Gereñfe~Pym
Juan Javier A '^Z de líO

Banco Múltiple BHD S.A.
Avenida 27 de Febrero esquina Avenida Winston Churchill, Evaristo Morales. Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana

Tel.: 809-243-3232 I bhd.com.do | RNC: 1-01-13679-2 | Registro Mercantil: 11432SD



BANRESERVAS
EI banco de >0$ dcninicanoi

Santo Domingo, D. N.

23 de Enero de 2023

CASE-1340999

Señores:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

Auditores Independientes,

Ciudad

Distinguidos señores:

i *5, r

En atención a solicitud de Confirmación Bancaria, realizada por MADEINSA SRL, RNC-101746394, procederemos a confirmarles las
informaciones relacionadas con los productos que, a fecha 20 de Enero de 2023, mantenía con nosotros el referido cliente, según
detalle;

CERTIFICADO (ACTIVA 1 DOP)

CUENTA MONEDA MONTO AfERT. BALANCE FECHA VENC. ■ tasa .
9604877880 DOP 13,000,000.00 13.651.720.33 15/06/2023 8.50 %

9604877886 DOP 5,819,000.00 6,110,720.04 15/06/2023 8.50 %

9604877906 DOP 5355.000.00 5,623,458.65 ' 15/06/2023 8.50 %

9604877912 DOP 11,126,000.00 11,683,772.34 15/06/2023 8.50 %

9604877920 DOP 6,142,000.00 6,449,912.78 "lS/06/2023~ 8.50 %

PRESTAMO (VIGENTE | DOP)

CUENTA

9604719127

MONEDA

DOP

MONTO DESEMB.

7.000,000.00

FECHA DESEMB.

26/04/2022

FECHA VENC

30/09/2023

BALANCE

2,000,000.00

9605230352 DOP 3.000,000.00 " 1~3/10/2022~ " " "  30/09/2023 í 3,000,000.00

9605323852 DOP 3,500,000.00 15/11/2022 15/09/2Ó23 i 3,500,000.00

REF: LPN-CPJ-18-2022

LINEA DE CREDITO APROBADA POR UN MONTO DE RD$10,000,000.00

INTERESES PRODUCTO CERTIFICADO (DOP) - Desde 23/01/2023 hasta 23/01/2023

CUENTA MONEDA INTERES ESTADO

9604877880 DOP 0.00 ACTIVA

9604877886 DOP 0.00 ACTIVA

9604877906 DOP 0.00 ACTIVA

9604877912 DOP 0.00 ACTIVA

9604877920 DOP 0.00 ACTIVA

tOTAL (DOP) 1^1 ̂
INTERESES PRODUCTO PRESTAMO (DOP) • Desde 23/01/2023 hasta 23/01/2023

CUENTA ; : MONEDA INTERES ESTADO

9604719127 DOP 0.00 VIGENTE

9605230352 DOP 0.00 VIGENTE

9605323852 DOP 0.00

0.00 Íír
VIGENTE

FECHA APERT.

15/06/2022

15/06/2022

15/06/2022

15/06/2022

15/06/2022"

TASA ÑmB

12.00 %

'13.00 %
13.00 %

reservas.com

:-40ioioo62
COROZCO 23 enero, 2023 1 2:49:20p.m.

:S Documento fimnado dígitalmente por

EDDY MANUEL DE LA CRUZ DOMINGUEZ (23/01/2023 14:41 /^ST)
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QrM ■-i.--inr>C He

uenmiMADEINSA, S.R.L. desarrollará los servicios de limpieza atendiendo a
establecidos en el Pliego de Condiciones de la Licitación LPN-CPJ-
Contratación de Servicios de Limpieza Tercerizados, teniendo como objetivos que las
facilidades asignadas mantengan condiciones óptimas, aplicando las mejores prácticas de
limpieza, higiene y ordenamiento, en un ambiente de limpieza confiable.

Los servicios a brindar, tendrán como objetivo ejecutar las labores de limpieza y
desinfección en las áreas internas y perimetrales.

El pliego de condiciones establece dos tipos de servicios cuyos alcances se describen
como:

a) Servicio Estándar Ordinario: Es la limpieza recurrente, ejecutada mediante una
programación y con una frecuencia de servicio pre-establecida.

b) Limpieza no Recurrente - ocasional. Es el tipo de limpieza que abarca
requerimientos/necesidades adicionales (ocasionales) que surgen durante el
ejercicio de las funciones habituales de limpieza.

Estaremos promoviendo, dentro de nuestro personal, una cultura de servicio al cliente,
dando respuesta rápida a las solicitudes de limpieza que demanden nuestros clientes,
atendiendo de forma expedita, los eventos de limpieza que surjan de forma inesperada.

Nos enfocaremos en implementar la calidad y la eficiencia en los trabajos de limpieza
realizados, promoviendo un estilo de supervisión orientado al logro un liderazgo efectivo
con su equipo de colaboradores.

Desarrollaremos programas de limpieza que establezcan las frecuencias y la efectividad de
los operativos recurrentes y no recurrentes de limpieza, a través de la supervisión y
aplicando los protocolos de desinfección y sanitización en áreas de alto tráfico.

1) ORGANIZACIÓN DE LOS EQUIPOS
Y RESPONSABILIDADES.

DE TRABAJOS

Los equipos de trabajos asignados a las operaciones, estarán laborando con asignación de
funciones (descripciones de puestos). Estarán bajo la dirección del supervisor as{aDáclo£^,
presto siempre a colaborar donde se le requiera. "
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Los equipos de trabajos asignados a las operaciones, estarán laborando con a
funciones (descripciones de puestos). Estarán bajo la dirección del supervisor á
presto siempre a colaborar donde se le requiera.

Para realizar trabajos no recurrentes (trabajo en equipo), el supervisor puede asignar un
líder de grupo quien supervisará el desarrollo de la labores, reportando al supervisor
encargado donde el supervisor le asigne.

De igual forma, el supervisor encargado puede asignar líder de grupo fijo para la supervisión
de los trabajos en áreas escífica como es un piso de un edificio.

2) FRECUENCIA DE ADIESTRAMIENTO A LOS OPERADORES, EN EL

USO Y APLICACIÓN DE PRODUCTOS Y REALIZACION DE LAS

LABORES DE LIMPIEZA.

Nuestro Departamento de Reclutamiento y Adiestramiento mantiene un programa
permanente de capacitación al personal, tanto in-situs, en el lugar de trabajo, como en
nuestro centro de adiestramiento, utilizando Instructores internos como externos (nuestros
suplidores, INFOTEP, consultores, etc.).

La programa de adiestramiento al personal es de forma modular y se realiza con una
frecuencia bimestral, en secciones de cuatro horas.

El personal de operaciones como el personal de supervisión, reciben la formación técnica
que les permite conocer u hacer un uso correcto de los productos químicos, su dosificación
y aplicación de los mismos.

3) ACCIONES PREVENTIVAS PARA LA PROTECCION Y SALUD DE LOS

OPERADORES

El personal de MADEINSA, durante el proceso de adiestramiento, recibe las instrucciones
de seguridad para la realización de las diferentes labores de limpieza en condiciones
seguras, se le proveen los Equipos de Protección Personal (EPP's) y se le adiestra en el
uso de los diferentes equipos que utilizamos en las labores de limpieza.

Es responsabilidad del supervisor asignado, asegurarse de que el personal realice las
labores siguiendo las normas de seguridad establecida y de que todos los productos
químicos deben están permanentemente etiquetados.
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Previo a la contratación del personal, el mismo es sometido a una evaluación médica de
pre-empleo y, en el lugar de trabajo se siguen los protocolos de salud establecidos.

4) PROPUESTA DE FORMATOS DE FORMULARIOS PARA LA CAPTURA DE REGISTRO
Y SUPERVISION DE LAS LABORES DE LIMPIEZA.

El Departamento de Operaciones Implementará el uso de formularios para la captura de registro y
supervisión de las labores de limpieza, para aquellos trabajos puntuales (programados y/o rutinarios)
que requieran de una labor de seguimiento por parte del Departamento de Operaciones y la
supervisión, asignando al supervisor encargado del correcto uso de los mismos.

Son trabajos programados y/o rutinarios, los cuales requieren de registro y supervisión;

a) Limpieza de las áreas de sanitarios (ver cuadro anexo)
b) Lavado de parquees
o) Brillado de pisos
d) Limpieza de muebles tapizados.
e) Limpieza de cristales en altura
f) Etc.

5) PROPUESTA DE FORMATO PARA EL REGISTRO DE INCIDENTES.

Los incidentes en las operaciones son reportados al Departamento de Operaciones y Gestión
Humana mediante el llenado, por parte del supervisor asignado, de un formulario diseñado para
tales fines, el cual sirve de base para iniciar las gestiones de lugar del manejo de incidentes.

Este formularlo captura las siguientes Informaciones del incidente:

a) Fecha y hora del incidente.
b) Operación en la que se originó el incidente.
c) Descripción del incidente.
d) Nombres de las personas involucradas.
e) Nombres de personas que presenciaron el Incidente
f) Nombre y firma del supervisor asignado a la operación.
g) Plan de acción para el manejo del incidente.
h) Nombre de la persona de Gestión Humana, encargada de manejar el incidente.

6) CONTROL DE ASISTENCIA

El control de asistencia es coordinado y gestionado por nuestro Departamento de Gestión Humana,
en un trabajo coordinado con ios supervisores asignados a las operaciones, llevando los fegj^^os
correspondientes de las novedades de personal, las cuales son procesadas ^jariánifente,
informadas al Departamento de Operaciones. ^ *
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El sistema de registro y control de asistencia utilizado en el lugar de trabajo, d
cantidad de colaboradores asignados a la operación. El registro de asistenci
electrónico, mediante la captura de información biométrica o puede ser manuá
el registro de la asistencia en

un Libro Record, el cual es enviado diariamente al Departamento de Gestión Humana
mediante el uso de WhatApp para su procesamiento.

7) PLANIFICACION Y SUPERVISION DE MAQUINARIAS, EQUIPOS,

UTENSILIOS E INSUMOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON EL

PROGRAMA DE LIMPIEZA.

La gestión de los equipos, utensilios e insumos utilizados en la operación, es
responsabilidad del supervisor asignado a la operación, en coordinación con nuestro
Departamento de Logística y Apoyo y nuestro Taller de Mantenimiento de Equipos.

Para estos fines, el Departamento de Logítica y Apoyo mantiene un sistema de reporte que
le permite controlar el estado de los equipos y los niveles de inventarios de insumos y
utensilios a utilizar cada mes, en las operaciones.

Dependiendo del tamaño y la frecuencia de uso, tenemos equipos asignados a cada
operación.

8) SUPERVISION Y USO CORRECTO DE LOS PRODUCTOS QUIMICOS.

Tanto el personal de conserjería como el personal de supervisión, reciben la formación
técnica que les permite conocer u hacer un uso correcto de los productos químicos y su
dosificación.

La capacitación en el uso de los productos químicos es impartida por nuestro personal de
adiestramiento y por el personal técnico de nuestros suplidores.

Mediante inspecciones realizadas in-situs, nos aseguramos del conocimiento y uso correcto
de los productos químicos, por parte de la conserjería y los supervisores, confirmando el
uso de los envases adecuados, debidamente etiquetados. ^^ciuc/
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9) GESTION DE CONTROL DE CALIDAD Y SUPERVISION DE

SERVICIOS CONTRATADOS, EN FUNCION DE CUMPLIMIENTO DE

REQUISITOS Y NIVEL DE SATISFACCION DE LOS USUARIOS FINALES.

La gestión de aseguramiento y control de calidad está orientada al monitoreo y mejoramiento
continuo de la calidad de ios servicios ofrecidos. Consiste en, a través de la supervisión,
inspeccionar medíante un muestreo representativo, las diferentes áreas de trabajo que

componen cada una de las facilidades del cliente, y la formación y evaluación continua de
nuestro personal, a fin de que se conviertan en promotores de una cultura orientada al logro
de los más altos niveles de satisfacción de los usuarios de las facilidades del Poder Judicial.

10) GESTION DE LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS PARA LA

FACTURACION Y SUMINISTRO DE LAS EVIDENCIAS DE PAGOS DE

IMPUESTOS, DE FORMA OPORTUNA Y SISTEMATICA.

Mensualmente, una vez se inicia el período de facturación a los clientes de contratos, el
Departamento de Facturación de MADEINSA, S.R.L. procede a emitir las facturas
correspondientes a los servicios brindados durante el mes, la cual es recibida, junto con
las evidencias de pago al día de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social
(TSS), en las oficinas administrativas del Edificio del Poder Judicial para que, con una
copia de la Certificación de Servicios Recibidos Conformes, emitida por el (la)
Encargado(a) Administrativ(a) de la sede judicial, se gestione el pago de dicha factura.
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TA DE CHEQUEO DE BAÑOS FECHA: BAÑO:

TiaaL^sin^a ■  ■ , 1  1 . ■ ■ 1  ■ .

INICIALES

CONSERJE

INICIALES

CONSERJE

INICIALES

CONSERJE

INICIALES

CONSERJE

INICIALES

CONSERJE

INICIALES

CONSERJE

INICIALES

CONSERJE

INICIALES

CONSERJEDESCRIPCION 1

JO HAY MAL OLOR

SANITARIOS ESTAN LIMPIOS

:L PISO ESTA LIMPIO Y DESINFECTADO

.OS ZAFACONES ESTAN VACIOS

AS DIVISIONES ESTAN LIMPIAS

•APELES SANITARIO ESTAN COMPLETOS

'AREDES ESTAN LIMPIAS

ACCESORIOS CROMADOS ESTAN BRILLOSOS

■SPEJOS ESTAN LIMPIOS

fl ESETA DE LAVAMANOS ESTA LIMPIA Y SECA

ABONERAS ESTAN COMPLETAS

•APELES TOALLA ESTAN COMPLETOS

•QUIPOS DE TRABAJO ESTAN ORGANIZADOS

1
1

//O^ -
A

n
1

^SPECCtON SUPERVISOR DE TURNO I  « I T T
Jki', ;.; . ■ ■ 1

INICIALES INICIALES INICIALES 1  INICIALES INICIALES 1 INICIALES 1 INICIALES INICIALES

DESCRIF^ÓIÓhj 1 SUPERV. SUPERV. SUPERV. 1  SUPERV. SUPERV. 1 SUPERV. 1 SUPERV. SUPERV.

o HAY MAL OLOR

ANITARIOS ESTAN LIMPIOS

L PISO ESTA LIMPIO Y DESINFECTM30

OS ZAFACONES ESTAN VACIOS

AS DIVISIONES ESTAN LIMPIAS

APELES SANITARIO ESTAN COMPLETOS

AREDES ESTAN LIMPIAS

.CCESORIOS CROMADOS ESTAN BRILLOSOS

SPEJOS ESTAN LIMPIOS

lESETA DE LAVAMM40S ESTA UMPIA Y SECA

ABONERAS ESTAN COMPLETAIS

APELES TOALLAS ESTAN COMPLETOS

QUIPOS DE TRABAJO ESTAN ORGANIZADOS

^SPECCION SUPERVISOR DE TURNO

B H
1 y
1 i
1 I

— 1 1
1 i 1

^ -i. 1 1 11
1
0
1
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SOLICITUD DE REPARACION DE AVE

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL

FECHA:

EOFICtONO.: PISO: AREA:

FECHA DE EJECUCION: DE DB. 201

pjpnfTAnn poh:

COWHOIAOO POR:

Q)FICIO NO.: PISO: AREA:

FECHA DE EJECUCION: DE DEL 201

EJECUTADO POR:

cnumMAnn PORr

EDFICIO NO.: PISO: AREA:

FECHA OC E^CUCION: DE DEL 201

EJECUTADO POR:

COlVRMAOOPM:

EOnCIONO.: PISO: AiEA:

FECHA DE EJECUCKW ; DE OB. 201

EJECUTADO POR:

CONFIOIAOO POR:

SANÍTARiOD ORIWALD LAVAMAWOSD DESAGÜE PlSCO DERRAME PE AGUA

DESAGÜE PILETAD DISPENSADOR □ PARRILLA DESAGÜE □

BOMBILLAO Dt^USORESQ INTERRUPTOR □ PIAFONESD.

LLAVINn PESTILLOD CORTINASO OTRAAVEre4D

SANrrARiüD OmNALD LAVAMANOS] DESAGÜE FHSCO LLAVE DAÑADA

DESAGÜE PILETAD DISPENSADOR □ PARRtUA DESAGÜE □_

BOMBILIAD DISFUSORESD INTERRUPTOR^ PLAFONES^

llavinD pestilloD cortinasD otra averi/O

SANITARIO G ORINALD LAVAMANOSU DESAGÜE PISOG FALTA TAPA Y PALANCA

DESAGÜE PILETAD DISPENSADOR □ PARRILLA DESAGUEG_

bombillaD disfusoresG INTERRUPTORG plafonesU

llavinG pestillo □ cortinasD otraaveruQ

sanitario L J ORINALD LAVAMANOSG DESAGÜE PISCO DERRAME DE AGUA

DESAGÜE PILETAD DISPENSADOR □ PARRILLA DESAGÜE □

BOMBILLAD DISFUSORESG INTERRUPTORG PLAFONESG

LLAVIND PESTILLOIJ CORTINASn OTRAAVERUfl

LOCALIZACION DE LA AVERIA DESCRIPCION DE LA AVERIA

EOnCtO MO.: PBO: AREA: SANITARIOG ORINALG LAVAMANOSG DESAGÜE PISOLD INODORO Y ORINAL DAÑADOS

reCHA DE EJECUCION: DE KL 201 DESAGÜE PILETAG DISPENSADOR □ PARRILLA DESAGÜE G

EJECUTADO POR: bombillaU disfusoresG interruptorG plafonesG

CONFIRMADO POR: llavinD pestillo □ cortinasG otraaverwTI

RECIBIDO EN DPTO. HOSTELERIA POR: OBSERVACIONES:

/ / 1

/ 1 2 \\ <5 //

/ 1 3
V. <5* '/

EL/AORMK) EN MADEINSA S.R.U POR:
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IONES MENSUAL DE MATERIALES Y UTENSlUOS DE LIMPIEZA 2443
NUM.

PERAOON SUPERV7ENC FECHA,

pmsosrraoUBI. \pmmsnao
SdUPERDEPSOuniu.

saKPEffmarcnraALCOHOL
AMBEHTAOOI^ SUAW<IM>^

TAPAATOMQAOOKAÜ
TKPmssn^
TASAPeMEP»^Kjrwj.PgSORASANfE POCSSrELAi;^ MOMIA

LWADOKACkKO
rtUDERE TjarW:: ■

rasrrommsDERA rímADETEUtHJkNCA
WiWéó TOALIA MCftüPBWA AMAHtlA

zmrommiitmre
JABON AMTIBACTEKIAL

ALPHA-HPIL5 } {NORMAL)
oIote—

JABON DÉ MANOOADOSAPBO)
PEORAwMiíTMir.

PÜ5T MOPmoetAR MOMIA) SXNfrAMOJUUBO^
JABON UU PAPEL TOALUCfcNI NICA
gma)fe (OLANkRTEDTTO PAPEL TOALUWtiMAH
THÍFEr PEORA ORINAL

P&mA ONINAL hEOiA LUNAUTBISIUOS DE LIMPIEZA
AV^PtBÜ MOJADO
BRiiO VERDE

ACCOOXALkx)CARRO JANICAH
CERA NEUTRALCEPILLO DE PAHkO

CEPILLO TIPO ESCOBA
CmSTALOURUOUlOOCUBETA DE MATERIALLB
CI«5TAUZA0ÜLIUUIU0CUBETA DE UMPOABLU
ESTOPAnpPEARHrCDBETATS
FELPA RBIONDAV OOLONBETA CON EXPRIMPOR

P
i'i>i;*aaa LANA DE ACERO ROLLOgLBROLLOD03SlUNP. CUERPO üb MOMIA

UJAiMINAOORNODONODE^
üjmrmMADOR SOCALO
LUA»)»DESHOLLINAbOft DE TECHO
03AT235bÉSPOLVADORüELANA
mA»350DESPOLVADON I klCOLOH
LIJA#360
LUA»4WESCOBA DURA

ESCOBA 8UAVL
ESCOBILLA PARA VENTANA (BROCHA)
E^OBLLON SÜAi^ TO5S

POCES

17Y3
arraESCOBULON GRD^
zmcESPAT1AA idfe IAL^^__t:i.A5TICA FIADAS)28X3S »kááY»X»FELPAftX4C0LCR
33X40PLTRO PARA MASCARILLA
ST45COMA SACAR AOUA
3B737COMA PARA REVER8BLg_PUL0S

UANOUERADEAOÜA

■rriM wt»:»z n; ■ rj: :*f.\
minis»aperdema;r5
NAVAJA SCRAPER DE MANO
NAVAiASCRAPtRübPISO
PALO DE MOMIA BOTAS DE COMA NÜMbNOPtCMUETE MANCUERADEACUA CHALECO REFLECTORPOTE 32 ÜZ CAPAPROfECIOUARASTRILLO TIPO ARANA METAL UUANibSMAHAUASUHARASTRILLO TIPO AMANA MLASI ajANTESDECOMASMI:RECOCEDOR^SASUMA MASCARILLA üfeSECHABLEÜICOMR)REVERSIBLE ¿!OMUN
HEVERSBLtL HjOUSIMIAL

, N '<L. 1
i A

r

\

\

/

/•

•é ^
f  1 yC:.
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\/!ADEÍNSA. S.R.L.
SUPERV. O GROUP LIDER

AUDITORIA A EQUIPOS DE EMPLEADOS EN LAS OPERACIONES

NOMBRE DE LA OPERACIÓN FECHA

5!»

NOMBRE DE LOS CONSERJES

IRIUO VERDE

XPiaO DE PARED

:UBETA DE MATERIALES

:UBETA DE LIMPIEZA 5LBS

:UBETA DE TRAPEAR

:UBETA CON EXPRIMIDOR

)ESHOLLINADOR INODORO

>ESPOLVADOR DE LANA

=SCOBA

ESCOBILU PARA VENTANA

ESPATULA

3UANTES PARA BASURA

3UANTES DE GOMA

UlINt SCRAPER DE MANO

SOTE 32 OZ. AMBIENTADOR

=OTE 32 OZ. MULTIUSO OK
j—

■■ •.//

^TE 32 OZ. CLORINADO /f \

^TE 32 OZ LIMPIA CRISTALES //c ..r:. ■  T

=OTE 32 OZ. BONANZA 11 -
RECOGEDOR DE BASURA

l\UD

V\ ̂ >
r '/

REVERSIBLE INDUSTRIAL W ̂ñ i

SUAPER AMARILLO «32
c >

SUAPERROJO«32
[mi >*

TOALLA DE TELA BLANCA

TOALLA MICROFIBRA

'at lid 1  L i  I 0

NOTA: ASENTAR SOLO LO QUE SE REQUIERE CAMBIAR O ENTREGAR AL CONSERJE CON UN COTEJO Y PEDIR EN LA REQUISICION.
(PONER UNA -Xr AL LADO DE LA MARCA DE COTEJO. EN CASO DE SER CARGADO AL CONSERJE. SOLO POR PERDIDA O MAL USO)



MADEINSA, S.R.L

REPORTE DE NOVEDADES DEL PERSONAL OPERACIÓN:

AbENóVebAbÉ^
{AUS) AUSENCIA (ING) INGRESO (PER) PERMISO (UDL) ULTIMO DIA LABORADO
(CDL) CAMBIO DIA UBRE (UB) DIA UBRE (TAR) T/UIDANZA (LPN) UCENCIA POST-NATAL

(DFE) DIA FERIADO (LMU) UCENCIA DE MUERTE (VAC) VACACIONES (CDT) CAMBIO DE TURNO

(HEX) HORAS EXTRAS (LNA) UCENCIA NACIMIENTO (LS5) UCENCIA SEGURO SOCIAL (PAV) PREAVISO

Periodo: desde el día 1  MES i  HASTA EL: DÍA | MES | AÑO 1

TURNO 1 - (Ul: 00.00 AM. - 00:00 P.M.. V: 00.00 AM.-00:00 P.M.. D: OOH» AM. - 00:00 PM)

NO NOMBRES
DOM [ LUN MAR MIE AJE VIE SAB

COMENTARIO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

íl . J,v), Si
10 llo
11 \^c~kisr^
12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

/.-.O ^r>

25

/ O < \
/ ^ ^ Vi

26 :i.| /€ si
27 i m ̂il
28 ^ -í ^o>
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TARJETA DE PONCHE O CONTROL DE ASISTENCIA

No.
QUINCENA

NOMBRE:.

QUINCENA DEL:. AL

94 • Q

11
M

ENT. SAL. ENT. SAL. ENT. SAL.
TM

16

i17

«

19
J

20

!

21

22

23

24

25

2$

27

28

29

<30

31

No.
Irii. QUWCfiwi^

NOMBRE:

QUINCENA DEL; AL

94 - Q

§
ENT. SAL. ENT< SAL. ENT. SAL.

Tt-t
OC>
T «

AA

5  •
i  :

l'^
|f
í _

4

•

IT^-

f

f s

r*
13

\*

|ti ivíairt

h^\
HS

¡14
¡15

G//

<:>•

■J la 4641

o O
o;o
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tmad
Soluciones de Limpieza

EXPERIENCIA EN SERVICIOS DE HIGIENIZACION Y LIMPIEZA

En la actualidad MADEINSA SRL, brinda sus servicios a las siguientes Facilidades del Consejo

Poder Judicial y relacionados.

Más de 5 años:

1. Palacio de Justicia de Santiago de Los Caballeros

2. Edificio del Poder Judicial, Santo Domingo, Distrito Nacional

3. Palacio de Justicia de La Romana

4. Palacio de Justicia de Higuey

5. Palacio de Justicia de la Provincia de Santo Domingo

Menos de 5 años

1. Tribunal de Niñas, Niños y Adolescentes de la Provincia de Santo Domingo

Otros Servicios^ con más de 5 años

1. Escuela Nacional de la Judicatura

2. Jurisdicción Inmobiliaria del Distrito Nacional

Waíricu/a

'omingo

509.732.8844

F. 809-683.9902

^'TrinHaria #9. Sector GaJá. Sto. D90., Rep. Dom.
host coi

.... 1 __

ISSA
Ww-tnhiü

."«ede IT)')
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ixsTmrro nacional de diabetes, endocrinología, y nutrición
\fí¡Uidti ü ítí Iníí'i fuiíiüíidi Diahcfr'^ / i'ík'ramfñ Ui)i >
PASEO DEL YAQUE, LOS RIOS. APARTADO DE CORREOS 1600.
TEL.: 809-385-045! 809-3S5(í725.Fa.\es: 809-385-0550/809-385-0564
V. hkK - SANTO DOMINGO- REPUBLICA DOMINICANA

Ominqo

Señores

Comité de Compras y Licitaciones

Consejo del Poder Judicial
Santo Domingo, Rep. Dom.

Distinguidos señores,

Sirva la presente para dar constancia de los servicios brindados por la empresa
MADEINSA, S.R.L., quienes han sido nuestros suplidores de servicios de limpieza e
higienizaclón, desde el año 1997, hasta la fecha.

En la actualidad, MADEINSA, S.R.L nos brinda sus servicios de higienización, tanto en el
INDEN I, localizado en el Sector de Los Ríos, como en el INDEN II, localizado en Santo

Dc^ingo Este y podemos dar constancia de la calidad y la profesionalídad con la que dicha

empresa ofrece sus servicios.

Esta constancia la emitimos a solicitud de nuestros suplidores MADEINSA, S.R.L.

Atentamente

Dr. Ammar Ibrahim

Director General
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y \ UNIVERSIDAD IBEROAMERICANA • UNIBE •

RNC 401-05232-6

Señores

Comité de Compras y Licitaciones
Consejo del Poder Judicial

Santo Domingo, Rep. Dom.

Referencia: Licitación Pública Nacional: LPN-CPJ-

Distinguidos señores,

En atención a la licitación de referencia, queremos dar constancia de los servicios brindados

por la empresa MADEINSA, S.R.L a UNIBE.

MADEINSA, S.R.L ha sido nuestro suplidor de los servicios de higienizacíón, desde el año
1997, hasta la fecha.

En la actualidad, MADEINSA, S.R.L nos brinda sus servicios, tanto en nuestra sede central

de la Ave. Francia de Santo Domingo, como en nuestra extensión localizada en el Instituto
Nacional de Diabetes, Endocrinología y Nutrición (INDEN).

Esta constancia la emitimos a solicitud de nuestros suplidores MADEINSA, S.R.L

le saluda,

Cordialmente,

LÍcdei4)Sréc# Cochón
Vice-tectora Administrativa
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Av. Abraham Lincoln No "552 Esq José Amado Soler
Santo Domingo, Ropúblico Dominicana
T. 909-542-1271 f. •09-542-1825

MAPFREBHD SEGUROS

Comiié de Compras y Licitaciones
Consejo del Poder Judicial
Santo Domingo, Rep. Dom.

Referencia: Licitación Pública Nacional: LPN-CPJ-

Por este medio hacemos constar de los servicios brindados por ta empresa
MADEINSA, S.R.L o MAPFRE BHD SEGUROS.

MADEINSA, S.R.L. ha sido nuestro suplidor de tos servicios de higienizoción, desde el
año 2010, hasta la fecha.

En ía actualidad, MADEINSA, S.R.L. nos brinda sus servicios, tanto en nuestras
oficinos principales de la Ave. Abrohom Lincoln No. 952, como en nuestro Centro
integral de Servicios (CISMAP), localizado en la Ave. 27 de Febrero No. 252 de
Santo Domingo, así como en nuestras oficinas localizadas en diferentes ciudades
de lo República Dominicano.

Esta constancia la emitimos a solicitud de nuestros suplidor MADEINSA, S.R.L.

Cordialmente,

Rofaet Rosario'MejiQs
Director General Adjunto ADM y Finanzas
Tel.: 809-562-1271 Ext. 43500

MAPFRE BHD

CUROS

"90,
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ORGANIGRAMA

a) Descripción de las funciones principaies, donde se realizan las fu

operaciones, abastecimiento, control de calidad y supervisión.

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL:

MADEINSA, S.R.L., es una empresa de familia, constituida en junio del año 1997 cuya

organización ha ido evolucionando, adaptándose a los cambios que han ido demandando los
tiempos y hoy en día está estructurada de acuerdo como indica el organigrama aquí mostrado,
con un consejo de administración, en el nivel superior, un Director General y tres direcciones:

a) Dirección de Administración y Finanzas
b) Dirección de Operaciones
c) Dirección Técnica

1- Consejo de Administración.

Es un organismo colegiado, el cual define las líneas generales de gestión, a fin de lograr las
metas y objetivos que se traza la empresa cada año.

El Consejo de Administración aprueba el plan de utilidades definido para cada año, a través del
presupuesto ingresos y gastos.

El Consejo de Administración, evalúa la gestión llevada a cabo por el Director General y tiene la
autoridad para aprobar las líneas de gestión, a través del mismo.

2- Director(a) General.
Es responsable por la ejecución de los planes y las políticas establecidas por el Consejo de
Administración, negocia los contratos de servicios firmados con los clientes, es el representante
de la empresa ante los organismos del gobierno, los bancos y los clientes.

Es responsable por el logro de las metas y objetivos anuales aprobados por el Consejo de
Administración.

3- Dlrector(a) de Administración y Finanzas.
El/La Director(a) de Administración y Finanzas es responsable de las gestiones administrativas
y financieras de la empresa y de la correcta aplicación de los controles internos para salvaguardar
los activos de la empresa. Junto con el/la Directora(a) General, aprueba y vela por la ejecución
del presupuesto anual de ingresos y gastos, así como el presupuesto anual-,de iqye/siones
aprobado por el Consejo de Administración.

Página 88 de 180

yogo,



SofiíCione^ ao üp-toir/.j

omingo

Bajo la responsabilidad de la Dirección de Administración y Finanzas, funcionan los
departamentos de:

a) Contabilidad
b) Gestión Humana
c) Mercadeo y ventas
d) Tecnología de Información y Comunicación.

Cada uno de estos departamentos (a, b y c) es dirigido por un (una) gerente

4- Dlrector(a) de Operaciones.
Es responsable de las funciones operativas de la empresa, funciones que realiza junto a:

1) Un(a) Gerente de Operaciones.
2) Un(a) Coordinador(a) de Logística y Apoyo.
3) Un(a) Coordinadora de Aseguramiento de Calidad
4) Un(a) Coordinador(a) de Operaciones

La Gerencia de Operaciones, es responsable por la ejecución de las funciones de Operaciones,
asegurándose de la ejecución de los servicios de contratos y los servicios ocasionales.

Reportan a la Gerencia de Operaciones, los Supervisores Encargados de Operaciones,

Coord¡nador(a) de Logística y Apoyo, es responsable por la ejecución de las funciones de
apoyo logístico a las operaciones, las gestiones de compras, mantenimiento y reparaciones de
los equipos de operaciones, abastecimiento de materiales, equipos y utensilios de limpieza y
transportación, asegurándose de la ejecución de los servicios de contratos y los servicios
ocasionales.

Coordínador(a) de Aseguramiento de Calidad, es responsable de implementar el sistema de
aseguramiento de calidad, a fin de establecer los sistemas de medición y control, en función del
cumplimiento de requisitos y nivel de satisfacción de usuarios finales y control de calidad.

Coordlnador(a) de Operaciones, asiste al Gerente de Operaciones en la coordinación de las
operaciones de contrato, las cuales están zonificadas (Zona A, Zona B y Zona C).

5- Dlrector(a) Técnico(a),
Es responsable de la formulación y evaluación de nuevos proyectos, de la emp,r^^¿,ásiste a la
Dirección General en la implementación de mejoras al sistema de Tecnologí^'d'e informaí^óri y
comunicación. Evalúa los nuevos equipos de la industria de la limpieza, quej^alen al mercac^. \
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CONSEJO DE

AOMIMSTRACiÓN

Estructura Organizacional
Rev. Enero 2022 J

DIfietor Generé

Lic. José Aponta, UAG

Oirsctof da

Ackniniafradón y
Hnvttat

Lk. JodAponíe, MS

Director de

Opeiecionee
Angtía Contre/as

Diroetor

Técnico

tig. Ornar Aiponta. M£

Qorentede

(kMrtNMided

Lic. Jbei CoJÜD

Omento de

Gestión Humana

(T.B.D.)

Unadorade

labilidad

•alyn PuaHo

Coordinedor de

Nómirw

Freiddin Segura

CoorcSnadora de

Reclutamiento y
Adiestramiertto

Uc. SiMis Martínez

AatotMitede

ContabAldad

Jonatan Garda

Asletontede

Cuentas por Pagar
Betsy J. Decena

Asistontede

Deewoltode

Peraonai

Dtíaivty Díaz Q.

0;UBC

Coorcflnadore de

Gestión Humana

Uc. Gisela César

AslslMdsde

Oeedón Ht«wia

fíosa E. Martínez

Asistente de

Servidos si Personal

fr.ao.j

Qerwitede

Miweadeo y Ventas
ÍT.BD.)

Mercadeo y Ventas
rT.fi.D.;

Cooitfinadora de

Logística y Apoyo
Ing. Santa Vargas

Coordinador de

Aseguramiento
de la Calidad

cr.ao.^

Asisbmtedi

TeenologiMda
Momiacióny
Comunicación

írao.;

Aslst«>te

AdmInistrMIvs

Beatriz Aoiátio Martínez

Vendedor

Zona A

Jimi.

Vendedor

ZonaB

1MDJ_

Vendedor

ZonaC

lIMd.

Oerentode

(^Mradwtos
Ing. EaimrcSn Sñfa

Coordtoador di

(T.B.D.)

Astatenteds

LogMca y Apoyo
Dmiela Ramírez

Ertcargadode
Mantmlmlento

HenryPeña

Encargado da
Mmacén y Despacho
Manuel E. Alcántara

Persea! ito

Transportad^
Virado A. Rosai'o

l^eonalde

Conseijeria y Apoyo
• Varna-

Supervisor
Zona A

Sitocrvieor
i^sB

Uc. Jadn Fenelras

Supervisores
da Opsrsclonas

- Varios -

Supervisores
de Opsrsctonas

- Varios -

1

GroiR) I
Lesdm

• Vartos- i

Group
Lasdore

- Varios-

Personal de

Contef}«to
- Varios-

PsracHialds

Conserjsria
- Varios-

Supervisor
ZonaC

Preddy Pm&ntel

Supervisores
da Operaciónta

-VarvM-

Group
Laadws

- Varios-

Persrmsids

Conssrjería
- Varios -
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Evidencia de la experiencia de dos (2) años de los supervisores en el ámbito de servicios
de limpieza tercerizados a través de la presentación de un CV con contactos referencias
laborales a las cuales se podrá confirmar durante las evaluaciones técnicas.

MADEINSA, S.R.L., es una empresa de familia, constituida en junio del año 1997 cuya
organización ha ido evolucionando, adaptándose a los cambios que han ido demandando los
tiempos.

En la actualidad contamos con colaboradores con una ardua experiencia en ei área de Servicios
de Limpieza institucional. Los supervisores son pieza clave de la organización. En nuestra
empresa contamos con sistemas modernos, manejamos un inventario de productos, máquinas
sofisticadas y preciso. Ver anexos de los CV.

EXPERIENCIA

Nuestros supervisores cuentan con más de 2 años de experiencia en servicios de limpieza
institucional a través de diferentes organizaciones.

CONOCIMIENTOS

V

✓

✓

✓

Manejo de materiales

Herramientas y equipo de limpieza
Uso de productos químicos de limpieza
Medidas de precaución que debe tomar
Normas de seguridad e higiene
Manejo y supervisión de personal

^^üTAR/^

alricula

Oom'vnQO

DESTREZAS

^ Manejo de herramientas
^ Equipos
^ Materiales propios del oficio
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Curriculum Vitae
%A"stÍ.'T •

Lic,Jacin Milciades Perreras Sena

Residencial Carmen Renata III, Apto. 14, piso 301, Sto. Dgo, R.D

Tel. (829)732-7815/ Cel.1-829-299-7594.

> Datos Personales

^ Lugar de Nacimiento
% Fecha de Nacimiento
^ Nacionalidad
^ Estado Civil
^ Cédula

Neyba (Jaraguá) R.D.
21 de agosto 1980
Dominicano

Soltero

001-1390194-6

> Objetivos

Desoirotlar profesionalmente y crecer más en el área de mi carrera, con el
deber y propósito de ser más útil paro la empresa.

> Formación Académica

% Primarios

^ Secundarios

Universitarios

República De Panamá
Liceo Noctumo Fray Cipriano de Utrera,
Licdo. en Mercadeo (UTESA).

> Estudios Técnicos

Plan de Marketing estratégico
^ Técnicas de Supervisión
^ Manejo de conflictos

CIFADOM

INFOTEP

INFOTEP
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> Experiencias Laborales

% Pamnaiat Dominicana :AsÍstente de Vendedor (809-595-CXXX3)
03 Años

^ Madeinsa SRL. ;Vendedor / Supervisor de Operaciones (809-732-8844)
Desde 09/12/2004 o lo fecho.

> Referencia Personales

> Lic. Freiddin Segura
> Lida. Mario Amelio Vilchez

>  ING. VICTOR MOREL

> Sr. Henr/ Peña

CEL 849-220-0207

CEL. 809-828-6973

TEL. 809-597-0802

CEL 809-301-3743

> Habilidades e Interes

^ Capacidad de trabajar bajo presión
^ Habilidades poro trabajar en equipo
^ Flexivilidod de horário
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Jonatham Santana Medina
C/ Resp. Avenida de los Mártires #56» Parte Atrás Cristo Rey

Celular: 809-967-5350/Cel: 809-256-6701

Objetivos

Formar parte de la empresa y aportar todo lo que este a mi alcance para el beneficio de
esta y ser útil a la sociedad.

Datos Personales

■  Fecha de Nacimiento:

■  Lugar de Nacimiento:
■  Estado Civil:

■  Cédula

■ Nacionalidad

Estudios Realizados

■  Secundarios:

■  Universitarios:

Otros Estudios Realizados

30 de Julio del 1988

Santo Domingo
Soltero

00 M 851770-5

Dominicano

San Pablo Apóstol
1er Semestre Lic. Idiomas

(UASD)

Reparación e Instalación de Redes

Reparación e Ensamble de Pe
Informática

5 Niveles Ingles

Supervisión y Liderazgo

Administración de punto de Servicios

Iso 9001-2015

Inst. Ramón Emilio Jiménez

Inst. Ramón Emilio Jiménez

Inst. Ramón Emilio Jiménez

Private Inglish Club

Doncella Academy
Doncella Academy
INFOTEP

Experiencias Laborales

Supervisor de Operaciones
Desde el 04/03/2019 a la fecha

Madeinsa Te.:809- 732-8844

Referencias Personales

Sr. Yan Gabriel:

Sr. Eligió Rosario:
Sr. Erika Ramírez:

Cel.: 829-916-3836

Cel.: 829-421-5997

Tel.: 849-631-0697
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128268

Por cuanto

Q^ecrelaría de (3. .stadó de (S^ ducación

Olerttftcactón

YONATHAM SANTANA MEDINA

del Centro Educativo PABLOAPOSTOL

Chicado en el Distrito Educativo Ao. qs SANTO DOMINGO

Regional de Edttcaciótt So. de santo domingo

Agrohó el Plan de Estudios y las Pruebas Sacionules de Conclusión, correspondienfesi

• a la Educación

• al Bachillerato, Mención

• a la Educación Media, Modalidad

en el año escolar
2007

GENERAL

Co n vo cato rio ] rg• 2008

y fue registrado(a) bajo ei So. Libro So. m/A Folio So. ii/A

del Centro Educativo Código So. 01045614 *B Estudiante Código So. YSM8807300001

Esta certificación se e.xpide a solicitud de la parte interesada, en .Santo Domingo Distrito Sacionat,
República Dominicana, a los 15 dios, del mes SEPTIEMBRE del at'io 2008

eparta

|£ ,: ( ■■■§ o u<pV
\M'n.

Diré
*  ̂ - -xPruebas uUey^rtiflh^af^
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Ana D. Martínez Javeras
u

EDUCACIÓN

Profesional

Técnico Superior en Publicidad

Mención Creatividad y Gerencia.

Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD)

Otros estudios

^Diplomado habilitación Docente
UTESA

^Técnico Práctico en Decoración de Interiores.

ADOREM

^Manejador de Programas de Oficina e Internet.
INFOTEP

^Taller sobre Proactividad "Dando ia Milla

Extra"

INFOTEP

*Taller de Servicio al cliente.

Helados Bon

Nivel Básico de inglés
ITLA

SOCIAL MEDIAS

anadev29@qman.com

¿ PERFIL

Residencia

d Fray Antón de Montesinos

No. 11, Av. Las Américas, Los

Frailes 11, Santo Domingo Este.

República Dominicana

Contactos

809-848-4476 / 809-599-8794

Cédula

001-1448188-0

Fecha de Nacimiento

29 mayo 1979

-é'- HABILIDADES
Decoración de Interiores (eventos y

hogar,)

^ Manejo de personal y

servicio al cliente.

^ Supervisión de mandos

medios (Supervi

mantenimien
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EXPERIENCIA LABORAL

Madeinsa Supervisora Mandos Medios

2015- Hasta la Fecha

Asiento

Suprema Corte de Justicia

APEO GOMEZ

Asiento

DICC Vida Saludable

Helados Bon

Supervisora
De Mantenimiento

2019-Actual

Supervisora

De Mantenimiento

2015-2018

Encargada de Tienda

2005-2013

Propietaria de Franquicia
2003 - 2005

m REFERENCIAS

Lícda. Gladys Mora

829-208-9525

Lic. Nathalie Pérez Mercadóloga
809-644-5233

Lic. Carmen Camilo

829-5218342
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C/15 No.38, Km. 18, Autopista Duarte, Ei Nazareno, Municipio
Los Alcarrizos, Prov. Santo Domingo, R.D.

Cels.: 809-617-5503 / 849-409-3570

OBJETIVOS

Ofrecer mis mejores servicios laborales en su grupo empresarial y a la vez adquirir
nuevas experiencias de crecimientOy que me permitan generar mayor productividad
en beneficio mutuo.

Nacionalidad

Estado Civil

Fecha de Nacimiento

Lugar de Nacimiento

Cédula

: Dominicana

: Soltero

: 02 de Mayo de 1972

: Villa Altagracia, R.D.

; 068-0039063-2

<?/

UNIVERSITARIOS 5to Semestre de Ingeniería Industrial
(UASD)

Informática

IS09000

Supervisión Enpresaria
Supervisión de Sistema Modular
Fundamentos de Supervisión

Instituto Juan Saladan

INFOTEP

INFOTEP

INFOTEP

INFOTEP

Buenas Relaciones Humanas

Responsabilidad
Deseos de Superación
Eficiencia y Buen Servicio
Trabajo en Equipo

DONCELLA, S.R.L. : Supervisor General de Operaciones (03 AñoS) ^ y
MADEINSA. S.R.L. : Supervisor General de Operaciones (Desde 01/02/201^^la Fech^
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REYES PENA BELLIARD

Calle 1 #67, Hoya del Caimito, Santiago, Rep. Dom,

Cel.: 829-725-7745

Objetivos Personales:

Aportar mis conocimientos, aptitudes y experiencias, brindando un servicio de
calidad para el desarrollo y excelencia de la empresa que requiera mis servicios,
alcanzando un mayor perfeccionamiento, tanto en el plano laboral como
personal, para una mayor satisfacción al cliente.

DATOS PERSONALES:

Fecha de Nacimiento:

Lugar de Nacimiento:

Cédula de Identidad:

Nacionalidad:

Estado Civil:

01 de junio del 1955

Barrancón, Luperón, Rep. Do

037-0033882-9

Dominicana

Soltera

NIVEL ACADEMICO:

Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD)

Educación Mención al desarrollo agrícola (Incompleto)

CURSOS TÉCNICOS:

Instituto KADI

Cajera Bancada

Madeinsa

Técnica de Supervisión

Madeinsa

Desarrollo de habilidades de liderazgo

efectivo Página 101 de 180
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EXPERIENCIA LABORAL:

Madeinsa, Aeropuerto de Puerto Plata (3 años y 7 meses)

Lider

Madeinsa, Palacio de Justicia de Santiago (Desde 2 febrero 2007 hasta la

actualidad)

Supervisora

REFERENCIAS PERSONALES:

Pamela Veras

Asist. Administrativa Santiago, Poder Judicial

Cel.: 849-253-2869

Marta Martínez López

Jueza de Corte Santiago, Poder Judicial

Cel: 829-645-4623

Jatniel García

Referencista Biblioteca Santiago, Poder Judicial

Cel.: 809-861-9742
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C3tOf*OGRAMA DE ACnVIOADCS PRE-tNIOO DC lAS OPERACIONES.

TIEMPO DE DEPARTAIKirrO

DETALLES DE ACTtVIOADBS EJECUCION ACAROO

MAM

UNCIO

>1 MUWIOII CON EL B«CANO*DO ADMWmTmTTVO DR LA PAOJUADl

Reunión de trabaio con el Encargado AdmMctrativo de la facHidad, para reelaer

el alcance de los servidos de Emplea contralados que se le brindarán a

la Iresliiiición y la asignación dd área de depoelto a UADEmSA. SJLL.

D9T0. Oe OPERACIONES

UElWjfiiOtl M I

II Uedlante visHa a las facSdades, hacer una detección de necesidades, de

mderiales, equipos, utensilios de limpieza y otros etomantos nices»1oa para

el Elido de Iss operaciones.

2) Pieparv requisición de materiales, equipos y utensUoe ds Implases y

gestionarlos, con el Departaimnto de Logística y Apoyo.

3) idantiflcar la «Rsponibaidad de fadidasles para la salvaguarda de las pno-

pMades de MA0EIN3A, S.R.L. a mantener en lea inatalaciones.

DEPTO. DE OPERACIONES

1) Uevar a cabo, d procaso de nwtutaniento del personal a contratar, da

acuerdo con los requerimientoe de personal, para la operadótt.

2) Hacer evaluación médica del personal contratado.

DEPTO. M RECS.

%

*

90. D

OMMO 0& PLAN DI THAUIUO PARA IL AmiANOM Y PARA tA

LA OPERACMH EN MARCHA.

1) S Departamento de Opersdooee dbeñari el plan da trabado tanto para al

arranque, como para la operación en cnardtsk da acuerde con les raqusrMsnIoa

estabiscidos. Este plan abarcará:

a) EstaMacer loe formulado da corwrol para la captura de registro y rupervtilón

de lalrores.

b) Formato para el registro ds Incidentes.

c) Organización da loa equipos de trANo.

d) Stateme de planiflcaelón y supervisión de maquinarias, equipos, Insiimoi,

y utensilios necesarios para cumpHr con al programa de limpieza nitdiiarirln

SDIAS DIPTO. DE OPERACIONES

3DIAS MPTO. DS OPERACIONES

URW3CCION DR PBRSOMALi

1) 0 proceso de Inducción si personal eati orientado a la h^Rtadón dal

personal para ta ̂ ecución de sus fundones conociendo las normas •stat>te-

cidn tanto por MADEINSA, S.R.I_. como por al Conseje del Podar Aidiciil.

para ser aplicadas en Las faciSdades.

DEPTO. DE RECS. HUMANOS

2) Determinación de laa necesidades de uniformes, EPP*S| camsts, stc.

DUS

AOKSTRAMIBfTO AL PERSONAL!

Desarrollar el programa de adleatramiento que reqidera el petaend uadlH^

do. de acuerdo con las necesidades del servicio a brindar, induyendo:

a) Organización y responsabilidades de tos equipos de trabajo

b) Adiestramiento en la supervtaión, el uso y aplicación de preduetoa y

lie Empieza.

c) Acciones preventivas para la prolección y salud del personaL

DEPTO. M RECS. HUMANOS

Proceder al abastecbnlento de la operación en cuarrto s materialee, equipos y

utensilios de limpieza, asi como cualquier otro eitmento neoesmio para la

operación
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KCmOGRAMA ESTANDAR DE ACTIVIDADES PARA UN MES DE SERVIOO.

B

6

7

8

9

10

11

12

13

14

IB

16

17

IB

19

80

21

22

23

24

25

AURA * SU UNmAOAS

.rt^ Sf- c»
0 D

TVODCLmnSZA PRKumeu

UMPEZA DE PISOS INTERNOS

LMPEZA DE ESTACIONES DE TRABAJO

RECOGIDA DE BASURA DE LOS LOS ZAFACONES DE TODAS LA AREAS.

LMPIEZA M SANOS (TODOS). INCLUYE RE-LLENADO DE MATERUU^

CONSUMIBLES DE BANOS.

DESPOLVADO DE MOBILIARIO Y ESTACIONES DE TRABAJO

LIMPIEZA FOCALIZADA DE PAREDES INTERIORES / EXTERIORES EN OFICS. Y

AREAS DE INTERIOR

UMP. PROF. PAREDES INTSJEXTS. C^CMAS Y AI^AS DEL INTERIOR

ASPIRADO DE ALFOMBRAS. EN AREAS DONDE SE DISPONGAN

LAVADO DE ALFOMBRAS EN LAS AREAS DONDE SE DISPONGAN

DESPOLVADO GENERAL DE PUERTAS. ASCENSORES Y PASAMANIM.

LIMPIEZA DE SUPERFS. DE TELEFS. COMPUTS. Y OTROS EQUiPS. OFICINAS

LMPIEZA DE PAREDES. PASAMANOS Y PUERTAS CON TRAZAS DE SUCIO

LMPIEZA DE DIVISIONES EN 0FIC9IA8 A MEDIA ALTURA

UitPIEZA DE DIVISIONES ALTURA »l OFICINAS.

LIMPIEZA AREA DE ACOPIO DESECHOS SOLIOOS. CONTENEOS. DESAGÜES Y

TRAMPAS DE GRASAS.

DESYERBAR AREA VERDE PERIMETRAL Y CENTRAL Y DONDE SEA NECESIUUO

LIMPIEZA DE AREAS VERDE. PARQUE03 Y MA8ETER03.

LIMPIEZA PROFUNDA AREAS DE PARQUEO,

LIMPIEZA DE COCINA Y ZAFACONES.

COLADO DE CAFÉ Y LMPIEZA DE UTENSILIOS EN AREA DE COCMA

LIMPEZA DE VIDRIOS Y CRISTALES EXTERNOS A NO MAS DE 3 MTS. DE ALT.

LMPIEZA DE VIDRIOS Y CRISTALES INTERNOS A NO MAS DE 3 MTS. DE ALT.

LIMPIEZA DE PISOS Y AREJtf EXTERNA DE TERRAZA, SUPRIM. MUSGOMOHO

EUMINACH ■ ARANA, NIDO E INSECTOS EN LAS OFICINAS.

U^lffUITENE^^^lZAOOS LOS CUARTOS DE UMPIEZA

/'o^SaTIVOS DESPIEZA ̂f^UHpA EN MTEAS PERIMETS.. PASILLOS,
/ ̂CENSORES, ESTRACKIS. POR MOTIVOS DE ACTVS. OFICIALES.

:> ^PUUDO DE ̂ C^D# MARMOL. ^

"' lí
ci

\S -<5 M y. /}
K.'O sa

ESTANDAR RECURF£NTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

DIARIO

DIARIO

DIARIO

ESTANDAR RECURRENTE 4 ̂CES AL DIA

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

DIARIO

DIARIO

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTMIDMI RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE pog VECES«ai.

ESTANDAR RECURRENTE fiFMAMAl

SEMMilAL

SEMUMAL

BBFENSUAL

DIARIO

DIARiO

DIARIO

QUWCENAL

MENSUAL

DIARIO

MENSUAL

DIARiO

ESTANDAR RECUUENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE pgg VECE8/WA

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

ESTANDAR RECURRENTE

DIARIO

SEMANAL

DIARIO

DIARIO

PKHA N BJUIiaON

OUM VIERNES

CADAS1ERNES

1ER. LUNU, C/2 MESES

Y 4T0. VIERNES DE C/HeS

MARTES Y VIEIOIES

CMIA MARTES

3ER. LUNES DE C/ME8

1ER. JUEVES DEOMES

CADA MARTES

CADA JUEVES

ENE, MAR. MAY, JUL. Stf, NOV. (iM. AIE)ESTANMR RECURRENTE g vECES AL AÑO
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POSICION OtL BJECOTAim

OPERADOR(A) ASIGNM>0(A)

OP£RADOR(/^ ASI6NAD0(A)

OPERADOR(A) ASIGNADO(A)

OPERADOR(A) A8I0HAD0(A)

OPERADOR(A) ASIGNADOIA)

OPERAOOR(A) ASIONADO(A)

OPERADOR(A} ASiGH>ttO(A)

TECNICO DE PISOS

TECNICO DE PISOS

OPERADOR(A) ASIOMAOO(A)

OPERADOR(A) ASIONAOOCA)

OPERADOR(A) ASIGMADO(A}

OPERADOR(A) ASiONADO(A)

OPERAOOR(A) A8IGHADO(A)

OPEftAOOR(A) ASiGMAOO<A)

OPERADQR(A) ASI6MADO(A)

OPERAOOft(A) ASIOMADO(A)

OPERADOR(A) ASIGNADO(A)

OPERADOR(A) ASIONADO(A)

OPERAOOR(A) ASIONADO(A)

OPERADOR(A) AStGNAOO<A)

OPERADOR(A) ASIGNM>0<A)

OPERADOR(A) ASIONADO(A)

OPERADOR(A) ASIOMADO(A)

OPERADOR{A) ASIGNADO(A)

OPERADORIA) MIGNADCKA)

TE^C» DE PISOS

SUPERVIBCHI

SUPERVISOR(A) ASIONADO(A)

8UPERVISOR(J^ ASI6NADO(A)

SUPERVISOR(A) ASI6NAOO(A)

SUPERVI80R(A) ASIOKADO(l^

SUPERVISOR(A) ASI0KAD0(A)

SUPERVISOR(A) AS>ONADO(A)

SUPERVISOR(A) ASI0NAJ>0(A)

Sl^RVI8(^ ENCARGADO OPERAC.

SUPERVISOR ENCARGADO OPERAC.

SUPERViSORIA) ASIGNADO(A)

8UPERVIS0R(A) ASIONADO(A)

SUPERVlSOR(A} ASIONADO<A)

SUPERVISOR(A) ASIONADO(A)

SUPERVtSOR(A) ASI6NADO(A)

SUPERVI80R(A) ASIONAOO(A)

SUPERVISOR(A) A8I0NAD0(A}

SUPeRVISOR(A) ASIONAOO(A)

SUPERVlSOR(A) AS(OMADO<A)

SUPERVtSOR(A) A8I0NAD0<A)

8UPERVIS0R(>^ ASIGHADO(A)

SUPERV»OR(A) ASIONADO(A)

SUPERVISOR(A) ASIONAOO(A)

SUPERVISOR(A) A8IGNAD0(A)

SUPERVISOR(A) ASIONADO(A)

SUPERVISORIA) ASIONADO(A)

$UPERVtSOR(A) ASIONADO(A)

SUPERVISOR ENCARGADO OPERAC.



So'u(:iCí"'es ele Ltmoiezn

C/ Trinitaria No. 9, Sector Gala, Santo Domingo D. N.
Tel: 809-732-8844

DECLARACIÓN JURADA

Quien suscribe, José Antonio Aponte de Leén, Dominicano Mayor de edad, portador de la
cédula de identidad no. 00112235981, casado, domiciliado en la calle Gracita Alvarez no. 15,
ens. Naco, en calidad de director general, actuando en nombre y representación de
(MADEINSA SRLL sociedad comercia! debidamente constituida bajo el registro nacional de
contribuyentes Rnc 101746394, con su domicilio y asiento social en la calle Trinitaria no. 9,
sector Gala, conforme a los poderes que me fueran otorgados, en virtud de mis facultades
estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los requerimientos de la
convocatoria de Comparación de Precios No. LPN-CPJ-18-2022 del Consejo del Poder
Judicial para la adecuación de CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA
TERCERIZADOS, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL JURAMENTO, lo
siguiente;

1. Que estamos en la capacidad operativa de asumir los servicios tercerizados en
donde se postule.

2. Que nos comprometemos a cumplir con los requisitos correspondientes a la regul
laboral de los operadores y supervisores.

3. Que nos comprometemos a suplir el listado de equipos detallado según formato
indicado en este pliego.

4. Nos comprometemos a suplir el listado de insumos gastables que serán suplidos
mensualmente en cada sede según formato indicado en este pliego.

5. Que nos comprometemos a suplir el listado de utensilios que serán suplidos de forma
contimia, para las operaciones de limpieza en cada sede según el formato indicado en

este pliego.
6. Que nos comprometemos a declarar que los colaboradores que se presenten bajo las

condiciones de este pliego, p^a la prestación de los servicios, deberán notificarse por
escrito, indicando nombre del colaborador y cédula de identidad y en caso de cambio de

colaboradores, debe notificarse al Consejo del Poder Judicial y éste debe aceptarlo.

Dichos colaboradores tendrán accesso a zonas restringidas, por lo que su depuración
deberá contar con el filtro institucional.

La presente DECLARACIÓN JURADA ha sido realizada en la ciudad
República Dominicana a los (20) días del mes de Enero del año dos mil vt

nfeSLiftgi

(2023)

de la empresa)(Firma d:

Yo, LIC. JOSE RAMON BUENO PAYANO, Abogado, Notario Publico del

Distrito Nacional, matriculado en el colegio Dominicano de Notarios, Inc, con el No. 1784,
certifica que la firma que aparecen en este documento, fue puesta en mi presencia libre y
voluntariamente por el Señor JOSE ANTONIO APONTE DE LEON, de generáis y calidades
que constan, quien me manifestó bajo la fe de juramento, que esa es la firma que acostumbra a
usar en todos los actos de su vida publica y privada. En la cuidad de Santo Domingo de



Guzmaji, Distrito Nacional, capital de la República yominicana, a ios veinte uv» oías aei mes
de enero del año dos mil veintitrés (2023).

otario Público)

¿^irxjo
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Comité de Compras y UcHaciones

"'•.i

FORMULARIO DE INVENTARIO DE MAQUINARIAS

lPtM71-18-2in2

HM ICAwT sQ»crnu8UNAi O {Dtnao IWAQUINARIA V EQUIPOS lAPAOMD ^ITOGRAnA UtTEGORIATIPO

MAQUINA OE ROTAOON 17 o 20 MAQUINA OE ROTAQON CFP Pro* ITHOy 20H0HP

MOTOR IS -VELOCIDAD: ITSRm

POTENOA 1 lOV, POTENQA l.S hp (1-1LW)

T

PUUDORA PUUDORA MILWAUKEE

MOTOR; 7.S AMP. 120 VOL- Va-10000 RPM

MAQUINA lAVAOO A PRESION MAQUINA LAVADO A PRESION eQ«RAC

CAPACIDAD: 4200 P». CAUDAL- 4GLS PCm MN

1
MAQUINA OE ROTACION PARA ESCALERA MACHINA ROTACION 13" povMr Rile C131

MOTOR OE 1 NP. SWITCH DE SE6UR lOAD, CASlf DE SC.

VEIOaiDAD: 17SRPM. POTENOA 1HP

T

4
A

FREGADORA ABIIA MODELO: 17B

HUEUA: 17"

SQUEEGEE DE 26'

TANQUE SOLUCION; 9 GIS Y RECUPERACION: 11 SIS

WATT: 550

Estatura total: 1&

Estatura turtiina: 51

OiáfTtetro de la turbina: 144

1  »
^  .V»

ASPIRADORA KOALA ASPIRADORA PARA POLVO Y AGUA 7 GIS, MOTOR LS HP.

CABLE 351100 CFM, FUTIO OE POUESTER 110 V.

ASPIRADORA OE POLVO SHOP VK ASPIRADORA DE POLTO DE 16 GIS

6.5 HP

i

SUPR8MCORTE DERISHOAV

COfCElO DEL PODER JUDIOAL
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Comité de Compras y Llcttaciones

'*11

FORMULARIO DE INV ENTARIO M MAQUINARIAS
LPN-CRi-tS-2022

ML LOTE ITEM CAKT SED^HDKMU. O BMROO MAQUHUMA V EIRIVOS CAPAODAO
CATE60MATira

MAQUINA 0£ ROTACION 17 o 20

MAQUINA LAVADO A FRESON

TItmUNAL DE NIÑOS. NIÑAS Y
ADOLESCENTES OE lA PROVINCIA

DE SANTO DOMINGO

MAQUINA DE ROTACION CFP Pro* 17MD » 20HDHP
MOTOR 1.5-vaOaDAO; ITSRPM

POTENCIA llOV, POTENOA l.Stíp (L1 kW)

PUUOOllA MILWAUKEE

MOTOR. 7.5 AMP. ITOVOL-VQ- UWODRPM

MAQUINA LAVADO A PRESION GENERAC
CAPACIDAD; «00 PSI, CAUDAL- 4GLS POR MIN

MAQUINA DE ROTACION PARA ESCALERA

FREGADORA NUMATK TV61U0

ASnRADORA KOALA

¡ASPIRADORA 06 POLVO S40P VAC

MAQUNA ROTACION 13* powerllKeClJl

MOTOR 06 1HP. SWITCH 06 SEGUR UMD. CA6U DE 50".
vniOCIIDAD; 17SltPM. POTENCIA 11»

TBGIUO

C*pMidai> de ScluCKin y recuperacioft; 11 bN
MiAv del cef^i 400W. Pic^ c^So; 75 LB

VELOCIIDAD-. 150 RPM,

CAPAODAO <PÍ£S CUADRADOSAIORA) 22.000

OTN CARGADCm A BORDO. aiNCKMA CON 2 BATHttAS

DEGa

ASPIRADORA PARA POLVO V AGUA 7 GIS. MOTOR 1-S I»,

CABU sa 100 CFM. FILTRO OE POUESTDI110 V.

ASPIRADORA DE POLVO DE 16 GIS

6 5 H P

T

é

k

i

d
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Comité de Compres y Licitaciones

FORMULARIO DE [m'EííTARJO DE MAQUINARIAS
lPN<Pl-U-2022

M. LOn ITEM CANT KOCfrRISUNAL O EOnC» MAQUIlunAVeQUMS CATEGORIA TIPO

1

1

1

1

3 1

1

1

ECNFiaO JURISDiCaON PENAL

CAMARA PENAL DE lA CORTE DE

APELACItm DE S.DESTE

MAQUINA DE ROTAQON 17 0 20 MAQUINA OE ROTACION CFP Pro* 17HD y 20H0HP

MOTOR 1.5 -VEIOODAD: ITSRPM

POTENQA liov, POTENCIA 1.5 hp (1.1 kW)

-r

é
PUUDORA PUUDORA MILWAUREE

MOTOR: 73 AMP. 110 VOl ■ Va-10000 RPM

MACRRNA lAVADO A PRESION MAQUINA LAVADO A PRESION 6ENERAC

CAPACIDAD: 4200 PSi, CAUDAL- 4GLS POR MIN

MAQUINA OE ROTACION PARA ESCALERA MAQUNA ROTACION 13* power fllte C131

MOTOR OE 1 HP, SWrrCH DE SEGUR IDAD. CABLE DE SO.

VEUX1IDAD: 17»PM, POTENOA1 HP 1
FREGADORA ABIIA MODELO: 17B

HUELLA; 17*

SQUEEGEE OE 26'

TANQUE SOLUCION: 9 GIS Y RECUPERACKW; 11 SIS

WATT; SSO

Estatura tol^: 16S

Estatura turbina; 51

OlLrrtetn} de la turbina; 144

B

ASPIRADCmA KOALA ASPIRADORA PARA PAVO Y AGUA 7 GIS. MOTOR 13 HP,

CABLE 351100 CE M. HITRO OE POUESTBt 110 V.

i
ASPIRADOftA DE POLVO SHOP VAC ASPIRADORA DE POLVO K Ifi GIS

6 5 H P

i

U)' <. _

^  -í' í-
P CD

^0^..
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Comité de Compns y Licitaciones

FORMULARIO DF INVENTARIO DE MAQUINARIAS
IPN^Pt-lA-mZ

M. LOTE ÍTÍ*S CANT ilk!bC(TRl«UNM.O eMFKtO MAQUINARIA V EQUVOS FOTOGRAFU CATE60RIA TIPO

i

1

1

1

4 1-2 1

1

1

í  -i ■

PMAOO DCJUSTK3A SAMnAfiO

i'ííi

MAQUINA Oí ROTAQON17 oi») MAQUINA DE ROTAOON CFP Pro* 17HD y 20HDHP

MOTOR 13-VElOCIDAO: 17SRPM

POTENCIA IlOV. POTENCIA 1.5 hp(l.l kW)

T

ái
PUUDORA njUOORA AHIWAUKEE

MOTOR: 7.5 AA«P. 120 VOL - VQ-10000 RPM

MAQUWA LAVADO A PW5ION MAQUINA LAVADO A PRESION SNERAC

CAPACIOAO; 4200 PSI. CAUDAL- 46LS POR MIN

MAQUINA DE ROTAOON PARA ESCALERA MAQUNAROTAOON U' powerffiteClSl

MOTOR DE 1HP. SWITCH DE SGURIDAD, CABU DE SC.

VELOOIOAD: 175RPM. POTENQA1 HP

T

1
■&

FREGADORA ABHA MODELO: 17B

HUELLA: 17*

SQUEESEEOEJe*

TANQUE S0lUO0N:9GlSrRECUPBIAC10N-.UGU

WATT. 550

Estatura loCri: 165

Estatura turbina: 51

OiimetrD de la turbina: 144

|| A

ASPIRADORA KOALA ASPIRADORA PARA POLVO T AGUA 7 GIS. MOTOR 1.5 HP.

CABIE » 100 CFM, FILTRO DE P0LIE5TER110 V.

i
ASPIRADORA DE POLVO SHOP VAC ASPIRM30RA DE POtVO DE 16 GIS

65 H P

i
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Comité de Compras y Licilacioaes

'• I.

FORMULARIO DF. INVENTARÍO DE MAQUÍNARIAS
LPN<Pl-U-2e22

M. 10TE ITEM MAQU1NARU V EQUVOS CAPAOOAD FOTOGRAFIA CATEGORIA DPO

1 MAQUINA CC ROIACKM 17 0 20 MAQUINA 0£ ROTAOCm CFP Pro* 17HD y ̂ CMP

MOTOR 13 -VEIOCIOAO; 175RPM

POTENCIA llOV. POTCNCIA 1.5 ht>(l.l KW)

-f"

1 IHJUDORA PULIDORA MILWAUKEE

MOTOR: 7.5 AMP. lUVOl-VEl- lODOORPM

1 MAQUINA LAVADO A PltESION MACHJINA LAVADO A PRESION GEMERAC

CAPACtDAD: 4200 PSI. CAUDAL- 4615 POR MW

1

FAIACIO OC JUSTICIA MONS^OR

Ntxia

MAQUINA DC ROTAaON RARA ESCALERA MAQUNA ROTACION 13' power flite C131

MOTOHDC1 NP, SWITCH DE SEGUR IDAO. CABLE DE SD.

VElOaiDAD: ITMPM, POTENCIA 1 HP

T

4
'  5 S ] FREGADORA ABHA MODELO: 17B

HUEUA: ir

SQUEEGQ DE 26*

TANQUE SOUJOON; 9 GLS T RECUPERACION: 11GU

WATT:SSÚ

Estatun total: 165

Estatura turbina: 51

Oiimetru de la turtána: 144

B

1 ASPIRADORA KOALA ASPIRADORA PARA POLVO Y AGUA 7 GIS, MOTOR 13 HP.

CABLE 3SI100 CFM, flLTRO DE POUESTER110 V.

i

1

\ ASPIRWOftA DE POLVO SHOP VAC ASPIRADORA DE POLVO DE 16 GIS

6.5 H P

i

- A UC
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^ Comité de Compras y LicitacioDes
•"*»«

FCMI.MULAR10 Dfc INVENTARIO Dt MAQUINARI AS
IPIM7MC-20»

SEDECnUBUHAl O EOnOO MMtWNMU* r eOUTCS CAPACIDAD CATEeOMA^PO

MAQUINA OE ROTACION 17 o 20 MAQUINA K ROTACION CFP Pro* 17H0 y 20HDHP

MOTOR I S-VElOaDAD; ITSimwl

POTSKIA linr, POTENOA l.S hp (1.1 kWl

iPUUOORA PUUDORAMILWAUKEE

MOTOR: 73 AMP. 120 VOl • VEl-10000 RPM

IMAQUMA lAVADO A P«90N MAQUINA LAVADO A PRESION 6ENERAC

CAPAOOAOt 4200 P5I, CAUDAL-4GLS POR hm

MAQUMA DC ROTACION PARA ESCALERA

PALACIO DE msociA sm PORO;
DE MACORS

FREGAOCMA ABRA

ASPIRADORA KOALA

ASPIRADORA DE POLVO SHÚP VU

MAQUNA ROTACION 12* power Hits aSI

MOTOR DE 1HP. SWFrCH DC SEGUR HMD. CABLE OC SC.

UEtOCHOAO: 1»»>M, POTENOA1 HP

MODELO: ITS

HUELLA: ir

SQUEE6EE DE 26'

TANQUE SOLUCION: 9 GIS Y RECUPERACION: 11 GIS

WATT: 550

EsUNjrp total: Ifó

Estatura turbina: 51

Dilmetn) de la turbina: 144

ASPIRADORA PARA POLVO Y AGUA 7 GIS, MOTOR 1.5 HP.

CABLE 351100 CFM, FRTRO DE POUESTBt 110 V.

ASPMADORA DE POLVO DE le GIS

65HP

é

í

á

/

•• "" " j!
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Comité de Compras y Licitaciones

'• i> o"'

FORMULARIO DE INVENTARIO DE MAQUINARIAS
I^CPJ-lS-2022

M. LOTE ITEM CANT MAQUIN/WU T EQUIPOS CAPAdSAD FOTOGAAnA CATEGORIA DPO

1

1 MAQWNA 0£ ROTAaON 17 0 20 MAQUINA DE ROTACION CFP Pro* 17HD y 20HDHP

MOTOR 13-vaOCiDAO; ITSRPM

POTBKIA llOV. POTEMOA l.S (l.lkW)

T'

1 PUUDORA PUUDORA MILWAUKEE

AtOTOR: 7 J AMP. 120 VOL - va-10000 RPM

1

1

1 MAQUMA lAVAOO A nSSKM MAQUINA LAVAOO A PRESION SEHBtAC

CAPAOOAD: 4200 PSI, CAUDAL- 4G15 POR MIN

1 1 MAQUINA DE ROTAaON PARA ESCALERA MAQUNA ROTACION U' powerRIte C131

MOTOR DE 1 NP. SWITCH DE SEGUR IDAO. CABLE DE SO.

VEIOCIIDAD: I7SRPM , POTENOA t HP I
1

PALAQON D€ lUSTKTA LA

ALTAGHMIA
1  7

1

7 1-2 1 FREGADOKA ABIIA MODELO: 17E

HUELLA: 17*

SQUEEGEE DE 26*

TANQUE SOLUCION: 9 &IS T RECUreUOON: 11 GIS

WATT:5S0

Estatura total: 16S

Estatura tk^bma: SI

DIAmeoo de la turbina: 144

C

1
1 ASPIRADORA KOALA ASPIRADORA PARA POLVO Y AGUA 7 GIS. MOTOR 1.5 HP,

CABLE 351100 C7M, DITRO DE POUESTER 110 V.

i

1

1 ASPIRADORA DC POLVO SHOP VAC ASPIRADORA OE POLVO DE 16 GIS

6 S H P

i
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Comité de Compras y Licitaciones

1  FORNfULARIO DE INVENTARIO DE M AyUINARIAS
1  Lm<Pi-U-2022

ím. lOTE ITEM CANT ^(nbeuNALOEMnao MAQUINMIA V EQUVOS CAPAOMD FOTOGRMTA CATEGORIA TIPO

}

-  ■ . . I I ' ■}

MAQUINA 0£ AOTAOON 17 0 20 MAQUINA DE ROTAaON CFP Pro* 17HD v 20HDHP

MOTOR l.S -VEUXIOAD: ITSItPM
POTENCIA lUV, POTENOA 1.5h|l (11 lOM)

Á
1 PUUOORA PUUOORA MILWAUKEE

MOTOR: 7^ AA*P. 120 VOl ■ Va-10000

1 MAQUINA LAVADO A PKSKM MAQUINA LAVADO A raESfCM GENERAC

CAPACIDAD: «200 PSI, CAUDAL- 4€tS POR MHt

1 MAQUINA OE ttOTAOON PARA ESCALERA MAOJNA ROTACION U' pOMferRiteCUl
MOTOR DE 1 HP. SWirCH DE SEGUR IDAD. CABU OE SD.
VOOCMMD: I7SRPM. POTENCIA 1HP i

'  s S 1-2 1 nuj^ KJUSnOA HOMUU .

:

FREGADORA A8IIA MODELO: 17B
HUEUA: 17-

SQUEEGEE OE 26*

TANQUE SOUKiON: 9 SIS Y RECUKRAOON: U GIS
WATT: SSO

Estatura total; 16S

Estatura turtaiu: SI

OUmetm de la turbina: 144

-V

C

i

1

w
AS>IRADORA KOALA ASPIRADORA PARA POLVO Y AGUA 7 6LS. MOTOR LSIV.

CABLE 35100 Cf M, FILTRO DE POUESTGt 110 V.

i

I

1

k

ASPIRADORA DE PavO SHOP VAC ASPIRADORA K POLVO OE 16 GIS

6SHP

i

C

V
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Comtté de Compras y Licitaciones

VORMl't AHK) DF IVVTNTAHK) DE AÍAQIJIN ARIAS
im-<7i-IS-2022

M. um rriM CANT SCDCrntlBUNAL 0 CDinCIO MAQUINARIA T EQIHPOS CAPAODAD FOTOGRAnA CATEGORIA TIPO

1 MAQUINA Oí ROTAOON 1? 0 20 MAQUINA DE ftOTAaC»! CFP Pro* ITHOy 20HOHP

MOTOR l.S VELOCIDAD: 17SRPM

POTENCIA llOV, POTENCIA l.SI«l (1.1 kW)

T

Á
l PUUDORA PUUOORA MILWAUKEE

MOTOR. 7.S AMP. 120 VOL m- tOOOO RPM

1 MAQUINA lAVAOO A PRESION MAQUINA LAVAOO A PREGON GENERAC

CAPACIDAD: 4200 PSI, CAUDAL- 4GLS POR MIN

•
1 MAQUINA 0€ ROTAOON PARA ESCALERA MAQUNA ROTAOON 13* powcr flH* CUl

MOTOR DE 1HP. SWITCH DE SEGUR IDAD. CASU M SO.

VELOCUOAD: I75RPM , POTENOA 1 HP I
1  ̂ 9 1 PAUaO DC JUSnOA fCRAVH C

1 FRESADORA ASILA MODELO: 178

HUELLA: ir

SQUEEGEE DE 26'

TANQUE SOLUCION: 9 GIS V RECUPERACION; 11 OS

WATT:SSO

Estatura tcui: 165

Estatura turbn». 51
%

1 OIAinetro de la tuftina; 144

CASlf 351100 CNR, NLTRO DE POUESTBt 110 V.

t
1 ASPWADOAA Df POLVO SHOP VAC ASPIRADORA DE POLVO DE 16 6LS

6 5HP

A

< \Aes üo V
'  C>

"o
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Comité de Compras y Licitaciones

CAMT ISaCtTMUHALOIDnOO

auSTOBAL

rORMllLARiC) DE fNVCNT.MOO DE MAQUINARIAS
Lm<P>-lS-2S22

iMAQUINARUk f EQU*0$

UAOUtHA U ROTACION 17 o 20

MAQUMA lAVAOO A PUSKM

MAQUMAOC ROTAOON PAfUESCAlERA

FRCGAOORA ASILA

lASPWAOORA KOALA

lASratADORA K POLVO SHOP VAC

CAPAODAO

MAÚUINA OC ROTAOON CFP Prr}* 17H0t 20HDHP

MOTOR I.S-VELOCIDAD; 17SHM

POTENCIA 110V, POTENCIA 1.5 hp (1. l kW|

PUUDORA MIWAUKEE

MOTOR: 7.S AMP. 120 VOL - VEL- 10000 RPM

MAQUINA LAVADO A PRESION GBIERAC

CAPAaDAO; 4200 PSI, CAUDAL- 461S POR MM

MAQUNAROTAaONU' pOwerfltteCUI

MOTOR DE 1 HP, SWITCH DE SEGUR ECMD. CAStf DE SO".

VELOCIIOAD; 175RPM, POl^OA 1 HP

MODELO: 17B

HUBIA: 17*

SQUEEGEE DE 26*

TANQUE SOLUaON: 9 GIS Y RECUPERACION: 11GLS

WATT: S50

Estatura total' 165

Estatura lurtana: 51

OUmetro de la turbina: 144

ASPIRADORA PARA POLVO V AGUA 7 GLS. MOTOR l.S HP,

CABLE 3S 100 CfM. FILTRO DE POUESTER110 V.

ASPIRADORA DE POLVO DE 16 GIS

6 S ri P

í

i

A

CATEGORMTIPO

UO / ,

■'

'■2 ^ '■

S.R.L.
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Comité de Compras y Licitaciones

'» t\ o"''

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTE rTEM SEDE(TR>BUNALO

EDIFICIO)

CANT. DESCRIPaON DEL UTENSlUO FOTOGRAFIA

Categoría Tipo

1-2

SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA Y CONSEJO DEL

PODER JUDICIAL

UMPIA CRiSTAi(VISE VERSA N0.14) * TUBO

TELESCOPICO 3 CUERPOS

GOMA DE SACAR AGUA 30"

DESOaiNADOR DE TECHO PARA PLAFONES

DESPOLVADOR DE TRICOLOR PARA UMPIAR

CUADROS Y COSAS DEUCADAS

MOMIA N0.24 COMPLETA

MANGUERA DE AGUA 100 PIES

ESCMERA DE TIPO TUERA10 PIES

SUAPER N0.36

ESCOBA SUAVE MULTIUSO GRANDE CON BASE

RECTA Y FIBRA LARGA

,  cío 7':^^
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Comité de Compras y LícítacloDes

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTE tTEM SEDECTRIBUNALO

EDIFICIO)

CANT. DESCRIPaON DEL UI^NSIUO FOTOGRAFIA

Categoría Tipo

36 TOALLAS MICROFIBRAS □
j  *

9
RECOGEDOR DE BASURA/ PAUTA CON PALO.
PALA PLASTICA

9 POTES DE 32 ONZAS CON TAPAS B
1 CUBETA DE TRAPEAR CON EXPRIMIDOR

i
•«i . r.jií

'--BE; J
■tr.

1 1 1-2

SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA Y CONSEJO DEL

PODER JUDICIAL

2 BRILLOS VERDES 25/1

* ' ' ' •• IB
A

72 ESPONJA DOBLE USO

5 ESTOPA

C

12
SEÑAL AVISO DE PISO MOJADO, PLASTICO, TIPO
A DOBLE CARA

%
. ■ 0 ■

¡1 ■ '
W CA S.R.LyC

18 GUANTES DE GOMA MANOS FUERTE

Páaina 117 de 180
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Comité de Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM Lon rTEM SEDEITRIBUNALO

EPtFICIO)

CANT. DESCRIPaON DEL UTENSIUO FOTOGRAFIA

^te|oriaTig^

16 DESOliINADORES DE INODORO

1-2

SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA Y CONSEJO DEL

PODER JUDICIAL

CONTENEDOR / VAGONETA PARA RECOGER

BASURA 1100 LITROS CON TAPA Y RUEDA

Página 118 de 180
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íJ::::
Comité de Compras y LicitacioDes

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPM8-2022

NUM LOTE ITEM SEDE(TRIBUNALO

EDIFICIO)

CANT. DESCRIPaON DEL UTENSlUO FOTOGRAFIA

1-2

TRIBUNAL DE NIÑOS,

NIÑAS Y ADOLESCENTES

DE LA PROVINCIA DE

SANTO DOMINGO

UMPIACRISTAL(VISE VERSA N0.14) + TUBO

TELESCOPICO 3 CUERPOS

GOMA DE SACAR AGUA 30'

DESOLLINADOR DE TECHO PARA PLAFONES

DESPOLVADOR DE TRICOLOR PARA UMPIAR

CUADROS Y COSAS DELICADAS

MOMIA N0.24 COMPLETA

MANGUERA DE AGUA 1(X) PIES

ESCALERA DE ALUMINIO DE 20 PIES

SUAPER NO.36

ESCOBA SUAVE MULTIUSO GRANDE CON BASE

REaAYFIBRA LARGA

tí

S.R.L.

- '^'ngo

Página 119 de 180



^ Comité de Compras y LicitacioDes

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTE ITEM SEDE(TRIBUNALO

EDIFiaO)

CANT. DESCRIPaON DEL UTENStUO FOTOGRAFIA

^ategori^TIg^

1-2

TRIBUNAL DE NIÑOS,
NIÑAS Y ADOLESCENTES

DE LA PROVINCIA DE

SANTO DOMINGO

24 TOALLAS MICRQFIBRAS

RECOGEDOR DE BASURA/ PAUTA CON PALO,

PALA PLASTICA

POTES DE 32 ONZAS CON TAPAS

CUBETA DE TRAPEAR CON EXPRIMIDOR

BRILLOS VERDES 25/1

48 ESPONJA DOBLE USO

12

12

ESTOPA

SEÑAL AVISO DE PISO MOJADO, PLASTICO, TIPO

A DOBLE CARA

GUANTES DE GOMA MANOS FUERTE

r  • li S" ' ̂
••C ^ ras

Q  c

Un

Or. O'
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CONSl-lomiL P()IM:R Jl lMCIAL

Repdblica tXMiimiCitíiH

Comité de C'omjH^s y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTE TTEM SEDE(TRIBUNALO

EDIFICIO)

CANT. DESCRIPCION DEL UTENSlUO FOTOGRAFIA

Categoría Upo

2 DESOILINADORES DE INODORO B]
TRIBUNAL DE NIÑOS,

1-2
NIÑAS Y ADOLESCENTES

B
DE LA PROVINCIA DE

SANTO DOMINGO

2
CONTENEDOR/VAGONETA PARA RECOGER

BASURA 1100 LITROS CON TAPA Y RUEDA w
f:#

-7

S.R.L

o"/
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Comité de Compras y Licítactoaes
íf. '
'» H

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM Lon rTEM

1-2

SEDE(TRIBUNALO

EDIFICIO)

EDIFICIO JURISDICCION

PENAL, CAMARA PENAL DE

LA CORTE DE APELACION

DE S.D ESTE

CANT.

10

DESCRIPCION DEL UTENSlUO

UMPIA CRISTALIVISE VERSA N0.14) + TUBO

TELESCOPICO 3 CUERPOS

GOMA DE SACAR AGUA 30*

DESOU.INADOR DE TECHO PARA PLAFONES

DESPOLVADOR DE TRICOLOR PARA UMPIAR

CUADROS Y COSAS DELICADAS

MOMIA N0.24 COMPLETA

MANGUERA DE AGUA 100 PIES

ESCALERA DE /U.UMtNIO DE 20 PIES

SUAPER N0.36

ESCOBA SUAVE MULTIUSO GRANDE CON BASE

RECTA y FIBRA LARGA

FOTOGRAFIA

«{I ■

/-

y. ̂ro
' \ <

íi

S.R.L.

^ '^/ngo,
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Comité de Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTE ITEM SEDE(TRIBUNALO

EDIFICIO)

CANT. DESCRIPaON DEL UTENSiUO FOTOGRAFIA

40 TOALLAS MtCROFIBRAS

10
RECOGEDOR DE BASURA/ PAUTA CON PALO,

PALA PLASTICA

m

10 POTES DE 32 ONZAS CON TAPAS B
1 CUBETA DE TRAPEAR CON EXPRIMIDOR

2 BRILLOS VERDES 25/1

80 ESPONJA DOBLE USO

5 ESTOPA

12
SEÑAL AVISO DE PISO MOJADO. PLASTICO, TIPO

A DOBLE CARA ■
20 GUANTES DE GOMA MANOS FUERTE

^ategoriallg^

1-2

EDIFiaO JURISDICCION

PENAL, CAMARA PENAL DE

LA CORTE DE APEUCION

DE S.D ESTE

Q  ' --^ 1 c-'

\

D.N'
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Comité de Compras y Licitaciones

■ it i'""

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTE ITEM SEDE(TRIBUNALO

EOIFICK»

CANT. DESCRIPaON DEL UTENSlUO FOTOGRAFIA

Cateaoria Tipo

!

2 DESOLLINADORES DE INODORO Bl1 EDIFICO JURISDICCION

1-2
PENAL, CAMARA PENAL DE

B

1

1

lA CORTE DE APELACION

DE S.D ESTE

2
CONTENEDOR / VAGONETA PARA RECOGER

BASURA 1100 UTROS CON TAPA Y RUEDA

Matricula

V
S.R.L.
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Comité de Compras y Lfcitaclones

FORMULARIO OE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTE ITEM SEDErmiBUNALO

EDIFICIO)

CANT. OESCRtPGON DEL UTENSlUO FOTOGRAFIA

^te|or|aTjg^

1-2
PALACIO DE JUSTICIA

SANTIAGO

d

V

15

UMPIA CRI5TAL(VISE VERSA N0.14) -f TUBO

■reiESCOPICO 3 CUERPOS

GOMA DE SACAR AGUA 30'

DESOaiNAOOR DE TECHO PARA PLAFONES

DESPOLVADOR DE TRICOLOR PARA LIMPIAR

CUADROS Y COSAS DEUCADAS

MOMIA N0.24 COMPLETA

MANGUERA DE AGUA 100 PIES

ESCALERA DE ALUMINIO DE 20 PIES

SUAPER N0.36

PALACIO OE JUSTICIA

SANTIAGO
15

ESCOBA SUAVE MULTIUSO GRANDE CON BASE

RECTA Y FIBRA LARGA

Página 125 de 180
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Comité de Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTE ITEM SEDE(TRIBUNAL O

EDIFiClO)

1-2

CANT.

60 TOALLAS MICROFIBRAS

IS

15

120

12

DESCRIPaON DEL UTENSILIO FOTOGRAFIA

Categoria Tipo

RECOGEDOR DE BASURA/ PAUTA CON PALO,

PALA PLASTICA

POTES DE 32 ONZAS CON TAPAS

CUBETA DE TRAPEAR CON EXPRIMIDOR

BRIUOS VERDES 25/1

ESPONJA DOBLE USO

ESTOPA

SEÑAL AVISO DE PISO MOJADO. PLASTICO, TIPO

A DOBLE CARA

''u-i. Q C'

Matricula

30 GUANTES DE GOMA MANOS FUERTE
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Comité de Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTE ÍTEM SEDE(TRIBUNALO

EDIFiClO)

CANT. DESCRIPaON DEL UTENSILIO FOTOGRAFIA

16 DESOLLINADORES DE INODORO M
2

CONTENEDOR / VAGONETA PARA RECOGER

BASURA 1100 UTROS CON TAPA Y RUEDA Wt

Categoría Tipo

1-2
PALACIO DE JUSTICIA

SANTIAGO

K t.'u G/7

Malricuia

Página 127 de 180

S.R.L



ConHé de Compras y Lteitactoaes

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTE SEOE(TRIBUNALO

EDIFICIO)

PALACIO DE JUSTICIA

MONSEÑOR NOUEL

CANT.

ÜMPIA CmSTAL(VISE VERSA N0.14) + TUBO

TELESCOPICO 3 CUERPOS

DESCRIPaON DEL UTENSlUO

GOMA DE SACAR AGUA 30"

DESOLUNADOR DE TECHO PARA PLAFONES

DESPOLVADOR DE TRICOLOR PARA UMPIAR

CUADROS Y COSAS DEUCADAS

MOMIA N0.24 COMPLETA

MANGUERA DE AGUA 100 PIES

ESCALERA DE ALUMINIO DE 20 PIES

SUAPER N0.36

ESCOBA SUAVE MULTIUSO GRANDE CON BASE

RECTA Y FIBRA LARGA

FOTOGRAFIA

Categoría Tipo

G/7

'ó

^  °

'^'"'cu/a 464J

'omingoO.

,  vO Vj

- O

¿o
itU

S.R.L.
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Comité de Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM Lon ITEM SEDE(TRIBUNALO

EDIFICIO)

CANT. DESCRIPaON DEL UTEN5IUO FOTOGRAFÍA

PALACIO DE JUSTICIA

MONSEÑOR NOUEL
24 TOALLAS MICROFIBRAS

RECOGEDOR DE BASURA/ PAUTA CON PALO,

PALA PLASTICA

POTES DE 32 ONZAS CON TAPAS

CUBETA DE TRAPEAR CON EXPRIMIDOR

BRiaOS VERDES 25/1

48 ESPONJA DOBLE USO

ESTOPA

l
I

4R!'
.  '

.4

12
SEÑAL AVISO DE PISO MOJADO, PLASTICO, TIPO
A DOBLE CARA

12 GUANTES DE GOMA MANOS FUERTE

Ma/nc(j/a

orningo

.0̂
es üo \

o

y)

u»

%
'o .

S.R.L.

c"

u

9/,
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Comité de Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTÍ FTEM SEDE(TRI&UNALO

EDIFICIO)

CANT. DESCRIPOON DEL UTEN5IUO FOTOGRAFIA

Categoria Tipo

!

1

PAUCIO DE JUSTICIA

MONSEÑOR NOUEL
4 DESOLLINADORES DE INODORO EQ

5

1

1

5 1
^

B

2
CONTENEDOR / VAGONETA PARA RECOGER

BASURA 1100 UTROS CON TAPA Y RUEDA

Wafricu/a

OfTjingo

Página 130 de 180
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Comité de Compras y Ucitactones

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTE ITEM SEDEfTRiBUNALO

EDIFICIO)

CANT. OESCRIPaON Da UTENSlUO rorOGRAFIA

^ategorlaTig^

1-2
PALACIO DE JUSTICIA SAN

PEDRO DE MACORIS

UMPIA CRISTAL(VtSE VERSA N0.14| +TÜBO

TELESCOPICO 3 CUERPOS

GOMA DE SACAR AGUA 30"

DESOLLINADOR DE TECHO PARA PLAFONES

DESPOLVADOR DE TRICOLOR PARA UMPIAR

CUADROS Y COSAS DELICADAS

MOMIA N0.24 COMPLETA

MANGUERA DE AGUA 100 PIES

ESCALERA DE ALUMINIO DE 20 PIES

SUAPER N0.36 eS

ESCOBA SUAVE MULTIUSO GRANDE CON BASE

RECTA V FIBRA LARGA

S.R.L.

On
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Comité de Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTE ITEM SEDE(TRIBUNALO

EDIFICIO)

CANT. DESCRIPaON DEL UTENSlUO FOTOGRAFIA

Categoría Tipo

1-2
PALAOO DE JUSTICIA SAN

PEDRO DE MACORtS

32 TOALLAS MICROFIBRAS

RECOGEDOR DE BASURA/ PAUTA CON PALO,

PALA PLASTICA

POTES DE 32 ONZAS CON TAPAS

CUBETA DE TRAPEAR CON EXPRIMIDOR

BRILLOS VERDES 25/1

64 ESPONJA DOBLE USO

ESTOPA

l

12
SEÑAL AVISO DE PISO MOJADO, PLASTICO, TIPO

A DOBLE CARA

16 GUANTES DE GOMA MANOS FUERTE

'/

\ , í-, X c *

°Í4

<64)

nO
O

•c

S.íí.L.
o /
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Comité de Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTE ITEM SEDE(TRIBUNALO

EDIFICIO)

CANT. DESCRIPaON DEL UTENSiUO FOTOGRAFIA

Categoría Upo

1

1

PALACIO DE JUSTICIA SAN

PEDRO DE MACORIS
4 DESOLLINADORES DE INODORO Jñ

5 1-2 A

1

1

2
CONTENEDOR / VAGONETA PARA RECOGER

BASURA 1100 LITROS CON TAPA Y RUEDA

V

Página 133 de 180
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Comité de Compras y LicitacioDes

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTE FUM

PMAOON DE JUSTICIA LA

ALTAGRAOA

SEDE(THiBUNALO

EPIFICÍO)

CANT. DESCRiPaON DEL UTENSIUO

UMPIACRtSTAUVt^ VERSA NO. 14) + TUBO

TELESCOPICO 3 CUERPOS

GOMA DE SACAR AGUA 30"

DESOLLiNADOR DE TECHO PARA PLAFONES

DESPOLVADOR DE TRICOLOR PARA UMPIAR

CUADROS Y COSAS DEUCADAS

MOMIA N0.24 COMPLETA

MANGUERA DE AGUA IDO PIES

ESCALERA DE ALUMINIO DE 20 PIES

SUAPER N0.36

Página 134 de 180
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Comité de Compras y Lkitaciottes

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN'CPi-18-2022

NUM LOTE ITEM SEDE(TRiBUNALO

EDIFtCIO)

CANT. DESCRIPCION DEL UTENSILIO FOTOGR/tfIA

Categoría Tipo

' a vi-

ESCOBA SUAVE MULT1US0 GRANDE CON BASE

REaAYFIBRA LARGA

PALACION DE JUSTICIA LA

ALTAGRACiA

20 TOALLAS MICROFIBRAS

RECOGEDOR DE BASURA/ PALITA CON PALO,

PALA PLASTICA

POTES DE 32 ONZAS CON TAPAS

CUBETA DE TRAPEAR CON EXPRIMIDOR

BRILLOS VERDES 25/1

40 ESPONJA DOBLE USO

ESTOPA

SEÑAL AVISO DE PISO MOJADO. PLASTICO, TIPO

A DOBLE CARA

Página 135 de 180
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Comité de Compras y Lidtaciooes

FORMULARIO DE INVENTARÍO UTENSILIOS

LPN-CPi-18<2022

Categoría Tipo

NUM LOTE ITEM SEDEdRIBUNALO

EDIFICIO)

CANT. OESCRIPCION DEL UTENSILIO FOTOGRAFIA

10 GUANTES DE GOMA MANOS FUERTE

PALACION DE JUSTICIA LA

ALTAGRACIA
DESOLLINADORES DE INODORO

CONTENEDOR / VAGONETA PARA RECOGER

BASURA 1100 LITROS CON TAPA Y RUEDA

i/i
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Comité de Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18<2022

Categoría Tipo

%

ele

S.R.L.

NUM LOTE ITEM SEDEfrRtBUNALO

EDIfiaO)

CANT. DESCRIPaON DEL UTENSlUO FOTOGRAFIA

PALACIO DE JUSTICIA

ROMANA

UMPIA CRISTAL(VISE VERSA N0.14) * TUBO

TELESCOPICO 3 CUERPOS

GOMA DE SACAR AGUA 30'

DESOLUNADOR DE TECHO PARA PLAFONES

DESPOLVADOR DE TRICOLOR PARA UMPIAR

CUADROS Y COSAS DELICADAS

MOMIA N0.24 COMPLETA

MANGUERA DE AGUA 100 PIES

ESCALERA DE M.UMINIO DE 20 PIES

SUAPER N0.36
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Comité de Compras y LicitacioDes

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTE rTEM SEDE{TRIBUNALO

EDIFICIO)

CAMT. DESCRIPaON DEL UTENSIUO FOTOGRAFIA

^Cat^oriaTlg^

PAUCIO DE JUSTICIA

ROMANA

ESCOBA SUAVE MULTIUSO GRANDE CON BASE

REaA Y FIBRA LARGA

20 TOALLAS MICR0FI6RAS

RECOGEDOR DE BASURA/ PALITA CON PALO,

PALA PLASTICA

POTES DE 32 ONZAS CON TAPAS

CUBETA DE TRAPEAR CON EXPRIMIDOR

BRILLOS VERDES 25/1

ESPONJA DOBLE USO

ESTOPA

SEÑAL AVISO DE PISO MOJADO. PLASTICO, TIPO
A006LECMA

</

o  J, 6^.»»

*■ "rvVaíStó } o '
Cg Íí-., ^

0.

□

omingO',
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Comité de Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTE ITEM SEDE(TRtBUNALO

EDIFICIO)

CANT. DESCRIPaON DEL UTENSILIO FOTOGRAFIA

CatejKHía Tipo

PALACIO DE JUSTICIA

ROMANA
10 GUANTES DE GOMA MANOS FUERTE

8 8 1 4 DESOLUNADORES DE INODORO C

CONTENEDOR / VAGONETA PARA RECOGER

BASURA 1100 UTROS CON TAPA Y RUEDA

'^..>S}ONo,'0/

V
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Comité de Compras y Licitaciones

T- FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTE ITEM SEDE{TRIBUNALO

__EOIFICIO^_
CANT. DESCRIPCION DEL UTENSlUO FOTOGRAflA

PMAaO DE JUSTICIA

PERAVIA

UMPIA CRtSTAMVISE VERSA N0.14) +TUBO

TELESCOPICO 3 CUERPOS

GOMA DE SACAR AGUA 30*

DESOLLINADOR DE TECHO PARA PLAFONES

DESPOLVADOR D€. TRICOLOR PARA UMPIAR

CUADROS Y COSAS DEUCADAS

MOMIA N0.24 COMPLETA

MANGUERA DE AGUA 100 PIES

ESCALERA DE ALUMINIO DE 20 PIES

SUAPER N0.36

©  í.

ESCOBA SUAVE MULTTUSO GRANDE CON BASE

RECTA Y FIBRA LARGA
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Comité de Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTE ntM SEDE(TRiBUNAL O CANT. DESCRIPaON DEL UTENSlUO FOTOGRAFIA

PALACIO DE JUSTICIA

PERAVIA

TOAUASMICROFIBRAS

RECOGEDOR DE BASURA/ PAUTA CON PALO,

PALA PLASTICA

POTES DE 32 ONZAS CON TAPAS

CUBETA DE TRAPEAR CON EXPRIMIDOR

BRIUOS VERDES 25/1

16 ESPONJA DOBLE USO

ESTOPA

SEÑAL AVISO DE PISO MOJADO, PLASTICO, TIPO

A DOBLE CARA

GUANTES DE GOMA MANOS FUERTE

1
/

oming®'
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Comité de Compras y LicHacioees

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTE ITEM SEDE(TRIBUNALO

EDIFICIO)

CANT. DESCRIPaON DEL UIENSIUO FOTOGRAFIA

DESOaiNADORES DE INODORO

PWAaO DE JUSTICIA

PERAVIA

CONTENEDOR /VAGONETA PARA RECOGER

BASURA 1100 LITROS CON TAPA Y RUEDA
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Comité d« Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

Categorla^po

I ■íi.Jii'.—

NUM LOTE ITEM SEDE(TRIBUNALO
EDIFICIO)

CANT. DESCRIPaON DEL UTENSlUO FOTOGRAFIA

10 10 1-2
PAUDO DE iUSTICIA SAN

CRISTOBAL

UMPIA CRÍSTAL(VISE VERSA N0.14) + TUBO
TELESCOPICO 3 CUERPOS

GOMA DE SACAR AGUA 30"

OESOLLINADOR DE TECHO PARA PLAFONES

DESPOLVADOR Di TRICOLOR PARA UMPIAR

CUADROS Y COSAS DEUCAOAS

MOMIA N0.24 COMPLETA

MANGUERA DE AGUA IDO PIES

ESCALERA DE ALUMINIO DE 20 PIES

SUAPER N0.36

ESCOBA SUAVE MULTIUSO GRANDE CON BASE

REQA Y FIBRA LARGA
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Comité de Compris y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ-18-2022

NUM LOTE ITEM SEDE{TRIBUNAL O

EDIPICiO)

CANT. DESCRIPQON DEL UTENSiUQ FOTOGRAFIA

^atei^aTig^

PAIAOOC^ JUSTICIA SAN

CRISTOBAL

10 10 1-2

TOALLAS MICROFIBRAS

RECOGEDOR DE BASURA/ PAUTA CON PALO,

PALA PLASTICA

POTES DE 32 ONZAS CON TAPAS

CUBETA DE TRAPEAR CON EXPRIMIDOR

BRILLOS VERDES 2S/1

18 ESPONJA DOBLE USO

ESTOPA

12
SEÑAL AVISO DE PISO MOJADO. PLASTICO, TIPO

A DOBLE CARA

18 GUANTES DE GOMA MANOS FUERTE
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Comité de Compras y Lícitacioaes

FORMULARIO DE INVENTARIO UTENSILIOS

LPN-CPJ.18-2022

NUM LOTC ITEM SEOECTRIBUNALO

EDIFICIO)

CANT. DESCRIPaON Da UTENSlUO FOTOGRAFIA

^at^oriajig^

16 DESOIlíNAOORES DE INODORO

10 10 1-2
PALACIO DE JUSTICIA SAN

CRISTOBAL

CONTENEDOR / VAGONETA PARA RECOGER

BASURA 1100 UTROS CON TAPA Y RUEDA

V

'le C

O  ̂
°mtnqo
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Comité de Compras y LidtacíoBes

FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTABLES

LPN-CPJ-18-2022

NÜM. LOTE ITEM SEDE(TR!BUNALO

EDIFICIO)

OUéT
MATERIAL GASTABLE CAPACIDMI FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

1-2

SUPREMA CORTC DE

JUSTICIA Y CONSEJO

DEL PODER JUDICIAL

D)/nqOi

CLORO CONCEKTftACKmjRE SlfACH-

BLANQUEA. PURIFICA Y DESINFCaA

DETERGENTE EN POLVO

DESINFECTANTE UQUIDO - VITA CLEAN

UMPIAOOR DE CRISTAL CONCENTRADO-

BONANZA

LIMPIADOR DE METAL V/0-40 8 ONZ

UMPIADOR Y REMOVEDOR DE MANCHAS

PROFUNDAS DE PISOS - UMPIA LOSETAS

DESGRASANTE- FULL CLEAN

UMPIADOR MULTIUSO- GUEST CLEJUI

PRESENT. GALON

EMP. S LIBRAS

PRESENT. GALON

PRESENT. GAUm

PRESENT. LATA 12 ONZ

PRESENT. GALON

PRESENT. GALON

PRESENT. GALON

Página 146 de 180

n



Comité de Compras y LicitarioDes Ir-

■

FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTABLES

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE ITEM 5EDE(TRIBUNAL0

EDIFICIO)

CAHT
MATERIAL GASTABLE CAPACIDAD FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

2 UMPIADOR DE MADERA- LUSTRA CARE PRESNT, GALON □
2 LIMPIADOR DE PiElíS - llATHER CARE

PRESENT. 16 ONZ H
2 LIMPIADOR DE MARMOL - DAMP MOP PRESENT. GALON

6 ALCOHOLAL 95% n
1 1 1-2

SUPREMA CORTE DE

JUSTIOA Y CONSEIO

DEL PODER JUDICIAL

PRESENT. GALON

A

1 MALLAS DE ORINALES

CAIA 12/1 n
12 AMBIENTADOR EN SPRAY - GLADE

PRESENT. LATA 8 ONZ

6

FARDO DE FUNDA 35 X 45 NEGRAS- 55

CLSCAL-90

FARDO 100/1 ip
//

de 6

n> \

FARDO DE FUNDA 28 X 35 NEGRAS- 30

GLS CAL-90

FARDO 100/1

nHI>.

S.R.L.
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Comité de Compras y Licitaciones

* I.

FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTARLES

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE ITEM SEOE(TRIBUNAL O

EDIFICIO!

CANT
MATERIAL GASTARLE CAPACIDAD FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

FARCX3 0£ FUNDA 24 X 30 NEGRAS-15

GLSCAL-90

FARDO 100/1

1-2

SUPREMA CORTE M

JUSTICIA Y CONSEJO

DEL PODER JUDICIAL

FARDO DE FUNDA 24 X 30 NEGRAS- 15

GLSCAL-90

FARDO lOO/l

S.R.L.
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ComHé de Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTARLES

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE ITEM SEDE(TR1BUNAL0

EDIfICIO)

CANT
MATERIAL GASTABLE CAPACIDAD FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

1-2

TRIBUNAL DE NIÑOS,
NIÑAS Y

ADOLESCENTES DE

LA PROVINCIA DE

SANTO DOMINGO

CLORO CONCENTRAOO-PURL BLEACM-

BLANQUEA, PURIFICA Y DESINFEaA
PRESENT. GALON

DETERGENTE EN PCH.VO EMP. 5UBRAS

DESINFECTANTE UQUIDO - VITA CUAN PRESENT. GALON

LIMPIADOR DE CRISTAL CONCENTRADO-

BONANZA

PRESENT. GALON

LIMPIADOR DE METAL WD-40 PRESENT. LATA 12 ONZ

LIMPIADOR Y REMOVEDOR DE MANCHAS

PROFUNDAS DE PISOS - UMPIA LOSETAS

PRESENT. GALON

DESGRASANTE- FULL CLEAN PRESENT. GALON

UMPIAOOR MULTIUSO^ GUEST CLEAN

S.R.L.
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Comité de Compras y LicitacioDes
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FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTARLES

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE riEM SEDE(TRIBUNALO

EDiFICIO)

CANT
MATERIAL GASTABLE CAPAaO/U) FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

1-2

TRIBUNAL DE NIÑOS,

NIÑAS Y

ADOLESCENTES DE

LA PROVINCIA DE

SANTO DOMINGO

LIMPIADOR DE MADERA- LUSTRA CARE PRESENT. GALON

UMPIADOR DE PIELES - lEATHER CARE

PRESENT.16 ONZ

UMPIADOR DE MARMOL - DAMP MOP PRESENT. G/V.ON

ALCOHOL AL 95%

PRESENT. GALON

MALLAS DE ORINALES

CAJA 12/1

12 AM8IENTAD0R EN SPRAY - GLADE

raeSENT. LATA 8 ONZ

FARDO DE FUNDA 35 X 45 NEGRAS- 55

GLSCAL-90

FARDO lOO/l

FARDO DE FUNDA 28 X 35 NEGRAS- 30

GLSCAL-90

FARDO 100/1
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Comité de Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTARLES

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE FTEM SEDE(TRi8UNAL0

EDIFICIO)

CANT
MATERIAL GASTABLE CAPAOOM) FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

FARDO DE FUNDA 24 X 30 NEGRAS-15

GLSCAL-90

1-2

TRIBUNAL DE NIÑOS.

NIÑAS Y

ADOLESCENTES DE

LA PROVINCIA DE

SANTO DOMINGO

FARDO 100/1

FARDO DE FUNDA 24 X 30 NEGRAS-15

6L5CAL-90

FARDO 100/1

/ fv

S.R.L.

nao.
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FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTABLES

LPN-CPJ-18-2022
NUM. LOU ITEM SEOE(TRIBUNALO

EDIFICIO)
CANT

MATERIAL GASTABLE CAPACIDAD FOTOGRARA
CATEGORIA

TIPO

1-2

EDIFICIO

iURISDICCION PENAU
CAMARA PENAL DE

LA CORTE DE

APELACION DE S.D

ESTE

CLORO CONCENTRADO-PURE 6LEACH-

BLANQUEA, PURIFICA Y DESINFECTA
PRESENT. GALON

DETERGENTE EN POLVO EMP. 5 LIBRAS

DESINFECTANTE UQUIDO - VITA aEAN PRESENT. 6M.0N

LIMPIADOR DE CRISTAL CONCENTRADO-
BONANZA

f^ESENT. GALON

UMPIADOR DE METAL W&40 PRESENT. UTA 12 ONZ

LIMPIADOR Y REMOVEDOR DE MANCHAS
PROFUNDAS DE PISOS - UMPIA LOSETAS

PRESENT. GALON

DESGRASANTE- FULL CLEAN PRESENT. GyU.ON

UMPIADOR MULTIUSO- 6UEST CLEAN PRESENTÍS/^ de
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Comité de Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTABLES

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE rrcM SEOE(TRIBUNALO

EDIFICIO)

CANT
MATERIAL GASTABLE CAPACIDAD FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

2 UMP)ADOR DE MADERA- LUSTRA CARE PRESENT. GALON Fl
2 UMPIAtXM DE PIELES • LEATHER CARE

PRESENT.16 ONZ SI
2 UMPiAOOR DE MARMOL - OAMP MOP PRESENT. GALON

1-2

EDIFICIO

JURISDICCION PENAL,

CAMARA PENAL DE

6 ALCOHOL AL 95%

PRESENT. GM.ON

B
LACORTÍ DE

APELACION DE S.D

ESTE
1 MAUAS DE ORINALES

CAJA 12/1

12 AMBIENTADOR EN SPRAV - GLADE

PRESENT. LATA 8 ONZ u
6

FARDO DE FUNDA 35 X 45 NEGRAS- 5S

GLSCAL-90

FARDO 100/1

6

FARDO DE FUNDA 28 X 3S NEGRAS- 30

GLSCAL-90 c. do y

ORDO lOO/l

V
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FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTARLES

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE (TEM SEOE(TRIBUNAL O
EDIFiaO)

CANT
MATERIAL GASTABLE CAPAODAO FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

1-2

EDIFICIO

JURISDICCtON PENAU
CAMARA PENAL DE

LA CORTE DE

APELACION DES.D

ESTE

FARDO DE FUNDA 24 X 30 NEGRAS-15

GlSCAL-90

FARDO 100/1

FARDO DE FUNDA 24 X 30 NEGRAS-15

GlSCAL-90

FARCX) 100/1

o Filingo.
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FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTABLES
""

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE ITEM SEDE(TRIBUNAL 0

EDIFICIO)

CANT
MATERIAL GASTABLE CAPACIDAD FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

6
ClORO CONaNTRAOOPURE BLEAOl-

BLANQUEA, PURIRCA ¥ DESINFECTA
PRESENT. GALONQ

2

DETERGENTE EN POLVO EMP. S U8RAS n
6

DESINFECTANTE UQUIDC -VITACLEAN PRESENT. GALON

LIMPIADOR DE CRISTAL CONCTNTRAOO-

4 BONANZA

PRESENT. GALON

1-2
PALACIO DE JUSTICIA

A
SANTIAGO

2

LIMPIADOR DE METAL WD-40 PRESENT. LATA 12 ONZ

UMPIADOR Y REMOVEOC» DE MANCHAS ■ 4^ 1
■ . ,M¡v- ■

2 PROFUNDAS OÉ PISOS - LIMPIA LOSETAS

PRESENT. GALON Ha

2

DESGRASANTE- FULL CLEAN PRESENT. GALON

2 LIMPIADOR MULT1USO- GUEST CLEAN.,

0

r

!

"iM
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Comité de Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTARLES

LPN.CPJ-18-2022
NUM. LOTE FTEM SEOE(TRiBUNAL O

EDiFiCiO)

CANT
MATERIAL GASTARLE CAPACIDAD FOTGGRAFtA

CATEGORIA

TIPO

1-2
PAIACIO DE JUSTICIA

SANTIAGO

12

UMPlAOOfi DE MADERA- LUSTRA CARE PRESENT. GALON

UMPIADOR DE PIELES - LEATHER CARE

WIESENT. 16 ONZ

LIMPIADOR DE MARMOL - DAMP MOP PRESENT. GALON

ALCOHOLAL9S%

PRESENT. GALON

MALLAS DE ORINALES

CAJA 12/1

AMBIENTADOR EN SWAV - GLADE

PRESENT. LATA 8 ONZ

FARDO DE FUNDA 35 X 45 NEGRAS- 55

6LSCAL-90

FARDO 100/1

<}k

FARDO DE FUNDA 28 X 35 NEGRAS- 30

GLSCAL-90

^ Tardo loo/i
. O

,C0
-pi-

S.R.L.

'o

f. w
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Comité de Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTABLES

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE FTEM SEOE(TRIBUNAL O

EDIFiaO)

CANT
MATERIAL GASTABLE CAPACIDAD FOTOGRAFIA

CATEGORIA

npo

FARDO DE FUNDA 24 K 30 NEGRAS-15

GLSCAL-90

FARDO too/1

1-2
PAUCIO DE JUSTICIA

SANTIAGO

FARDO DE FUNDA 24 X 30 NEGRAS-15

GLSCAL-90

FARDO 100/1

^ de

c
o  V

^oming®V
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CATEGORIA
FOTOGRAFIA

FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTARLES

LPN-CPJ-18-2022
SEDE(TRiBUNAL O jCANT

EDIFICIO! I

PALACIO DEJÜSnCIA

MONSEÑOR NOUEL

MATERIAL GASTARLE CAPACIDAD

CLORO CONC£HTRAOO-PUR£ BLEACH-

BLANQUEA, PURIFICA V DESINFECTA

DETERGENTE EN POLVO

DESINFECTANTE UQUIDO ■ VITA CIEAN

UMPIAOOR DE CRISTAL CONCENTRADO-

BONANZA

UMPIAOOR DE METAL WD-40

UMPIAOOR Y REMOSTOC» DE MANCHAS

PROFUNDAS DE PISOS - UMPIA LOSETAS

DESGRASANTE- FULL CLEAN

UMPIAOOR MULTIUSO- GUESpáí-yj^'^
/

PRESENT. GALON

EMP. S LIBRAS

PRESENT. GALON

PRESENT, GALON

PRESENT. LATA 12 ONZ

PRESENT. GALON

PRESENT. GALON

Uq ^
PRESENT. GALQQ
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Comité de Compras y Licitaciones
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FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTARLES

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE ITEM SEDE(TR1BUNAL O

EDIFICIO)

CANT
MATERIAL GASTABLE CAPACIDAD FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

PALACIO DE JUSTICIA

MONSEÑOR NOUEL

LIMPIADOR D£ MADERA- LUSTRA CARE PRESCNT. GALON

UMPIADOR DE PtOES - LEATHER CARE

PRESENT.160NZ

UMPIADOR DE MARMOL - DAMP MOP PRESENT. GALON

ALCOHOL AL 95H

PRESENT. GALON

MALLAS DE ORINM^

CAIA 12/1

12 AMBIENTAOOR EN SPRAY - GLADE

PRESENT. LATA 8 ONZ

FARDO DE FUNDA 35 X 45 NEGRAS- 55

GLSCAL-90

FARDO 100/1

FARDO DE FUNDA 28 X 35 NEGRA^ 30,.^
GL<;rAL-<ín '-O

\ones o

«MQp 100/1
/
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Comité de Compras y Licitaciones

o

FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTARLES

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE riEM SEDECTRIBUNAL o

EPiFICIO)

CANT
MATERIAL GASTABLE CAPACIDAD FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

FARDO D£ FUNDA 24 X 30 NEGRAS-15

OLSCAL-90

FARDO 100/1

PALACIO DE JUSTICIA

MONSEÑOR NOUEL

FARDO DE FUNDA 24 X 30 NEGRAS-15

GLSCAL-90

FAMXJ lOO/l

--ezLu." "5^-

® Hep.üo^'
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Comité de Compras y Lidtacioñes

FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTARLES

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE nrEM SEDe(TRIBUNAL O

EPiFlCIO)

CAWT
MATERIAL GASTARLE CAPACIDAD FOTOGRAi

¡CATEGOBJA

CLORO CONCEMTRADO-PURE BLEACH-

BLANQUEA, PURIFICA Y DESINFCaA
PRESENT. CALON

DETERGENTE EN POLVO EMP. 5 UBRAS

DESINFECTANTE UQUIOO - VITA CLEAN PRESENT. GALON

UMPIADOR DE CRISTAL CONCENTRADO-

BONANZA

PALACIO DE JUSTICIA

SAN PEDRO DE

MACORIS

PRESENT, GALON

LIMPIADOR DE METAL WO-40 PRESENT. lATA 12 ONZ

UMPIADOR Y REMOVEOOR DE MANChiAS

PROFUNDAS DE PISOS - LIMPIA LOSETAS

PRESENT. GALON

▲
DESGRASANTE- FULL CLEAN PRESENT. GALON

UMPIADOR MULTIUSO- GUEST CLEAN

O

o

O/.
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Comité de Compras y LicitacioDes

FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTARLES

LPN-CPJ-18-2022
NUM. LOTE SEOElTRiBUNAL O CANT

CATEGORIAMAnRIALGASTABLE CAPACID>U> FOTOGRAFIAEDtFICIOI
TIPO

UMPIADOR OE MADERA- LUSTRA CARE PRESENT. GALON

LIMPIADOR OE PIElfS • LEATHER CARE

PRESENT. 16 «C

UMPIADOR DE MARMOL - DAMP MOP PRESENT. GALON

ALCOHOLAL9S%

PRESENT. GALON
PALACIO DE JUSTICIA

SAN PEDRO DE

MACORÍS

MALLAS OE ORINALES

CAJA 12/1

AMBIENTAOOR EN SPRAY - 61A0C

PRESENT. LATA 8 ONZ

FARDO OE FUNDA 35 X 45 NEGRAS- 55

GLSCAL-90

FARDO 100/1

eS UFARDO DE FUNDA 28 X 35 NEGRAS- 30

6LSCAL-9a p

ARDO 100/1

S.R-t- g /
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Comité de Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTABLES

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE ITEM SEDE(TRIBUNALO

EDIFICIO)

CANT
MATERIAL GASTARLE CAPACIDAD FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

FARDO DE RINDA 24 X 30 NEGRAS-15

GLSCAL-90

FARDO 100/L

PALACIO DE JUSTICIA

SAN PEDRO DE

MACORIS

FARDO DE FUNDA 24 X 30 NEGRAS-15

6LSCAL-90

FARDO lOQ/l

Lí/T);,.

o Dom\v*
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Comité de Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTARLES

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE ITEM SEDE(TRIBUNAL O

EDiFlOO)

CANT
MATERIAL GASTABU CAPAaDAD FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

PALAaON DE

iUSTtCíA LA

ALTAGRAQA

CLORO CONCENTRADO-PURE SLEACH-

BLANQUEA, PURIRCA Y DESINFEaA
PRESENT. GALON

DETERGENTE EN POLVO EMP. S U8RAS

OESINFEaANTE UQUIDC - VITA CLEAN PRESENT. GALON

LIMPIADOR DE CRISTALCONCENTRAOO-

BONANZA

PRESENT. GM.ON

UMPIADOR OE METAL WO-40 PRESENT. UTA 12 ONZ

LIMPIADOR Y REMOVEDOR DE MANCHAS

PROFUNDAS DÉ PISOS - UMPIA LOSETAS

PRESENT. GALON

DESGRASANTE- FUIiaEAN PRESENT. GALON

LIMPIADOR MUITIUSOGUEStCl^

/■i
o

PRESENT. GAlSkl

'si

O

Página 164 de
//



Comité de Compras y Licitacioaes

NUM.

C<s ' 1''^ w f

FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTABLES

LPN-CPJ-18-2022
LOTE llTEM SEDE(TRIBUNALO cant

EDIFiaO)
MATERIAL GASTARLE CAPAGDAO FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

PALACiON DE

JUSTiaA LA

ALTAGRACIA

ÜMPIAOOR OE MADERA- LUSTRA CARE PRESENT. GALON

UMPtADOR OE PIELES • LEATMER CARE

PRESEN!. 16 ONZ

UMPIADOR OE MARMOL - OAMP MOP PRESEN!. GALON

ALCOHOL AL 99H

PRESEN!. GALON

MALLAS DE ORINALES

CAJA 12/1

12 AMBIENTADOR EN SPRAY - GLADE

PRESEN!. LATA 8 ONZ

FARDO OE FUNDA 35 X 4S NEGRAS- 55

GLSCAL-90

FARDO lOQ/l

FARDO OE FUNDA 28 X 35 NEGRAS- 30

GLSCAL-90

FARDO lOO^®"
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*•»

FORMUURiO DE INVENTARÍO DE GASTABLES

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTi ITEM SEDE(TRIBUNAL O

EDIFICIO)

CANT
MATERIAL GASTABLE CAPAaDAD FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

FAROO OE FUNDA 24 X 30 NEGRAS-15

GLSCAL-9G

PALACION DE

JUSTICIA LA

ALTAGRACIA

FARDO 100/1

FARDO DE FUNDA 24 X 30 NEGRAS-15

GLSCAL-90

FARDO 100/1
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Comité de Compras y Licitaciones

FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTARLES ^

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE ITEM SEDE(TRIBUNAL 0

EDIFICIO)

CANT
MATERIAL GASTABLE CAPAGDAD FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

6
CLORO CONCENTRADO-PURE BIÍACH-

BLANQUEA, PURIFICA Y DESINFECTA
PRESENT. GALON

l

DETERGENTE EN POLVO EMP. S LIBRAS □
3

DESINFECTANTE UQUIDO • VITA OLEAN PRESENT. GALON B
2

UMPIADOR DE CRISTAL CONCENTRADO-

BONANZA

PRESCMT. GAlCei
fl

8 8
PALACIO DE JUSTICIA

ROMANA

1

LIMPIADOR DE METAL WO-40 PRESENT. LATA 12 ONZ m
c

1
LIMPIADOR Y REMOVEOOR DE MANCHAS

PROFUNDAS DE PISOS - UMPIA LOSETAS

PRESENT. GALON 11
2 1

DESGRASANTE- FULL CLEAN

i

PRESENT. GALON s
1

2 UMPIADOR MULTIUSO- GUEST CLEAN PRESENT. QÁLQnV^ ® ^

■ 0
—1 —— Yr!.-:. ,

ü, S.R.L.
k\ 5>
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FORMULARIO DE INVENTARIO DE 6ASTABLES

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE [TEM SEDE(TRiBUNALO

EDIFiCIO)

CANT
MATERIAL GASTARLE CAPAODAD FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

UMPIADOR OE MADERA- LUSTRA CARE PRESENT. GALON

UMPIADOR DE PIELES • LEATNER CM^

PRESENT. 160NZ

UMPIADOR DE MARMOL - DAMP MOP PRESENT. GM.ON

ALCOHOLAL99%

PRESENT. GALON

PALACIO DE JUSTICIA

ROMANA

MALLAS DE ORINALES

CAJA 12/1

AMBIENTADOR EN SPRAY - 6LA0E

PRESENT. LATA 8 0N2

FARDO D€ FUNDA 35 X 4S NEGRAS- 55

GLSCAL-90

FARDO too/1

FARDO DE FUNDA 28 X 35 NEGRAS- 30

GLSCAL-90

FARDO lOO/l
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^gu.
FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTABLES

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE ÍTEM SEDEiTRIBUNALO

EDIFICIO)

CANT
MATERIAL GASTABLE CAPAODAO FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

FARDO DE FUNDA 24 K 30 NEGRAS- 15

GIS CAL-90

FARDO 100/1

PALACIO DE JUSTICIA

ROMANA

FARDO DE FUNDA 24 X 30 NEGRAS-15

GLS CAL-90

FARDO 100/1

I

,."3íí,5^

omingo
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tí

^'nao. O

FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTARLES

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE ITEM SEOE(TRIBUNAL 0

EDIFICIO)

CANT
MATERIAL GASTARLE CAPACIDAD FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

6
CLOfiO CONCENTRADO-PURE BLEACH-

BLANQUEA, PURIFICA Y DESINFECTA
PRESENT, GALON H

1

DETERGENTE EN POLVO EMP. 5 LIBRAS H
3

DESlNFEaANTE UQUIDO - VITA CUAN PRESENT. GALON0
2

UMPIADCM DE CRISTAL CONCENTRADO-

BONANZA

PRESENT. GALON

9 9 1
PALACIO DE JUSTICIA

CPERAVIA

1

LIMPIADOR DE METAL WD-40 PRESENT. LATA 12 ONZ

1

UMPIAOOR y REMOVEOOR DE MANCHAS

PROFUNDAS DE PISOS • UMPiA LOSETAS

PRESENT. GALON Q
2

DESGRASANTE- FULLCLEAN niESENT. GALON

2 UMPIAOOR MULTIUSO- 6UEST CUAN

á0^
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Comité de Compras y LIcitacloDes

FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTABLES

LPN-CPJ-18-2022

SEDE{TRIBUNALO

EDIFICtO)

NUM. rtEM CANT CATEGOR A
MATER AL GASTARLE CAPACIDAD FOTOGRAFIA

PRESE NT. GALONLIMPIADOR DE MADERA- LUS1RA CARE

UMP ADOR DE P ELES - LEATHER CARE

PRESENT. 160NZ

PRESENT. GALONUMP ADOR DE MARMOL - DAMP MOP

ALCOHOLAL 99%

PRESENT. GALON

PALACIO DE JUSTICIA

PERAVIA

MALLAS DE ORiNAL£S

CAJAlZrt

AMB ENTAOOR EN SPRAY - GLAOE

PRESENT. LATA 8 ONZ

FARDO DE FUNDA 35 X 45 NEGRAS- 55

GLS CAL-90

FARDO lCMD/1

FARDO DE FUNDA 28 X 35 NEGRAS- 30

GLS CAL-90 9 de i,.
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2  fv

-  o y-

?  . c>
í? c.

FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTARLES

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE ITEM SEDE(TRIBUNALO

EDIFICIOI

CANT
MATERIAL GASTARLE CAPACIDAD FOTOGRAFIA

CATEGORIA

FARDO DE FUNDA 24 X 30 NEGRAS- IS

GLSCAL-90

FARDO 100/1

PAUCÍO DE JUSnCIA

PERAVIA

FARDO DE FUNDA 24 X 30 NEGRAS-1$

GLSCAL-90

FARCX) 100/1

OoíTí^t^^ '
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i> 1'''^

tP Matr

°^¡nnn O '^FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTABLES

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE ítem S£DE(TRiBUNAL O

EDIFiClO)

CAMT
MATERIAL GASTARLE CAPAaOAO FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

10 10 1-2

PALACIO DE JUSTICIA

SAN CRISTOBAL

CLORO CONCENTRAOO-PURE BL£ACH-

BLANQUEA, PURiRCA Y DESINFECTA
PRESENT. GALON

DETERGENTE EN POLVO EMP. 5 UBRAS

DESINFECTANTE UQUIOO - VITA OÍAN PRESENT. GALON

UMPIADOR DE CRISTAL CONCENTRADO-

BONANZA

PRESENT. GALON

UMPIADOR DE METAL WD-40 PRESENT. LATA 12 ONZ

UMPIADOR Y REMCVEDOR Di MANCHAS

PROFUNDAS DE PISOS - UMPIA LOSETAS

PRESENT. GALON

DESGRASANTE- FULi aEAN PRESENT. GALON

LIMPIADOR MUinUSO- GUEST CLEAN

YO

H

o

-íi-

o

J) ■'>£ »•
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«I.

FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTARLES

LPN-CPJ-18-2022

1 ^gu,

NUM. LOTE ITEM SEDE(TRiBUNAL 0

EDIFICIO)

CANT
MATERIAL GASTARLE CAPAODAO FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

2 UMPIAOOR DE MADERA- LUSTRA CARE PRESENT. GALON n
2 UMPIAOOR DE Pm£S - lEATHER CARE

FKESENT. 16 ONZ ISI
2 LIMPIADOR OE MARMOL - DAMP MOP PRESENT. GALCm

tí
6 ALCOHOL AL 95% E3

10 10 1-2
PALACIO DE JUSTICIA

PRESENT. GALON

A
SAN CRISTOBAL

1 MALLAS OE ORINALES

CAJA 12/1 d
12 AMBIENTAOOR EN SPRAY - GLAOE

PRESENT. LATA 8 ONZ

6

FARDO DE FUNDA 35 X 45 NEGRAS- 55

6LSCAL-90

FARDO 100/1

6

FARDO OE FUNDA 28X35 NEGRAS-30

GLSCAL-90

0-? FARDO 100/1

mf'jB

■M

O
J■ )

s.R-^' e
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FORMULARIO DE INVENTARIO DE GASTABLES

LPN-CPJ-18-2022

NUM. LOTE ITEM SEDE(TRfBUNAL O

EDIFICIO)

CAMT
MATERIAL GASTABLE CAPAQDAD FOTOGRAFIA

CATEGORIA

TIPO

10 10 1-2
PALACIO DE JUSTICIA

SAN CRISTOBAL

FARDO DE FUNDA 24 X 30 NEGRAS-15

GlSCAL-90

FARDO 100/1

FARDO DE FUNDA 24 X 30 NEGRAS-15

GLSCAL-90

FARDO 100/1
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Declaración del Oferente

Si No

m □ Requisitos y Téri
completamente el
para la contratac
realizadas a los mi:

Tiinos y Condiciones: Yo/Nosotros he/hemos leído y entendido
pliego de condiciones para el proceso de Licitación Publica Nacional,
ón de Servicios de limpieza tercerizados, incluyendo las adendas
jmo. Confirmo/confirmamos que el Oferente acepta regirse por ellos.

□ Yo/Nosotros confi
para cumplir o sup
entregar durante c

'mamos que el Oferente tiene la capacidad, y las licencias necesarias
erar en su totalidad los requerimientos y que se estará disponible para

1 período del Contrato correspondiente.

□ No estamos embaí

no han sido puestc
suspendida ni se h

gados, en estado de quiebra o en proceso de liquidación; sus negocios
bajo administración judicial, y sus actividades comerciales no han sido

a iniciado procedimiento judicial en su contra.

K¡ □ Han cumplido con sus obligaciones tributarias y de seguridad social.

□ Han cumplido con
de antemano en le

las demás condiciones de participación de participación, establecidas
s avisos y los presentes pliegos de condiciones.

lEI □ Nos encontramos egalmente domiciliados y establecidos en el país.

□ Que los fines socia es sean compatibles con el objeto contractual
□ Que nosotros ni ni

a su conducta pro
para firmar un con

jestro persona! directivo hemos sido condenado por un delito relativo
esional o por declaración falsa o fraudulenta acerca de su idoneidad
trato adjudicado.

□ Al firmar esta decl;
ha sido autorizado

iración, el signatario a continuación representa, garantiza y acepta que
por la empresa Oferente para realizar esta declaración en su nombre.

Firma:

Nombre: JOSE ANTONIO APONTE DÉ LEON

Cargo: DIRECTOR GENERAL

Fecha: 20/01/2023

Página 176 de 180


